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Morales Martínez, Juan Manuel Morales 
Rodríguez, José Andrés Landaverde Rivera, 
Ma. de Jesús Ocampo Álvarez, María Carmen 
Mata Montiel, Martín Vázquez Ibarra, 
Leopoldo Otero Zúñiga, José Gregorio López 

España, César Serrano Amador, Juan 
Francisco Barrera Rios, Juana de la Paz Vega 
Martínez, Maricela María Domínguez Ortíz, 
Aurora Ángeles Garduño, Jacqueline Fuentes 
Hernández, Ma. Rita Ledesma Torres, 
Gregorio Arteaga Ramírez, Guillermo Fuentes 
Cruz, Hermenegilda Montoya Salinas, José 
Rafael Olea Montes, Yolanda Pacheco Amaya, 
Rosa Liliana Muñiz Velázquez, Roberto Aguilar 
Vega, Isaac Ramírez Gudiño, Alejandro Lira 
Salgado, Raquel Ramírez González, Ma. Del 
Carmen Sánchez Espinosa, Lorena Cortés 
Ávila, Jesús García Santibañez, José Jesús 
Baltazar González, M. de Lourdes López 
García, Francisco López Juárez, Mario Mora 
Atilano, Olga Morado Rivera, Luz del Carmen 
Septién González de Cosío, Leticia Azucena 
Silva Trejo, Dulce Maria Patricia Lopez 
Tinajero, Roselia Ugalde Soria, Basilisa 

Balderas Sánchez, Arturo González de Cosío 
Frías, Juan Ricardo Jiménez Gómez, Carlos 
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Manuel Septién Olivares, Araceli Dolores 
Aguayo Hernández, María de Lourdes Portillo 
Coronado, Susana Zárate Alvarado, Elvia 
Julieta Paredón Niño, Araceli Vega Avila, Ilda 
María Delgado Muñiz, Samuel Andrade 
Zamudio, María Eugenia Ramírez García, 
Wilfrido de Santiago Valencia, Dolores Beatriz 
Muñiz Moreno, Judith Peña Sánchez, Verónica 
Granados Torres, Ma. Adela Victoria Sánchez 
Coria, Cecilia Leivyana Sánchez Hidalgo, Irma 
Oneyda Díaz Hurtado, Laura Quintanilla 
González, Eva Alejandra Méndez Camacho, 
María Yolanda Nieto Juárez, Paula López 
Gutiérrez, Ma. Rita Blandina Gavidia Arteaga, 
María del Rayo Suárez González, Gloria 

Chávez Uribe, Marco Antonio Rojas Valladares, 
Ma. Teresa Raquel Prado Reyes, Maria 
Carolina Maldonado Ayala, Joaquina Feregrino 
Hurtado, Luz Maria Ramos Sanchez, Luz Maria 
Ramirez Lara, Guillermina Saldaña Rojo, 
Aurelio Ramírez Valencia, Benito Servín 
Balderas, Adelfo Castillo Paredes, Víctor 
Manuel Sánchez Morfín, Mario Arellano 
Domínguez, Héctor Luis Martínez Villalobos, 
Guillermo Aguilón Botello, Roberto Enrique 
Sánchez Benitez, María Eduwiges Olvera 
Morales, Octavio Gómez Sánchez, Andrés 
Gómez Rivera, Genaro Torres Alamo, Pedro 
Espino Aguilar, Ricardo Bautista Ramírez, 
Ramón Rodríguez Villeda, Alberto Hernández 

González, José Gil Reséndiz Pérez, Ana Mónica 
Dominguez Albarrán, Maria Margarita 
Hernández Puga, J. Dolores Jairo Arteaga 
Fortanell, Víctor Manuel Martínez Rivera, José 
Jaime Joel Mejía Reséndiz, Noel Mendoza 
Ortíz, J. Jaime Reséndiz Reséndiz, Ma. 
Guadalupe Reséndiz Trejo, Angélica Ríos 
Torres, Paula Castro Cabrera, Lucina 
Hernández Ramírez, Eugenia Martínez 
Coronel, Rosa Acela Aboytes Palomares, José 
Ramón Acevedo Medina, Julián Aguilar 
Ocampo, María del Carmen Anaya Gómez, Ma 
Guadalupe Ávila Lira, Nora Telma Bazaldúa 
Silva, María Paula Flores Contreras, Meinardo 

Hernández Velázquez, Felipe Escalante Cruz, 
M. Guadalupe Vega Ortiz, Graciela López 
Serrano, Arturo Cervantes Cardenas, 
Saturnino Mejía Bautista, Agustín Guerrero 
Martínez, Luis Ernesto Parra Rodríguez, Rufino 
de la Cruz Martínez, Francisco González Trejo, 
Paula Dimas Reséndiz, Ángel Jiménez Torres, 
Raúl Mejía Hernández, Primitivo Núñez 
Manríquez, J. Concepción Maldonado Gómez, 
Margarita Martínez Ávila, María de la Luz 
Martínez Fonseca, Amada Jaimes Albarrán, 
Manuela Arteaga Sánchez, Adán Darío 
Reséndiz Garfias, Domingo Mejía Bautista, 
Dulce María Mora Plancarte, Juan Luna 
Reséndiz, Juan Manuel Cornejo Chávez, María 

del Carmen Ramiro García, Juan Carlos 
Aguillón Bocanegra y Gabriel Chávez Moreno, 

Pensión Por Vejez a los CC. J. Juan Bosco Ciro 
Prisciliano Almaráz Pérez, Miguel Ángel Padilla 
Zamora, José Pio X Salgado Tovar, Ana María 
Rico Nieto, Lorenzo de la Cruz Hernández, 
Edith Lorenzana Quiroz, Patricia Morett 
Alonso, Miguel Amezquita González, José 
Melitón Bravo Gualito, Rubén Fernando 
Palacios Camacho, Mario García Jaime, Álvaro 
Gutiérrez Huerta, Magdalena Pérez 
Domínguez, Cecilia Aceves García, Teresa 
Valtierra Rábago, Pablo Soto Dorantes, Néstor 
Escobedo Espinosa, Roxana Pohls González, 
Ma. Guadalupe Franco Jiménez, Alberto 
González Ortíz, Carlos Amador Hernandez 
Peña, Ramon de la Cruz Ortiz Maldonado, 

Arturo Rodriguez Soria, Adela del Socorro de 
Leon Jacobo, Irasema Rodriguez Menenses, 
Maria del Pilar Muñiz Padilla, Maria de Lourdes 
Juana Becerra Granados, Maria Margarita 
Resendiz Rivera, Raúl Díaz Zepeda, Lilia 
Martha Vera Vélez, María Laura Hernández 
Lugo, Alejandro Mendoza Pichardo, Francisco 
Román Cabuto Romero, Rafaela Soto Morales, 
José Luis Goel Rosales, María del Carmen 
Cabuto Romero, Ignacio Fermin Ahedo 
Bribiesca, Víctor Manuel Meza Sepúlveda, 
Jorge Eguia Alcocer, Fernando Montes Jaime, 
José Medina Juárez, Sara Martínez Pérez, José 
Ángel Sánchez Morales, Juan de Mateo Uribe, 
José Jaime Romero Serrano, León Jaime 

Tejeda García, Alberto David Vega Villa, 
Francisco Javier Vázquez Rodríguez, Sonia 
Palacios García, Hipólito Luna Ramírez, Miguel 
Ángel Vega Martínez, Gervacio Ramírez 
Gudiño, Hipólito Navarrete Ramírez, Victor 
Leon Jimenez, Ricardo Ortega Pacheco, Ma. 
Guadalupe Cabezza Aguilar, Juan Manuel 
Sánchez Santibáñez, María del Carmen López 
Ramírez, Ma. Eloisa Domínguez García, 
Agustín Cabello Barrios y Rodolfo Cortés 
López, Pensión por Muerte de las CC. Nicolasa 
García Vera, Graciela Martínez Martínez, 
Carolina Agreda Villafuerte, Ma. Guadalupe 
Jimenez Mota, Maria de los Ángeles Ramos 

Martinez, Juana Melo Gracia, Teresa Almaraz 
Rauda, María del Carmen Hernández Vargas y 
Gabriela Ríos Bautista. Presentados por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

VI. Asuntos Generales. 

VII. Termino de la sesión. 

 
 

Acta 
 
Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 

Querétaro, de fecha 10 de diciembre de 2015. 
I. En el Teatro Metropolitano Querétaro, lugar 
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debidamente habilitado como sede del Poder 
Legislativo para el desahogo de la presente sesión, y 
con fundamento en lo previsto por el artículo 91, último 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
comunica que la convocatoria emitida para este día, 
tiene el carácter de urgente como naturaleza; lo 
anterior, derivado de que los asuntos previstos 
contemplan plazos específicos para su aprobación de 
conformidad con lo contenido en la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; por 
lo que siendo las once horas con cuarenta y cuatro 
minutos del día diez de diciembre de dos mil quince, se 
da cuenta de la asistencia de 25 diputados, siendo estos 
los siguientes: María Isabel Aguilar Morales, María 
Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, 

Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis 
Íñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor 
Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely 
Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atali Sofía 
Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia 
Rubio Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro 
Sánchez Tapia, Herlinda Vázquez Munguía, Carlos 
Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y 
Ma. del Carmen Zúñiga Hernández; por lo que 
existiendo el quórum legal requerido, el Diputado 
Presidente Roberto Carlos Cabrera Valencia, con 
fundamento en los artículos 126, fracciones III, IV y VII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, declara abierta la presente Sesión Ordinaria, 
misma que se rige de acuerdo al siguiente orden del 
día: I. Pase de lista y comprobación de quorum. II. 
Lectura del Orden del Día. III. Consideraciones al Acta 
de la Sesión del Pleno Ordinaria de fecha 3 y al Acta de 
la Sesión Solemne del Pleno de fecha 08 de diciembre 
de 2015. IV. Comunicaciones Oficiales. V. Dictamen la 
“Iniciativa de Ley que reforma el párrafo tercero del 
artículo 9 y deroga el artículo 71 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, en Materia de Percepción de Recursos 
Adicionales a los establecidos en la Ley de Ingresos 
correspondientes”, de la “Iniciativa de Punto de 

Acuerdo por el cual se exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro a mejorar las 
condiciones presupuestales de la Universidad 
Autónoma de Querétaro (UAQ), procurando alcanzar el 
3% del subsidio estatal asignado a la misma”; de la 
“Iniciativa de Ley que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de 
Querétaro, Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro, la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Querétaro, Ley de Hacienda 

del Estado de Querétaro, y expide la Ley del Factor de 
Cálculo del Estado de Querétaro”, y de la “Iniciativa de 

Punto de Acuerdo por el cual la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro se compromete a 
generar los mecanismos necesarios a fin de 
incrementar en el Presupuesto de Egresos para el año 
2016, respecto del presupuesto del ejercicio 2015 del 
estado de Querétaro, en un 12.5% el subsidio ordinario 
estatal de la Universidad Autónoma de Querétaro”; y el 
Dictamen de  la Iniciativa de reformas a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro e “Iniciativa de 
Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en 
materia de jubilaciones y pensiones”. VI. Dictamen de 
la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2016. VII. Dictamen 
de la Iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2016. 
VIII. Dictamen de la Iniciativa de Ley que reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, para 
incrementar el porcentaje de distribución de 
Participaciones Federales a los Municipios. IX. Dictamen 
de la Iniciativa de Ley que fija las Bases, Montos y 
Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los 
municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2016. X. Dictamen de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el 
ejercicio fiscal 2016. XI. Dictamen de las Iniciativas de 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Amealco de 
Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, 

Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, 
Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, 
Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín, San Juan del 
Río, Tequisquiapan y Tolimán, del Estado de Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2016. XII. Dictamen del Informe 
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014. XIII. Asuntos Generales. 
XIV. Termino de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II. Encontrándonos en el segundo asunto y toda vez 
que el orden del día es ya es del conocimiento de los 
integrantes de esta Legislatura, el Dip. Eric Salas 

González solicita el uso de la voz para solicitar que los 
dos Dictámenes señalados en el punto V del citatorio 
emitido con motivo de la presente sesión, sean 
desahogados de forma independiente. En virtud de ello, 
el Diputado Presidente somete a consideración y 
votación de los diputados integrantes de esta 
Legislatura la propuesta formulada, misma que es 
aprobada por unanimidad; lo anterior, en términos de 
lo establecido por el artículo 9, segundo párrafo, de la 
Ley Orgánica de referencia.- - - - - - III. Continuando 
con el tercer punto del orden del día, el Diputado 
Presidente ordena someter a consideración de los 
presentes las Actas de las Sesiones del Pleno Ordinaria 
y Solemne, de fechas 03 y 08 de diciembre de 2015, 
respectivamente, y al no haber consideraciones a su 

contenido, se ordena su firma y resguardo en términos 
de lo establecido en los artículos 100 y 131, fracción III, 
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de la Ley Orgánica citada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV. A efecto de continuar con el cuarto punto del orden 
del día, la Diputada Segunda Secretaria informa de la 
Comunicación Oficial siguiente: Oficio que remite el Lic. 
Carlos Rubén Eguiarte Méreles, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante el 
cual comunica los Acuerdos de fecha 30 de noviembre 
del año en curso, por los que se declara la pérdida de 
inscripción del registro ante el propio Instituto, del 
Partido del Trabajo, así como del Partido Humanista, lo 
anterior, derivado de su pérdida del registro como 
partido político nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
V. A efecto de continuar con el quinto punto del orden 
del día, relativo al “Dictamen de la “Iniciativa de Ley 
que reforma el párrafo tercero del artículo 9 y deroga 

el artículo 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, en Materia de 
Percepción de Recursos Adicionales a los establecidos 
en la Ley de Ingresos correspondientes”, de la 
“Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual se exhorta 
al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a 
mejorar las condiciones presupuestales de la 
Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), 
procurando alcanzar el 3% del subsidio estatal 
asignado a la misma”; de la “Iniciativa de Ley que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, Ley de Asociaciones Público Privadas 
para el Estado de Querétaro, Ley de la Administración 

Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro, y expide la Ley 
del Factor de Cálculo del Estado de Querétaro”, y de la 
“Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro se compromete a generar los mecanismos 
necesarios a fin de incrementar en el Presupuesto de 
Egresos para el año 2016, respecto del presupuesto del 
ejercicio 2015 del estado de Querétaro, en un 12.5% el 
subsidio ordinario estatal de la Universidad Autónoma 
de Querétaro; y toda vez que su contenido es del 

conocimiento de los integrantes de los presentes por 
encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, se 
somete a discusión, en un sólo acto, inscribiéndose 
para tal efecto los Diputados Mauricio Ortiz Proal, Eric 
Salas González y Carlos Lázaro Sánchez Tapia en 
sentido favorable. Acto seguido, se le concede el uso 
de la voz en primer término al Dip. Mauricio Ortiz Proal 
quien refiere que en el Partido Revolucionario 
Institucional están convencidos que cuando se tiene la 
aspiración de gobernar para servir, el único camino 
para construir es actuar con responsabilidad; por ello, 
ratifica su acompañamiento en la aprobación del 
proyecto de miscelánea fiscal en el que encuentra 
coincidencias importantes. Manifiesta que el ejercicio 
responsable de la representación popular, conlleva a la 

aceptación de decisiones complejas, las cuales se 
traducen en garantizar la sustentabilidad, progreso y 

desarrollo de la Entidad. Solicita al Pleno conceda el 
voto favorable al presente dictamen, por que encuentra 
en este proyecto muchas coincidencias y objetivos 
comunes que se reducen en lo siguiente: materializar y 
fortalecer el principio de la responsabilidad financiera 
que deberán cumplir por ley diversas entidades 
públicas; una ordenada ejecución del gasto público; se 
incrusta un criterio de mesura para garantizar el orden 
económico en los órdenes municipales. Se involucra 
también a la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado en procesos de evaluación y análisis de 
endeudamiento público, para que en caso de que dicho 
endeudamiento se presente jamás se ponga en riesgo 
la viabilidad financiera de los gobiernos municipales. 
Por ello, considera que se trata de un paquete fiscal con 

muchas bondades, como lo es el de desaparecer el 
impuesto del espectáculos, entre otras tantas más. Acto 
seguido, se le concede el uso de la tribuna al Dip. Eric 
Salas González quien comentó que hoy en su carácter 
de legisladores tenemos la oportunidad de emitir un 
voto razonado, que realmente redunde en el beneficio 
social. Comparte que días anteriores la Legislatura 
recibió el paquete fiscal, presentado por el titular del 
Poder Ejecutivo, el cual fue analizado de forma 
profunda, en un primer momento, por los diputados 
integrantes de la Comisión de Planeación y 
presupuesto, abriendo el espacio a todos los que, con 
su participación enriquecieron su discusión. En una 
segunda, instancia, se discute en este acto y, por ello, 
es que reconoce que se trata de un documento que 

beneficia a los ciudadanos, pues les permitirá contar 
con un ingreso propio más arriba de la media nacional; 
también tiene una postura coincidente con el titular del 
Poder Ejecutivo, pues coloca en primer término el gasto 
social, el rubro de salud, lo relativo a los asuntos 
laborales, movilidad, entre otros aspectos que 
eficientizan la administración pública estatal. Considera 
que esta propuesta es un presupuesto estable, que 
además rebasa las expectativas que se fijaron sobre 
éste. Por último, hace uso de la palabra el Dip. Carlos 
Lázaro Sánchez Tapia, quien refiere que aun cuando 
nos encontramos en el quinto punto del orden del día, 
su intervención tendrá que ver con éste pero también 
con los subsecuentes, solicitando que así sea asentado. 

Reconoce que el inicio de un nuevo gobierno genera 
retos y exige acciones inmediatas, para ello es 
necesario que dicho gobierno cuente con herramientas 
necesarias para que Querétaro sea más próspero 
sustentable y seguro; por ello, señala, en su carácter 
de oposición responsable, que ha entablado un debate 
con argumentos sólidos, fijando si su posición, a través 
de los canales adecuados. En este caso celebra la 
apertura de la Comisión de Planeación y presupuesto 
de permitirle debatir y acompañar los trabajos que 
sobre la materia fueron desahogados. Comparte que, 
algunas de sus consideraciones fueron tomadas en 
cuenta y otras no; sin embargo, aplaude que en la 
presente miscelánea fiscal se hayan incluido algunos 
puntos que solicito, como el tema del exhorto para 

brindar mayores recursos a favor de la Universidad 
Autónoma de Querétaro. Así también, deja patente el 
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compromiso formulado para que en el siguiente 
ejercicio fiscal, se incluya a todos los sectores y agentes 
que intervienen, además de la sociedad para que 
participen en conjunto en este tema y tos aquellos que 
aquejan a la sociedad queretana. Habiéndose agotado 
la lista de oradores y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley Orgánica referida, se somete 
a votación nominal y en un sólo acto, el dictamen de 
mérito, obteniéndose 24 votos a favor y una abstención 
emitida por la Dip. Herlinda Vázquez Munguía, quien 
manifestó al solicitarle que expusiera el motivo de la 
misma, que dicha abstención reside en que tiene duda 
de lo que aquí se ha expuesto y quedará en espera de 
que en realidad se cumplan todos los proyectos que han 
sido referidos. Por lo que en virtud del resultado y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, inciso 
a), 79, fracción I y 126, fracciones V y XIII de la Ley 
Orgánica multicitada, se declara aprobado el dictamen 
de mérito, turnándose a la Comisión de Redacción y 
Estilo para que en los términos del artículo 81 de la Ley 
Orgánica de la materia, formule la minuta respectiva y, 
en su momento, se expida el proyecto de Ley 
correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VI. A efecto de continuar con el sexto punto del orden 
del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa de 
reformas a la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro e “Iniciativa de Ley que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en materia de jubilaciones y 
pensiones”, y toda vez que su contenido es del 
conocimiento de los integrantes de esta Legislatura por 
encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa. Acto 
seguido, la Dip. Herlinda Vázquez Munguía solicita el 
uso de la tribuna para formular una moción suspensiva, 
cuya razón de dicha solicitud, reside en que considera 
necesario revisar las reformas a la Ley de los 
Trabajadores que se discuten pues de éstas dependen 
el futuro de los trabajadores al servicio del Estado, con 
quienes se siente comprometida; en virtud de ello, 
solicita se suspenda dicha discusión y se devuelva a la 
Comisión dictaminadora. Acto continuo, el Diputado 

Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 61 de la Ley Orgánica de la materia, somete a 
discusión, en un sólo acto, la moción expuesta, sin que 
haya oradores inscritos para ello; en consecuencia, la 
somete a votación económica obteniéndose 1 votos a 
favor de la moción y 24 en contra. Por consiguiente, se 
declara improcedente dicha moción. Y toda vez que no 
hubo diputados inscritos como oradores, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 71 de la 
Ley Orgánica referida, se somete a votación nominal y 
en un sólo acto, el dictamen de mérito, obteniéndose 
14 votos a favor y 11 votos en contra, por lo que en 
virtud del resultado y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 75, inciso a), 79, fracción I y 126, 
fracciones V y XIII de la Ley Orgánica multicitada, se 

declara aprobado el dictamen de mérito, turnándose a 
la Comisión de Redacción y Estilo para que en los 

términos del artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
materia, formule la minuta respectiva y, en su 
momento, se expida el proyecto de Ley 
correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VII. A efecto de continuar con el séptimo punto del 
orden del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa de 
Ley de Ingresos del Estado de Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal 2016”, y toda vez que su contenido es 
del conocimiento de los integrantes de esta Legislatura 
por encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, se 
somete a discusión, en un sólo acto, inscribiéndose 
para tal efecto la Dip. Herlinda Vázquez Munguía en 

contra del dictamen, por lo que en uso de la tribuna 
expone que el sentido de su voto obedece a  la situación 
de crisis en que se encuentra el Estado, no 
considerando necesario argumentar más puesto que los 
votos ya están dispuestos. Por lo que de conformidad 
con lo establecido en los artículos 71 de la Ley Orgánica 
referida, se somete a votación nominal y en un sólo 
acto, el dictamen de mérito, obteniéndose 24 votos en 
favor y 1 voto en contra emitido por la Dip. Herlinda 
Vázquez Munguía, por lo que en virtud del resultado y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, 
inciso a), 79, fracción I y 126, fracciones V y XIII de la 
Ley Orgánica multicitada, se declara aprobado el 
dictamen de mérito, turnándose a la Comisión de 
Redacción y Estilo para que en los términos del artículo 

81 de la Ley Orgánica de la materia, formule la minuta 
respectiva y, en su momento, se expida el proyecto de 
Ley correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
VIII. A efecto de continuar con el octavo punto del 
orden del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016”, y toda vez que 
su contenido es del conocimiento de los integrantes de 
esta Legislatura por encontrarse publicado en la Gaceta 
Legislativa, se somete a discusión, en un sólo acto, 
inscribiéndose para tal efecto la Dip. Norma Mejía Lira, 

María Alemán Múñoz Castillo y Eric Salas González en 
sentido favorable y la Dip. Herlinda Vázquez Munguía 
en contra del dictamen, así también solicita moción 
suspensiva. Enseguida, se le concede el uso de la voz 
a la Dip. Herlinda Vázquez Munguía cuya razón de dicha 
solicitud, reside que considera que es necesario revisar 
las partidas presupuestales destinadas a la Universidad 
Autónoma de Querétaro e invitar a la discusión a las 
autoridades de la Universidad, pues en voz del rector, 
ese monto no le alcanza para cubrir todos los proyectos 
que tiene la institución, mismos que en consecuencia 
tendrán que ser suspendidos. Acto continuo, el 
Diputado Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 61 de la Ley Orgánica de la materia, 
somete a discusión, en un sólo acto, la moción 

expuesta, sin que haya oradores inscritos para ello; en 
consecuencia, la somete a votación económica 
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obteniéndose 1 votos a favor de la moción y 24 en 
contra. Por consiguiente, se declara improcedente 
dicha moción.  Enseguida, se le concede el uso de la 
voz, de nueva cuenta, a la Dip. Herlinda Vázquez 
Munguía, quien expresa que de efectivamente el 
presupuesto en comento tiene ejes que son 
importantes; sin embargo, considera que falta 
contemplar más centros recreativos y educativos para 
jóvenes como un acto de prevención. En materia de 
educación, considera que se quedan cortos pues 
recalca el tema de la Universidad Autónoma del Estado. 
En el mismo sentido, cuestiona el mal servicio y falta de 
medicamentos en los hospitales públicos. Recalca 
poner atención en medidas de prevención y antes que 
las de reacción. Continuando con la lista de oradores, 

hace uso de la tribuna la Dip. Norma Mejía Lira, quien 
manifiesta que Querétaro necesita del compromiso y 
participación de todos. Expresa también que el formar 
parte de una democracia representativa que se ha 
consolidado con responsabilidad y compromiso, no da 
motivos de dudas ni de equivocaciones. Siendo el 
Presupuesto de Egresos el documento donde se plasma 
los programas y proyectos que el Estado considera 
prioritarios y que por tanto les destina los recursos 
económicos suficientes y necesarios. Es el esqueleto del 
Estado donde se refleja las acciones que el gobierno 
tiene el interés de apoyar, por ello su análisis, discusión 
y aprobación es significativa. Así, tras haber realizado 
un análisis responsable el Partido Revolucionario 
Institucional aprueba este Presupuesto, pues en él, a 

su vez, se ve reflejado el esfuerzo del titular federal 
que, tras haber realizado diversas reformas 
hacendarias, ha mejorado la recaudación federal, pues 
con ello ha podido otorgar mayores participaciones y 
aportaciones al Estado de Querétaro, entre otros tantos 
aspectos favorables. Continuando, hace uso de la 
palabra la Dip. María Alemán Muñoz Castillo reconoce 
la apertura y espacios de dialogo que generó el Dip. 
Eric Salas González, como Presidente de la Comisión de 
Planeación y presupuesto, así también de la disposición 
del Poder Ejecutivo pues con ello permitió incidir en 
cambios y propuestas de las que fueron remitidas en la 
iniciativa que hoy se discute; tal y como aconteció con 
la modificación del contenido al artículo 10 de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, pues, de no haberse cambiado habría 
permitido una injerencia del Poder Ejecutivo en las 
tareas del Poder Legislativo. De igual forma, la 
recuperación del recurso que se hubieran perdido con 
la derogación del artículo 28 de la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Querétaro, cuyo monto se ha 
recuperado para destinarse al sector de salud. En el 
mismo sentido, celebra el incremento al presupuesto 
asignado al Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 
También considera que aún falta mucho por hacer, 
pero de mantener el dialogo al que ha hecho alusión, 
trabajaremos en conjunto por el Querétaro líder que 
todos queremos. Por último, señala que celebra que en 
dicho presupuesto este contemplado un 92% para 

destinarse a gasto social, pues ello es el reflejo de la 
construcción responsable y sensible que los ciudadanos 

nos exigen como sus representantes, como lo es velar 
también para que los rubros de salud, seguridad y la 
educación se antepongan ante la diversidad de  
intereses. Por último, se hace constar que el Dip. Eric 
Salas González declina su participación. En 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 71 de la Ley Orgánica referida, se somete a 
votación nominal y en un sólo acto, el dictamen de 
mérito, obteniéndose 24 votos en favor y 1 voto en 
contra emitido por la Dip. Herlinda Vázquez Munguía, 
por lo que en virtud del resultado y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 75, inciso a), 79, fracción 
I y 126, fracciones V y XIII de la Ley Orgánica 
multicitada, se declara aprobado el dictamen de mérito, 
turnándose a la Comisión de Redacción y Estilo para 

que en los términos del artículo 81 de la Ley Orgánica 
de la materia, formule la minuta respectiva y, en su 
momento, se expida el proyecto de Ley 
correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  
IX. A efecto de continuar con el octavo punto del orden 
del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa de Ley que 
reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de 
Querétaro, para incrementar el porcentaje de 
distribución de Participaciones Federales a los 
Municipios”, y toda vez que su contenido es del 
conocimiento de los integrantes de esta Legislatura por 

encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, se 
somete a discusión, en un sólo acto, sin que se hayan 
registrado oradores para tal efecto. Por lo que de 
conformidad con lo establecido en los artículos 71 de la 
Ley Orgánica referida, se somete a votación nominal y 
en un sólo acto, el dictamen de mérito, obteniéndose 
15 votos a favor y 10 votos en contra, por lo que en 
virtud del resultado y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 75, inciso a), 79, fracción I y 126, 
fracciones V y XIII de la Ley Orgánica multicitada, se 
declara aprobado, en sentido de rechazo, el dictamen 
de mérito, en consecuencia se ordena su archivo, 
debiéndose remitir a la Dirección de asuntos 
Legislativos y Jurídicos como asunto concluido.- - - - - -  

X. A efecto de continuar con el décimo punto del orden 
del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa de Ley que 
fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se 
distribuirán las Participaciones Federales 
correspondientes a los municipios del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016”, y toda vez que 
su contenido es del conocimiento de los integrantes de 
esta Legislatura por encontrarse publicado en la Gaceta 
Legislativa, se somete a discusión, en un sólo acto, sin 
que se hayan inscrito oradores para tal efecto. Por lo 
que de conformidad con lo establecido en los artículos 
71 de la Ley Orgánica referida, se somete a votación 
nominal y en un sólo acto, el dictamen de mérito, 
obteniéndose 15 votos a favor y 10 votos en contra, por 
lo que en virtud del resultado y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 75, inciso a), 79, fracción I y 
126, fracciones V y XIII de la Ley Orgánica multicitada, 
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se declara aprobado el dictamen de mérito, turnándose 
a la Comisión de Redacción y Estilo para que en los 
términos del artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
materia, formule la minuta respectiva y, en su 
momento, se expida el proyecto de Ley 
correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XI. A efecto de continuar con el décimo primer punto 
del orden del día, relativo al “Dictamen de la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2016”, y toda vez que su 
contenido es del conocimiento de los integrantes de 
esta Legislatura por encontrarse publicado en la Gaceta 

Legislativa, se somete a discusión, en un sólo acto, el 
dictamen de referencia, sin que se hayan inscrito 
oradores para tal efecto. Por lo que  de conformidad 
con lo establecido en los artículos 71 de la Ley Orgánica 
referida, se somete a votación nominal y en un sólo 
acto, el dictamen de mérito, obteniéndose 15 votos a 
favor y 10 votos en contra, por lo que en virtud del 
resultado y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 75, inciso a), 79, fracción I y 126, fracciones 
V y XIII de la Ley Orgánica multicitada, se declara 
aprobado el dictamen de mérito, turnándose a la 
Comisión de Redacción y Estilo para que en los 
términos del artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
materia, formule la minuta respectiva y, en su 
momento, se expida el proyecto de Ley 

correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XII. A efecto de continuar con el décimo segundo punto 
del orden del día, relativo a los “Dictámenes de las 
Iniciativas de Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, 
Colón, Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, 
Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, 
Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San 
Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán, 
del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2016 ”, 
y toda vez que sus contenidos son del conocimiento de 

los integrantes de esta Legislatura por encontrarse 
publicados en la Gaceta Legislativa, se someten a 
discusión, en un sólo acto, sin que se hayan inscrito 
oradores para tal efecto. Por lo que de conformidad con 
lo establecido en los artículos 39 y 71 de la Ley Orgánica 
referida, se somete a votación nominal y en un sólo 
acto, los dictámenes de mérito, obteniéndose 25 votos 
a favor, por lo que en virtud del resultado y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, inciso 
a), 79, fracción I y 126, fracciones V y XIII de la Ley 
Orgánica multicitada, se declaran aprobados los 
dictámenes de mérito, turnándose a la Comisión de 
Redacción y Estilo para que en los términos del artículo 
81 de la Ley Orgánica de la materia, formule las 
minutas respectivas y, en su momento, se expidan los 

proyectos de Ley correspondientes; ordenándose 
remitir al titular del Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XIII. A efecto de continuar con el décimo tercer punto 
del orden del día, relativo al “Dictamen del Informe del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal del Municipio de San Juan del Río, 
correspondiente al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de junio de 2014”, y toda vez que su 
contenido es del conocimiento de los integrantes de 
esta Legislatura por encontrarse publicado en la Gaceta 
Legislativa, se somete a discusión, en un sólo acto, sin 
que se hayan registrado oradores para tal efecto. Por 
lo que de conformidad con lo establecido en los 
artículos 71 de la Ley Orgánica referida, se somete a 

votación económica y en un sólo acto, el dictamen de 
mérito, obteniéndose 25 votos a favor, por lo que en 
virtud del resultado y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 75, inciso a), 79, fracción I y 126, 
fracciones V y XIII de la Ley Orgánica multicitada, se 
declara aprobado el dictamen de mérito, turnándose a 
la Comisión de Redacción y Estilo para que en los 
términos del artículo 81 de la Ley Orgánica de la 
materia, formule la minuta respectiva y, en su 
momento, se expida el proyecto de Acuerdo 
correspondiente; ordenándose remitir al titular del 
Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
XIV. No hay asuntos generales por tratar. - - - - - - - -  

XV. No habiendo más asuntos por desahogar, con 
fundamento en los artículos 100, 101, 126, fracción V, 
131, fracción III y 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, el Diputado 
Presidente instruye a la Diputada Primera Secretaria, a 
efecto de levantar el acta correspondiente, por lo que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 96 del 
mismo ordenamiento, siendo las trece horas con 
catorce minutos del día de su inicio, se levanta la 
presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
 
 

Comunicaciones Oficiales 
 

1. Oficio que remite la Cámara de Senadores, 
mediante el cual exhorta a los congresos 
locales a realizar las reformas necesarias en 
materia de transparencia y rendición de 
cuentas, así como a elaborar las leyes 
necesarias para dar vida al Sistema Nacional 
Anticorrupción.  

2. Oficio que remite la Cámara Federal de 
Diputados, mediante el cual exhorta a las 
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Legislaturas Locales a promover la creación de 
Comisiones Ordinarias de Cambio Climático y 
la expedición de la legislación en la materia.  

3. Oficio que remite el Congreso del Estado de 
Zacatecas, mediante el cual exhorta al 
Congreso de la Unión, a las Legislaturas de los 
Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que en ejercicio de sus 
atribuciones, declaren el 26 de septiembre de 
cada año, el día de la desaparición forzada.  

4. Oficio que remite el Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado, mediante el cual 
comunica que el Gobernador Constitucional 
del Estado, se ausento del territorio nacional 
los días 16 y 17 del presente mes y año.  

5. Oficio que remite el Secretario de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 
mediante el cual comunica los ingresos 
extraordinarios recibidos durante el mes de 
noviembre del presente año. 

6. Oficio que remite el Presidente Municipal de El 
Marqués, Qro., mediante el cual comunica la 
instalación del ayuntamiento de dicho 
municipio. 

7. Oficio que remite el Secretario del 

Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., 
mediante el cual comunica la aprobación de su 
respectivo presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2016. 

 
 

Turno de Iniciativas 
 

TÍTULO 
FECHA DE 

TURNO 
TURNO A 

COMISIÓN 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. YOLANDA 
PACHECO AMAYA. 
Presentada por el 
Poder Ejecutivo. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ROSA LILIANA 
MUÑIZ VELÁZQUEZ. 
Presentada por el 
Poder Ejecutivo. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE 
LA C. MARIA 
MARGARITA RESENDIZ 
RIVERA. Presentada 
por el DIF Estatal. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARIA 
CAROLINA MALDONADO 
AYALA. Presentada 
por el DIF Estatal. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. JOAQUINA 
FEREGRINO HURTADO. 
Presentada por el DIF 
Estatal. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. LUZ MARIA 
RAMOS SANCHEZ. 
Presentada por el DIF 
Estatal. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. LUZ MARIA 
RAMIREZ LARA. 
Presentada por el DIF 
Estatal. 

11 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

ACUERDO POR EL QUE 
LA LVIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EXHORTA 
AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y LAS CÁMARAS 
QUE LO INTEGRAN, 
REVISEN LA REFORMA 
EDUCATIVA Y SE 
ELIMINE EL CARÁCTER 
PUNITIVO DE LA 
EVALUACIÓN DOCENTE 
Y NO PONGA EN RIESGO 
LA SEGURIDAD 
LABORAL DE LOS 
MAESTROS QUE NO 
HAYAN SIDO 
FORMADOS Y 
CONTRATADOS DENTRO 
DEL NUEVO SISTEMA 
EDUCATIVO Y ESQUEMA 
LABORAL. Presentada 
por los Diputados 
Herlinda Vázquez 
Munguía, Eric Salas 
González, Leticia 
Rubio Montes, 
Yolanda Josefina 
Rodríguez Otero y 
Atalí Sofía Rangel 
Ortíz. 

16 DIC 
2015 

EDUCACIÓN, 
CULTURA, 
CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

LEY DE 
RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
Presentada por el 
Poder Ejecutivo. 

16 DIC 
2015 

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JOSÉ GIL 
RESÉNDIZ PÉREZ. 
Presentada por la 
Entidad Superior de 
Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ANA MÓNICA 
DOMINGUEZ 
ALBARRÁN. 
Presentada por la 
Entidad Superior de 
Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 



Gaceta Legislativa N° 012 22 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. ROBERTO 
AGUILAR VEGA. 
Presentada por el 
Poder Ejecutivo. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. JOSÉ JAIME ROMERO 
SERRANO. Presentada 
por la Entidad 
Superior de 
Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. BASILISA 
BALDERAS SÁNCHEZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. ARTURO 
GONZÁLEZ DE COSÍO 
FRÍAS. Presentada por 
el Tribunal Superior 
de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JUAN RICARDO 
JIMÉNEZ GÓMEZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. CARLOS MANUEL 
SEPTIÉN OLIVARES. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ARACELI 
DOLORES AGUAYO 
HERNÁNDEZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARÍA DE 
LOURDES PORTILLO 
CORONADO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. CELIA MAYA 
GARCÍA. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARIA DEL 
PILAR MUÑIZ PADILLA. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA C. SUSANA 
ZÁRATE ALVARADO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ELVIA JULIETA 
PAREDON NIÑO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ARACELI VEGA 
AVILA. Presentada por 
el Tribunal Superior 
de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARIA DE 
LOURDES JUANA 
BECERRA GRANADOS. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. ILDA MARÍA 
DELGADO MUÑIZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. SAMUEL 
ANDRADE ZAMUDIO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ 
GARCÍA. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. WILFRIDO DE 
SANTIAGO VALENCIA. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. DOLORES 
BEATRIZ MUÑIZ 
MORENO. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. JUDITH PEÑA 
SÁNCHEZ. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. VERÓNICA 
GRANADOS TORRES. 
Presentada por el 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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Tribunal Superior de 
Justicia. 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA. ADELA 
VICTORIA SÁNCHEZ 
CORIA. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. CECILIA 
LEIVYANA SÁNCHEZ 
HIDALGO. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. IRMA ONEYDA 
DÍAZ HURTADO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. LAURA 
QUINTANILLA 
GONZÁLEZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. EVA 
ALEJANDRA MÉNDEZ 
CAMACHO. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARÍA 
YOLANDA NIETO 
JUÁREZ. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. PAULA LÓPEZ 
GUTIÉRREZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA. RITA 
BLANDINA GAVIDIA 
ARTEAGA. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MARÍA DEL 
RAYO SUÁREZ 
GONZÁLEZ. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. GLORIA 
CHÁVEZ URIBE. 
Presentada por el 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

Tribunal Superior de 
Justicia. 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. RAMON DE LA CRUZ 
ORTIZ MALDONADO. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. ARTURO RODRIGUEZ 
SORIA. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE 
LA C. ADELA DEL 
SOCORRO DE LEON 
JACOBO. Presentada 
por el Tribunal 
Superior de Justicia. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR MUERTE A FAVOR 
DE LA C. MARÍA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ 
VARGAS. Presentada 
por el Municipio de 
Querétaro. 

9 DIC 2015 TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA. DE JESÚS 
LOARCA DIOSDADO. 
Presentada por la 
Defensoría de los 
Derechos Humanos 
de Querétaro. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE 
LA C. IRASEMA 
RODRIGUEZ MENENSES. 
Presentada por el 
Tribunal Superior de 
Justicia. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. ISAAC RAMÍREZ 
GUDIÑO. Presentada 
por Poder Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. ALEJANDRO LIRA 
SALGADO. Presentada 
por Poder Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. RAQUEL 
RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
Presentada por Poder 
Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. MA. DEL 
CARMEN SÁNCHEZ 
ESPINOSA. Presentada 
por Poder Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. LORENA 
CORTÉS ÁVILA. 
Presentada por Poder 
Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
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SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JESÚS GARCÍA 
SANTIBAÑEZ. 
Presentada por Poder 
Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JOSÉ JESÚS 
BALTAZAR GONZÁLEZ. 
Presentada por Poder 
Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DE LA C. M. DE 
LOURDES LÓPEZ 
GARCÍA. Presentada 
por Poder Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 
JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. FRANCISCO 
LÓPEZ JUÁREZ. 
Presentada por Poder 
Ejecutivo. 

10 DIC 
2015 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

 
 

Dictámenes 
 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Silvia Meléndez Maldonado. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor de la C. SILVIA MELÉNDEZ 
MALDONADO presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 

Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
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Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 19 de agosto de 2015, 
la C. SILVIA MELÉNDEZ MALDONADO solicita al Lic. 
José Eduardo Calzada Rovirosa, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/02572/2015, de fecha 19 
de agosto de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor de la C. SILVIA 
MELÉNDEZ MALDONADO; lo anterior, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 
fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. SILVIA 
MELÉNDEZ MALDONADO cuenta con 27 años, 6 meses 
y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 12 de mayo de 2015 suscrita por 
el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, entonces Director 
de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, de la cual se desprende que la trabajadora 
laboró del 16 de septiembre de 1993 al 08 de febrero 
de 1996, así como constancia de fecha 19 de agosto de 

2015 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 
Bravo, entonces Directora de Recursos Humanos de 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Poder del 01 de febrero de 1986 al 
15 de septiembre de 1993 y del 01 de abril de 1998 al 
30 de septiembre de 2015, (Otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de octubre de 2015), siendo 
el último puesto desempeñado el de Director adscrita a 
la Dirección de Prevención del Delito y Asistencia a la 
Víctima de la Procuraduría General de Justicia, con 
numero de empleada 615, percibiendo un sueldo de 
$47,758.00 (Cuarenta y siete mil setecientos cincuenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de 
$1,785.00 (Un mil setecientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $49,543.00 (Cuarenta y nueve mil quinientos 

cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en 
el artículo y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho a la C. SILVIA MELÉNDEZ 
MALDONADO por haber cumplido  27 años, 6 meses y 
4 días de servicio, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. SILVIA 
MELÉNDEZ MALDONADO que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. SILVIA MELÉNDEZ MALDONADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
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requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C. 
SILVIA MELÉNDEZ MALDONADO quien el último cargo 
que desempeñara era el Directora, adscrita a la 
Dirección de Prevención del Delito y Asistencia a la 
Víctima de la Procuraduría General de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $49,543.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. SILVIA MELÉNDEZ 
MALDONADO a partir del día siguiente a aquél en que 
la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Martín Gutiérrez Hernández. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. MARTÍN GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ presentada por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
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4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 

siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de agosto de 2015, 
la C. MARTÍN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ solicita al Lic. 

José Eduardo Calzada Rovirosa, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 

ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/02596/2015, de fecha 24 
de agosto de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 

solicitud de jubilación a favor de la C. MARTÍN 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 
fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MARTÍN 
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ cuenta con 25 años, 1 meses 
y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 3 de marzo de 2015, suscrita por 
la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, entonces 
Directora de Recursos Humanos de la Secretaria de 
Administración del Municipio de Querétaro, de la que se 

desprende que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 7 de julio de 1989 al 19 de enero de 1990, 
y del 15 de marzo de 1991 al 01 de diciembre de 1993, 
así como la constancia de fecha del 24 de agosto de 
2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 
Bravo, entonces Directora de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró del 01 de noviembre de 1993 al 15 de 
septiembre de 2015 (Otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de septiembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Policía 
Primero, adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, con número de 

empleado 41358, percibiendo un sueldo de $14,903.00 
(Catorce mil novecientos tres pesos 00/100 M.N.) más 
la cantidad de $2,952.00 (Dos mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $17,855.00 (Diecisiete mil 
ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 

mencionado derecho al C. MARTÍN GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ por haber cumplido  25 años, 1 meses y 8 
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días de servicio, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MARTÍN 

GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MARTÍN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
MARTÍN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ quien el último cargo 
que desempeñara era el de Policía Primero, adscrito a 
la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,855.00 
(DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARTÍN GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Manuel Suárez Muñoz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de  octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MANUEL SUÁREZ MUÑOZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 



Gaceta Legislativa N° 012 29 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 28 de agosto de 2015, el 
C. MANUEL SUÁREZ MUÑOZ solicita al Lic. Jorge López 
Portillo Tostado, entonces Gobernador Constitucional 
del Estado, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/02652/2015, de 
fecha 28 de agosto de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora  de 

Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. MANUEL SUÁREZ MUÑOZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. MANUEL 
SUÁREZ MUÑOZ cuenta con 30 años, 3 meses y 2 días 
de servicio, lo que se acredita mediante la constancia 
de fecha 28 de agosto de 2015, suscrita por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, en la que se señala que el trabajador laboró 
para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro del 15 

de julio de 1962 al 15 de febrero de 1964, así como del 
01 de octubre de 1967 al 25 de septiembre de 1973, 
del 01 de octubre de 1991 al 30 de septiembre de 1997, 
y del 01 de enero de 1999 al 15 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 
de septiembre de 2015 siendo el último puesto 
desempeñado el de Asesor adscrito a la Subsecretaria 
de Gobierno de la Secretaria de Gobierno, percibiendo 
un sueldo de $59,369.00 (cincuenta y nueve mil 
trecientos sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $61,154.00 (sesenta y un mil 
ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Al haberse cubierto los requisitos señalados en la 
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Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y lo 
establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. MANUEL 
SUÁREZ MUÑOZ, por haber cumplido 30 años, 3 meses 
y 2 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MANUEL 
SUÁREZ MUÑOZ, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MANUEL SUÁREZ MUÑOZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. MANUEL SUÁREZ MUÑOZ, 

quien el último cargo que desempeñara era el de Asesor 
adscrito a la Subsecretaria de Gobierno de la Secretaria 
de Gobierno, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $61,154.00 (SESENTA Y 
UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. MANUEL SUÁREZ MUÑOZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Gabriel Gómez Martínez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 

que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 

de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 09 de septiembre de 
2015, la C. GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ solicita al Lic. 
Jorge López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio DRH/02780/2015, de fecha 09 
de septiembre de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor de la C. GABRIEL GÓMEZ 
MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. GABRIEL 
GÓMEZ MARTÍNEZ cuenta con 25 años, 4 meses y 1 día 
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de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 06 de agosto de 2015, suscrita por la el L.A.E 
Alejandro Martínez Cervantes, entonces Oficial Mayor 
del Municipio de Tequisquiapan, de la que se desprende 
que el trabajador laboró para dicho Poder del 01 de julio 
de 1989 al 15 de diciembre de 1989, así como la 
constancia de fecha 30 de julio de 2015, suscrita por 
Carlos Olguín Gonzalez, entonces Secretario de 
Administración del Municipio de San Juan del Rio, de la 
que se desprende que el trabajador laboró del 04 de 
enero de 1990 al 11 de enero de 1991, y de la 
constancia de fecha 09 de septiembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la cual 

se desprende que el trabajador laboró del 15 de 
noviembre de 1991 a al 25 de septiembre de 2015 
(otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 26 
de septiembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Director adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, con número de empleado 8053, 
percibiendo un sueldo de $77,942.00 (Setenta y siete 
mil novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) más 
la cantidad de $2,952.00 (Dos mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $80,894.00 (ochenta mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho al C. GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ 
por haber cumplido  25 años, 4 meses y 1 día de 
servicio, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. GABRIEL 
GÓMEZ MARTÍNEZ, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el Agente Investigador, adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 

Procuraduría General de Justicia, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$80,894.00 (OCHENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GABRIEL GÓMEZ MARTÍNEZ a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 



Gaceta Legislativa N° 012 33 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Joaquín Pérez Sánchez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 

que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 

tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
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ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 11 de septiembre de 
2015, al C. JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ solicita al Lic. 
Jorge López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/02802/2015, de fecha 11 
de septiembre de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. JOAQUÍN PÉREZ 
SÁNCHEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ cuenta con 25 años, 4 
meses y 11 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 11 de septiembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que 
se desprende que el trabajador laboró para dicho Poder 
del 16 de mayo de 1990 al 30 de septiembre de 2015 
(Otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador, adscrito a la 
Dirección de Policía  de Investigación del Delito de la 
Procuraduría General de Justicia, con número de 
empleado 6211, percibiendo un sueldo de $15,247.00 

(Quince mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.) más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $18,935.00 
(Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho al C. JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ 

por haber cumplido  25 años, 4 meses y 11 días de 
servicio, otorgándosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de 

la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el Agente Investigador, adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Procuraduría General de Justicia, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOAQUÍN PÉREZ SÁNCHEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Justo Sánchez Ledezma. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a  10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 

remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 

Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
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Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 
2015, la C. JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA solicita al Lic. 
Jorge Lopez Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/02817/2015, de fecha 15 
de septiembre de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor de la C. JUSTO SÁNCHEZ 
LEDEZMA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JUSTO 
SÁNCHEZ LEDEZMA cuenta con 25 años, 2 meses y 19 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 15 de septiembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho Poder 
del 24 de julio de 1990 al 30 de septiembre de 2015, 

(Otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 
de octubre de 2015), siendo el último puesto 

desempeñado el de Policía, adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
con número de empleado 65515, percibiendo un sueldo 
de $11,409.00 (Once mil cuatrocientos nueve pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $15,097.00 
(Quince mil noventa y siete pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho al C. JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA 
por haber cumplido  25 años, 2 meses y 19 días de 
servicio, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JUSTO 
SÁNCHEZ LEDEZMA, que presenta el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. 
JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA quien el último cargo que 
desempeñara era el Policía, adscrito a la Dirección de 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,097.00 (QUINCE MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 

100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
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contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUSTO SÁNCHEZ LEDEZMA a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Agustín Ignacio Navarro Carrillo. Presentado 

por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO, presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
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siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 24 de septiembre de 
2015, el C. AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO 
solicita al Lic. Jorge López Portillo Tostado, entonces 
Gobernador Constitucional del Estado, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/02605/2015, de 
fecha 24 de septiembre de 2015, signado por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora  
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. 
AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO cuenta con 28 
años, 11 meses y 23 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 15 de julio de 2015, 
suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 

entonces Directora de Recursos Humanos de la 
Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
del 01 de septiembre de 1983 al 25 de noviembre de 
1994, así como en la constancia de fecha 06 de agosto 
de 2015, suscrita por el L.A.E Alejandro Martínez 
Cervantes, entonces Oficial Mayor del Municipio de 
Tequisquiapan en la que se señala que el trabajador 
laboró del 01 de febrero de 1995 al 31 de octubre de 
2006, y en la de fecha 24 de septiembre de 2015, 
suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
entonces Directora de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se señala que el 
trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro del 01 de octubre de 2009 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015 siendo 

el último puesto desempeñado el de Jefe de Ayudantes 
adscrito a la Secretaría Particular de Gubernatura, 
percibiendo un sueldo de $65,000.00 (sesenta y cinco 
mil pesos  00/100 m.n.), más la cantidad de $518.00 
(quinientos dieciocho pesos 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $65,518.00 
(sesenta y cinco mil quinientos dieciocho pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. AGUSTÍN 
IGNACIO NAVARRO CARRILLO, por haber cumplido 28 
años, 11 meses y 23 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO CARRILLO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
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requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. AGUSTÍN IGNACIO 
NAVARRO CARRILLO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Ayudantes adscrito a la 
Secretaría Particular de Gubernatura, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$65,518.00 (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. AGUSTÍN IGNACIO NAVARRO 
CARRILLO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Fernando Morales Martínez. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

FERNANDO MORALES MARTÍNEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
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Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 22 de septiembre de 
2015, el C. FERNANDO MORALES MARTÍNEZ solicita al 
Lic. Jorge López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/02848/2015, de 
fecha 22 de septiembre de 2015, signado por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora  
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. FERNANDO MORALES MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. 
FERNANDO MORALES MARTÍNEZ cuenta con 27 años, 
7 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 22 de septiembre de 
2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 

Bravo, entonces Directora de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la que se señala 
que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, del 16 de febrero de 1988 al 30 
de septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015 siendo 
el último puesto desempeñado el de Responsable de 
Controles y Reportes Operativos adscrito a la 
Coordinación de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Secretaria Particular de 
Gubernatura, percibiendo un sueldo de $26,494.00 
(veintiséis mil cuatrocientos noventa y cuatro 00/100 
m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $30,182.00 

(treinta mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y lo 
establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. FERNANDO 
MORALES MARTÍNEZ, por haber cumplido 27 años, 7 
meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
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apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
FERNANDO MORALES MARTÍNEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FERNANDO MORALES MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. FERNANDO MORALES 
MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Responsable de Controles y Reportes Operativos 
adscrito a la Coordinación de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la Secretaria 
Particular de Gubernatura, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,182.00 
(TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FERNANDO MORALES 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Juan Manuel Morales Rodríguez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre  de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
MANUEL MORALES RODRÍGUEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
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servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 23 de septiembre de 
2015, el C. JUAN MANUEL MORALES RODRÍGUEZ 
solicita al Lic. Jorge López Portillo Tostado entonces 
Gobernador Constitucional del Estado, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DHR/02854/2015, de 
fecha 23 de septiembre de 2015, signado por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JUAN MANUEL MORALES RODRÍGUEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C.J UAN 
MANUEL MORALES RODRÍGUEZ cuenta con 27 años, 
10 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 23 de septiembre de 
2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 
Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que el trabajador laboró para este 
Poder, del 16 de noviembre de 1987 al 30 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de octubre de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de Ayudante del 
Procurador adscrito a la Procuraduría General de 
Justicia, con número de empleado 2193, percibiendo un 
sueldo de $12,275.00 (doce mil doscientos setenta y 
cinco 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres 
mil seiscientos ochenta y ocho 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$15,963.00 (Quince Mil Novecientos Sesenta y Tres 
Pesos 00 /100  m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años 
Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. JUAN 

MANUEL MORALES RODRÍGUEZ, por haber cumplido 
27 años, 10 meses y 14 días de servicio, 
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concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 

MANUEL MORALES RODRÍGUEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN MANUEL MORALES RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JUAN MANUEL MORALES RODRÍGUEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Ayudante del Procurador Adscrito a la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $15,963.00 (QUINCE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 

de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUAN MANUEL MORALES 
RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Andrés Landaverde Rivera. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA, presentada por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
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económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que 

corresponda de acuerdo a la pensión 
o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a 
laudo ante el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 

la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 01 de octubre de 2015, 
el C. JOSÉ ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/02889/2015, 

de fecha 01 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ ANDRÉS LANDAVERDE 
RIVERA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. JOSÉ 
ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA cuenta con 47 años y 
29 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 01 de octubre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 01 de octubre de 1968 al 30 
de octubre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 01 de noviembre de 2015 
siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de 
Departamento adscrito a la Dirección Estatal de 
Archivo, percibiendo un sueldo de $41,334.00 
(cuarenta y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitres pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$45,757.00 (cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta 
y siete pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en 

forma mensual.  
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9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
JOSÉ ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA, por haber 
cumplido 47 años y 29 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ ANDRÉS LANDAVERDE RIVERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y lo establecido en el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. JOSÉ ANDRÉS 
LANDAVERDE RIVERA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Departamento adscrito 
a la Dirección Estatal de Archivo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$45,757.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ ANDRÉS LANDAVERDE 
RIVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. de Jesús Ocampo Álvarez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
DE JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
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por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que 

corresponda de acuerdo a la pensión 
o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a 
laudo ante el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular 
de la entidad correspondiente, para su 
posterior remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de no 
coincidir sea motivo para negar el derecho de 
la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los 

municipios del Estado de Querétaro, acuerdo 
de cabildo que autorice realizar el trámite de 
la jubilación o pensión por vejez ante la 
Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 02 de octubre de 2015, 
la C. MA. DE JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ solicita al M.V.Z. 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/02891/2015, 
de fecha 02 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 

jubilación a favor de la C. MA. DE JESÚS OCAMPO 
ÁLVAREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. la C. MA. DE 
JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ cuenta con 28 años, 8 meses 
y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 02 de octubre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 01 de febrero de 1987 al 15 
de octubre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015 siendo 

el último puesto desempeñado el de Supervisor de 
Movimientos Contables adscrita a la Dirección de 



Gaceta Legislativa N° 012 47 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Contabilidad de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
percibiendo un sueldo de $16,846.00 (dieciséis mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos  00/100 m.n.), más 
la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $20,534.00 
(veinte mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 

petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MA. DE JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ, por haber 
cumplido 28 años, 8 meses y 14 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
DE JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. MA. DE JESÚS OCAMPO ÁLVAREZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y lo establecido en el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación a la C. MA. DE JESÚS OCAMPO 
ÁLVAREZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Supervisor de Movimientos Contables adscrita a 
la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, asignándosele por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,534.00 
(VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. DE JESÚS OCAMPO 
ÁLVAREZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María Carmen Mata Montiel. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
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dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARÍA CARMEN MATA MONTIEL, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 05 de octubre de 2015, 
la C MARÍA CARMEN MATA MONTIEL solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 

derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/02917/2015, 
de fecha 05 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C MARÍA CARMEN MATA 
MONTIEL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. la C. MARÍA 

CARMEN MATA MONTIEL cuenta con 30 años, 3 meses 
y 07 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
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constancia de fecha 05 de octubre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 08 de julio de 1985 al 15 de 
octubre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de octubre de 2015 siendo 
el último puesto desempeñado el de Encargado de 
Garantías adscrito a la Dirección de Prevención de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $12,119.00 (doce mil ciento diecinueve 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 
(cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$16,542.00 (dieciséis mil quinientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA CARMEN MATA MONTIEL, por haber 
cumplido 30 años, 3 meses y 07 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 

CARMEN MATA MONTIEL, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. MARÍA CARMEN MATA MONTIEL 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y lo establecido en el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones de Trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación a la C. MARÍA CARMEN MATA 
MONTIEL, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Encargado de Garantías adscrito a la Dirección de 
Prevención de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $16,542.00 (DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA CARMEN MATA 
MONTIEL, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Martín Vázquez Ibarra. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen jubilación   

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 14 de Octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA, presentada por el Poder 
Ejecutivo  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 9 de octubre de 2015, el  
C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA, solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servíen, gobernador 

constitucional del estado de Querétaro Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
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Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02988/2015, de fecha 
20 de agosto de 2015, signado por Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, entonces Director de Recursos 
Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del 
C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA; lo anterior, conforme a 

lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo, el C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA, 
cuenta con 29 años, 1 meses y 18 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 9 de 
octubre de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, en su calidad de Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, en la 
que se señala que el trabajador  C. MARTÍN VÁZQUEZ 
IBARRA laboró para este poder ejecutivo del 20 de 
agosto de 1986 a 31 de octubre de 2015,otorgándosele 

la licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre 
de 2015, siendo el último puesto desempeñado el 
cargo de  Comandante Acreditable adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Procuraduría General de Justicia, percibiendo un 
sueldo de $ 27,772.00 (veinte siete mil setecientos 
setenta y dos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $31,460.00 (treinta y un mil 
cuatrocientos sesenta  pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 

establece la Ley en comento para el otorgamiento de 
la jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro , resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el 
mencionado derecho al C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Poder Ejecutivo. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MARTÍN 
VÁZQUEZ IBARRA, que presenta Poder Ejecutivo., por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I,148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro , se concede jubilación al C. MARTÍN 
VÁZQUEZ IBARRA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Comandante Acreditable 
adscrito a la Dirección de Policía de Investigación del 
Delito de la Procuraduría General de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $31,460.00 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100 M.N.) 
Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARTÍN VÁZQUEZ IBARRA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Leopoldo Otero Zúñiga. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 14 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de C. 
LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA, presentada por el Poder 

Ejecutivo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 7 de octubre de 2015, 
C. LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA solicita al Gobernador 

Constitucional del Estado Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número DRH/29442015, de 
fecha 7 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de recursos humanos 
del poder ejecutivo Querétaro, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor de C. LEOPOLDO OTERO 
ZÚÑIGA. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Qro., C. 
LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA, cuenta con 33 años, 11 
meses y  6 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 7 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Héctor Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos del poder Legislativo, del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Poder Ejecutivo del 16 de 
septiembre de 1980 al 16 de febrero 1988, y del 1 de 
abril de 1989 a 7 de octubre de 2015,otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 8 de octubre de 
2015, siendo el último puesto desempeñado el de 

Director adscrito a la dirección de infraestructura 
hidroagrícola de la Direccion de Desarrollo 
Agropecuario, percibiendo un sueldo de $47,661.00 
(cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y un peso 
00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$51,349.00 (cincuenta y un mil trescientos cuarenta y 
nueve peso 00/100m.n.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce al trabajador una antigüedad de 34 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio, 
resulta viable la petición que realiza el citado municipio 
para conceder el mencionado derecho a C. LEOPOLDO 
OTERO ZÚÑIGA, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, Qro., por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

EL C. LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación a el C. LEOPOLDO 

OTERO ZÚÑIGA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Director adscrito a ña dirección 
de infraestructura hidroagricola de la secretaria de 
desarrollo agropecuario, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $51,349.00 
(cincuenta y un mil trescientos cuarenta y nueve peso 
00/100m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. LEOPOLDO OTERO ZÚÑIGA, a 
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partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Gregorio López España. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 21 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 21 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del, C. JOSÉ 
GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA presentada por Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 
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de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 15 de octubre de 2015, 
el C. JOSÉ GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03028/2015, de 
fecha 15 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del. C. JOSÉ GREGORIO 
LÓPEZ ESPAÑA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA cuenta con 27 años, 6 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 15 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martinez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este poder, del 16 de abril 
de 1988 a 31 de octubre de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 1 de noviembre de 
2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar Administrativo adscrito a la Dirección de 
Tesorería de la Secretaria de Planeación y Finanzas, 

percibiendo un sueldo de $13,610.00 (trece mil 
seiscientos diez 00/100 m.n.), más la cantidad de 

$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $17,298.00 (diecisiete mil doscientos noventa y ocho 
00/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años 
Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al Servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA, por haber cumplido 27 
años, 6 meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se concede 
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jubilación al, C. JOSÉ GREGORIO LÓPEZ ESPAÑA quien 
el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo Adscrito a la Dirección de Tesorería de 
la Secretaria de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,298.00 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ GREGORIO LÓPEZ 
ESPAÑA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. César Serrano Amador. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 3 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
CESÁR SERRANO AMADOR, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
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Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 23 de octubre de 2015, 
el C. CESÁR SERRANO AMADOR solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03111/2015, 
de fecha 23 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. CESÁR SERRANO AMADOR. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. CESÁR 
SERRANO AMADOR cuenta con 27 años, 6 meses y 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de octubre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 1 de mayo de 1988 al 15 de 
noviembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2015 
siendo el último puesto desempeñado el de Subdirector 
Banda de Música adscrito a la Dirección de Eventos de 

Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $12,355.00 
(doce mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,043.00 (dieciséis mil cuarenta y tres pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. CESÁR 
SERRANO AMADOR, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. CESÁR 
SERRANO AMADOR, que presenta el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. CESÁR SERRANO AMADOR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y lo establecido en el Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. CESÁR SERRANO AMADOR, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Subdirector Banda de Música adscrito a la Dirección de 
Eventos de Oficialía Mayor, asignándosele por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,043.00 
(DIECISÉIS MIL CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. CESÁR SERRANO AMADOR, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Juan Francisco Barrera Rios. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 6 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
FRANCISCO BARRERA RIOS, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
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aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 28 de octubre de 

2015, el C. JUAN FRANCISCO BARRERA RIOS solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03156/2015, de 
fecha 28 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JUAN FRANCISCO BARRERA RIOS; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JUAN 
FRANCISCO BARRERA RIOS cuenta con 27 años, 8 
meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 28 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se indica que 
el trabajador laboró para dicho Poder del 16 de octubre 

de 1985 al 15 de enero de 1992; del 12 de junio de 
1994 al 30 de diciembre de 1994; y del 1 de enero de 
1995 al 15 de noviembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre 
de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Director General adscrito al Centro Educativo y Cultural 
del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, percibiendo un sueldo de 
$51,955.00 (cincuenta y un mil novecientos cincuenta 
y cinco pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $54,907.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), por 

concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Artículo 18, fracción X del convenio que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
JUAN FRANCISCO BARRERA RIOS, por haber cumplido 
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27 años, 8 meses y 2 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 

FRANCISCO BARRERA RIOS, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN FRANCISCO BARRERA RIOS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X del 
convenio que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JUAN FRANCISCO BARRERA RIOS, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Director General adscrito al Centro Educativo y Cultural 
del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $54,907.00 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUAN FRANCISCO BARRERA 
RIOS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Juana de la Paz Vega Martínez. Presentado 

por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 06 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
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lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley 
en comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 27 de octubre de 
2015, la C. JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 

Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/3131/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 

147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. JUANA 
DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ cuenta con 28 años, 6 
meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se 
indica que la trabajadora laboró para dicho Poder del 1 
de mayo de 1987 al 15 de noviembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
16 de noviembre de 2015), siendo el último puesto 

desempeñado el de Secretaria Ejecutiva B adscrita a la 
Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario de la 
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Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un 
sueldo de $13,155.00 (trece mil  ciento cincuenta y 
cinco pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $16,843.00 (dieciséis mil ochocientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 29 años 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Artículo 18, fracción X del convenio que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ, por haber 
cumplido 28 años, 6 meses y 14 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. JUANA 
DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 
136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, 
fracción X del convenio que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 

reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 

jubilación a la C. JUANA DE LA PAZ VEGA MARTÍNEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Secretaria Ejecutiva B adscrita a la Dirección de 
Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,843.00 
(DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. JUANA DE LA PAZ VEGA 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Maricela María Domínguez Ortíz. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
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Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ, presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 09 de noviembre de 
2015, la C. MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, 
Gobernador Constitucional del Estado, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03242/2015, de 
fecha 09 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 

Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
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Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MARICELA MARÍA 
DOMÍNGUEZ ORTÍZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. la C. 
MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ cuenta con 29 
años, 6 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita 
mediante la constancia de fecha 09 de octubre de 2015, 
suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro del 16 de abril de 1986 al 9 de 
noviembre de 2015, otorgándosele la licencia de 

prejubilación a partir del 1 de enero de 2016 siendo el 
último puesto desempeñado el de Secretaria C adscrita 
a la Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de 
$13,265.00 (trece mil doscientos sesenta y cinco pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,953.00 (dieciséis mil novecientos cincuenta y tres 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ, por haber 
cumplido con 29 años, 6 meses y 25 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARICELA MARÍA DOMÍNGUEZ ORTÍZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación a la C. MARICELA MARÍA 
DOMÍNGUEZ ORTÍZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria C adscrita a la 
Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $16,953.00 (DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARICELA MARÍA 
DOMÍNGUEZ ORTÍZ, a partir del día siguiente a aquél 

en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
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Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Aurora Ángeles Garduño. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
AURORA ÁNGELES GARDUÑO, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 06 de noviembre de 
2015, la C. AURORA ÁNGELES GARDUÑO solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
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sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03230/2015, de 
fecha 06 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. AURORA ÁNGELES 
GARDUÑO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. la C. AURORA 
ÁNGELES GARDUÑO cuenta con 28 años, 1 mes de 
servicio, lo que se acredita mediante la constancia de 
fecha 06 de noviembre de 2015, suscrita por Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
del 16 de noviembre de 1987 al 6 de noviembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de enero de 2016 siendo el último puesto 
desempeñado el de Archivista adscrita a la Dirección de 
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $8,065.00 (ocho mil 
sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 

$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $11,753.00 (once mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. AURORA 

ÁNGELES GARDUÑO, por haber cumplido con 28 años, 
1 meses de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
AURORA ÁNGELES GARDUÑO, que presenta el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. AURORA ÁNGELES GARDUÑO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 

que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación a la C. AURORA ÁNGELES 
GARDUÑO, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Archivista adscrita a la Dirección de 
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,753.00 (ONCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. AURORA ÁNGELES 
GARDUÑO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Jacqueline Fuentes Hernández. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor de la C. JACQUELINE FUENTES 
HERNÁNDEZ, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su estudio y dictamen. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 

acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o 
pensión por vejez del trabajador, dirigida 
al titular de la entidad correspondiente, 
para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del 
trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá 
coincidir con todos los documentos que 
se anexan dentro del expediente, sin que 
el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la 



Gaceta Legislativa N° 012 68 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación 

oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio 

de los municipios del Estado de 
Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la 
jubilación o pensión por vejez ante la 
Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 03 de noviembre de 
2015, la C. JACQUELINE FUENTES HERNÁNDEZ, solicita 

al M. V. Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 137, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03209/2015, de fecha 3 de 
noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. JACQUELINE FUENTES HERNÁNDEZ, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. y 186 fracción I, inciso c) de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. 
JACQUELINE FUENTES HERNÁNDEZ, cuenta con 27 
años, 8 meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Poder del 1 de mayo de 1988 al 2 de noviembre 
(otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 3 
de noviembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Auxiliar Administrativo adscrita a la 
Dirección de Ingresos de la secretaría de Planeación y 
Finanzas, percibiendo un sueldo de $10,414.00 (Diez 
mil cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N.) más la 
cantidad de $3,688.00 (Tres mil seiscientos noventa y 
ocho pesos 00/1000 M.N.), lo que hace un total de 
$14,102.00 (Catorce mil ciento dos pesos 00/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 

el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en virtud de que el artículo 127, párrafo 
segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 28 años. Por tanto, resulta viable la petición que 
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
concederle el mencionado derecho a la C. JACQUELINE 
FUENTES HERNÁNDEZ, otorgándosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
JACQUELINE FUENTES HERNÁNDEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. JACQUELINE FUENTES HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en el 
artículo 186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en 

justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Poder, se concede jubilación a la C. JACQUELINE 
FUENTES HERNÁNDEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Auxiliar Administrativo adscrita 
a la Dirección de Ingresos de la secretaría de 
Planeación y Finanzas, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,102.00 
(Catorce mil ciento dos pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. JACQUELINE FUENTES 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. Rita Ledesma Torres. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MA. RITA LEDESMA TORRES, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular 
de la entidad correspondiente, para su 
posterior remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del 
trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio 

de los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de noviembre de 
2015, la C. MA. RITA LEDESMA TORRES solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03359/2015, de 
fecha 13 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MA. RITA LEDESMA TORRES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. la C. MA. 
RITA LEDESMA TORRES cuenta con 28 años, 7 meses 
y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 13 de noviembre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 01 de abril de 1987 al 15 de 
noviembre de 2015, otorgándosele la licencia de 

prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2015 
siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria 

adscrita a la Dirección de Eventos de Oficialía Mayor, 
percibiendo un sueldo de $11,640.00 (once mil 
seiscientos cuarenta pesos  00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $15,328.00 (quince mil 
trescientos veintiocho pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. MA. RITA 
LEDESMA TORRES, por haber cumplido 28 años, 7 
meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
RITA LEDESMA TORRES, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. RITA LEDESMA TORRES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación a la C. MA. RITA LEDESMA 
TORRES, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Secretaria adscrita a la Dirección de Eventos de 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $15,328.00 (QUINCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
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puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. RITA LEDESMA TORRES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Gregorio Arteaga Ramírez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

jubilación a favor del C. GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
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siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 
2015, el C. GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ, solicita al M. 

V. Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 137, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03373/2015, de fecha 17 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ; lo anterior, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ, cuenta con 28 años, 8 
meses y 22 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 17 de noviembre de 2015, suscrita 
por la el el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 

este Poder del 7 de marzo de 1988 al 15 de octubre de 
1990 y de 1 de noviembre de 1990, a 15 de diciembre 
2015, (otorgándole la licencia de prejubilación a partir 
del 16 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Agente Investigador adscrito a la 
Dirección de Policía de Investigación del Delito de la 
Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo 
de $15,247.00 (Quince mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,688.00 (Tres 
mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/1000 M.N.), lo 
que hace un total de $18,935.00 (Dieciocho mil 
novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 29 años, al 
haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en 
el artículo 186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho al C. GREGORIO ARTEGA 
RAMÍREZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 

salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
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convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en el 
artículo 186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 

Poder, se concede jubilación al C. GREGORIO ARTEGA 
RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de 
Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $18,935.00 
(DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GREGORIO ARTEGA RAMÍREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Guillermo Fuentes Cruz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO FUENTES CRUZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
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3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 

2015, el C. GUILLERMO FUENTES CRUZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03339/2015, de 
fecha 12 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 

jubilación a favor del C. GUILLERMO FUENTES CRUZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. 
GUILLERMO FUENTES CRUZ cuenta con 28 años, 7 
meses y 26 días de servicio, lo que se acredita mediante 
la constancia de fecha 12 de noviembre de 2015, 
suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro del 16 de marzo de 1987 al 12 
de noviembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 01 de enero de 2016 siendo el 
último puesto desempeñado el de Maestro adscrito a la 

Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un 
sueldo de $37,873.60 (treinta y siete mil ochocientos 
setenta y tres pesos 60/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,677.00 (tres mil seiscientos setenta y siete pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $41,550.60 (cuarenta y un mil quinientos 
cincuenta pesos 60/100 m.n.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. GUILLERMO 
FUENTES CRUZ, por haber cumplido 28 años, 7 meses 
y 26 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO FUENTES CRUZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GUILLERMO FUENTES CRUZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. GUILLERMO FUENTES 
CRUZ, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Maestro adscrito a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $41,550.60 (CUARENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 60/100 M.N.), 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GUILLERMO FUENTES CRUZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Hermenegilda Montoya Salinas. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 24 de noviembre de 2015, se turnó a esta 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor de la C. HERMENEGILDA MONTOYA 
SALINAS, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 

no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 
2015, de la C. HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, 

solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03422/2015, de fecha 19 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 

favor de la C. HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la C. 
HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, cuenta con 29 
años, 6 meses y 3 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 19 de noviembre de 
2015, suscrita por el  Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que el trabajador prestó sus servicios 

para este Poder del 16 de mayo de 1986 al 19 de 
noviembre 2015, (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir del 19 de noviembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Secretaría 
Ejecutiva B adscrita a la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, percibiendo un sueldo de $13,155.00 
(Trece mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $16, 843.00 (Diez y seis mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
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petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para concederle el mencionado derecho de 
la C. HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS  

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. 
HERMENEGILDA MONTOYA SALINAS, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Secretaría Ejecutiva 
B adscrita a la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $16, 843.00 (Diez y seis 
mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. HERMENEGILDA MONTOYA 
SALINAS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Rafael Olea Montes. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 4 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 

RAFAEL OLEA MONTES, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
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lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 23 de noviembre de 
2015, el C. JOSÉ RAFAEL OLEA MONTES solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/03469/2015, de 
fecha 23 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ RAFAEL OLEA MONTES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. el C. JOSÉ 
RAFAEL OLEA MONTES cuenta con 28 años, 10 meses 
y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante la 
constancia de fecha 23 de noviembre de 2015, suscrita 
por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 

Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 16 de enero de 1987 al 23 de 
noviembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 01 de enero de 2016 siendo el 
último puesto desempeñado el de Coordinador de la 
Unidad San Juan del Río adscrito a la Escuela Normal 
del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado 
del Sector Educación, percibiendo un sueldo de 
$31,370.00 (treinta y un mil trescientos setenta pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$35,058.00 (treinta y cinco mil cincuenta y ocho pesos 

00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
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9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
RAFAEL OLEA MONTES, por haber cumplido 28 años, 
10 meses y 7 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
RAFAEL OLEA MONTES, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ RAFAEL OLEA MONTES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y lo establecido en el Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 

prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. JOSÉ RAFAEL OLEA 
MONTES, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Coordinador de la Unidad San Juan del Río 
adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $35,058.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ RAFAEL OLEA MONTES, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Yolanda Pacheco Amaya. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor de la C. YOLANDA PACHECO AMAYA, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 

gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 
2015, la C. YOLANDA PACHECO AMAYA, solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador  
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 

I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03487/2015, de fecha 24 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. YOLANDA PACHECO AMAYA, lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. 
YOLANDA PACHECO AMAYA, cuenta con 27 años, 9 
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meses y 13 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancias de fecha 20 de octubre de 2009, suscrita 
por la C.P. Rosa Martha Pantoja Hernández, entonces 
Jefe del Departamento de Personal del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora laboro del 1 de julio de 
1985 al 31 de diciembre de 1986. Así como la 
constancia de fecha 24 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se desprende 
que la trabajadora laboro del día 1 de septiembre de 
1989 al 7 de diciembre del 2015, (otorgándole la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 

Oficial secretario adscrita a la Dirección de 
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $9,079.00 (nueve mil 
setenta y nueve pesos 00/100M.N) más la cantidad de 
$3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $12,767.00 (Doce mil setecientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 

trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en virtud de que el artículo 127, párrafo 
segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 
28 años. Por tanto, resulta viable la petición que realiza 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
concederle el mencionado derecho a la C. YOLANDA 
PACHECO AMAYA, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
YOLANDA PACHECO AMAYA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. YOLANDA PACHECO AMAYA  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. YOLANDA PACHECO AMAYA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Oficial 
secretario adscrita a la Dirección de Averiguaciones 
Previas de la Procuraduría General de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,767.00 (Doce mil setecientos sesenta 

y siete pesos 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. YOLANDA PACHECO AMAYA, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
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la C. Rosa Liliana Muñiz Velázquez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

jubilación a favor de la C. ROSA LILIANA MUÑÍZ 
VELÁZQUEZ, presentada por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 

cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 
2015, la C. ROSA LILIANA MUÑÍZ VELÁZQUEZ, solicita 
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al M. V. Z. Francisco Domínguez Servíen, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/03371/2015, de fecha 17 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 

favor del C. ROSA LILIANA MUÑÍZ VELÁZQUEZ, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ROSA 
LILIANA MUÑIZ VELÁZQUEZ, cuenta con 27 años y 6 
meses 11 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 21 de agosto de 2015, suscrita por 
la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estada, Directora de 
Recursos Humanos  del Municipio de Querétaro, en la 
que señala que la trabajadora presto sus servicios del 
día 12 de agosto de 1987 al 24 de enero de 1991. 
Constancia emitida por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 

Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que la trabajadora prestó sus servicios 
para este Poder del 1 de diciembre de 1991 al 16 de 
noviembre de 2015, (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir del 17 de noviembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el cargo de 
Secretaria Ejecutiva A, adscrita a la Coordinación de 
Política pública en Seguridad de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$23,113.00 (Veinte tres mil ciento trece pesos 00/100 
M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (Dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $26, 065.00( 

Veintiséis mil sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y en virtud de que el artículo 127, párrafo 
segundo, de la Ley en cita, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 
28 años. Por tanto, resulta viable la petición que realiza 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 

concederle el mencionado derecho a la C. ROSA 
LILIANA MUÑIZ VELÁZQUEZ, otorgándosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA 
LILIANA MUÑIZ VELÁZQUEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ROSA LILIANA MUÑIZ VELÁZQUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. ROSA LILIANA 
MUÑIZ VELÁZQUEZ, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva A, adscrita 
a la Dirección de Política pública en Seguridad de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26, 
065.00( Veintiséis mil sesenta y cinco pesos 00/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ROSA LILIANA MUÑIZ 
VELÁZQUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 
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QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Roberto Aguilar Vega. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROBERTO AGUILAR VEGA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
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derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2015, 
el C. ROBERTO AGUILAR VEGA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DHR/03211/2015, de 
fecha 3 de noviembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del 
C. ROBERTO AGUILAR VEGA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
ROBERTO AGUILAR VEGA cuenta con 29 años y 8 
meses de servicio, según el Laudo emitido por el 
Tribunal de conciliación y Arbitraje del Estado de 
Querétaro, con fecha 10 de septiembre de 2015, en 
cuyo considerando VII se asienta el reconocimiento de 
una antigüedad de 21.05 años de servicio en favor del 
C. ROBERTO AGUILAR VEGA, derivada del Convenio 
denunciado en el expediente 1128/2013/1, radicado en 
el mismo Tribunal; así como una antigüedad acumulada 
durante los periodos comprendidos del 23 de abril al 15 
de noviembre de 1984, del 15 de noviembre de 1984 al 
30 de diciembre de 1985  y del 30 de diciembre de 1985 

al 15 de noviembre de 1993; siendo el último puesto 
desempeñado por el trabajador el de Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Dirección de 
Averiguaciones Previas en la Procuraduría General de 
Justicia; percibiendo un sueldo de $28,134.00 
(veintiocho mil ciento treinta y cuatro pesos 00/100 
m.n.), más la cantidad de $2,682.00 (dos mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$30,816.00 (treinta mil ochocientos dieciséis 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 

petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado para 
conceder el mencionado derecho al C. ROBERTO 

AGUILAR VEGA, por haber cumplido 29 años y 8 meses 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROBERTO AGUILAR VEGA, que presenta el Poder 
ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROBERTO AGUILAR VEGA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. ROBERTO AGUILAR VEGA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de 
Averiguaciones Previas en la Procuraduría General de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $30,816.00 (TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ROBERTO AGUILAR VEGA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Isaac Ramírez Gudiño. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de 
jubilación a favor del C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
el C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03701/2015, de 
fecha 08 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ISAAC 
RAMÍREZ GUDIÑO cuenta con 30 años y 7 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 08 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para ese Poder, del 01 de diciembre 

de 1985 al 08 de diciembre de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 01 de enero de 
2016, siendo el último puesto desempeñado el de 
Técnico en Telefonía, adscrito a la Dirección de Control 
Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo 
de $10,002.00 (diez mil dos pesos 00/100 m.n.), más 
la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $14,425.00 
(catorce mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del 

convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. ISAAC 
RAMÍREZ GUDIÑO, por haber cumplido 30 años y 7 días 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ISAAC 
RAMÍREZ GUDIÑO, que presenta el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro se concede jubilación 
al C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Técnico en Telefonía, 
adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de 

Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,425.00 (catorce mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 m.n.), 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ISAAC RAMÍREZ GUDIÑO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Alejandro Lira Salgado. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ALEJANDRO LIRA SALGADO, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
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ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
el C. ALEJANDRO LIRA SALGADO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03635/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ALEJANDRO LIRA SALGADO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

ALEJANDRO LIRA SALGADO cuenta con 30 años, 6 
meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para ese Poder, del 01 de junio 
de 1985 al 03 de diciembre de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 01 de enero de 
2016, siendo el último puesto desempeñado el de 
Atrilista A adscrito a la Dirección de Eventos de Oficialía 
Mayor, percibiendo un sueldo de $9,031.00 (nueve mil 
treinta y un pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 

un total de $13,454.00 (trece mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), por concepto 

de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como 
lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. ALEJANDRO 
LIRA SALGADO, por haber cumplido 31 años de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ALEJANDRO LIRA SALGADO, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ALEJANDRO LIRA SALGADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. ALEJANDRO LIRA SALGADO, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Atrilista A 
adscrito a la Dirección de Eventos de Oficialía Mayor, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,454.00 (trece mil cuatrocientos 

cincuenta y cuatro pesos /100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
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salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ALEJANDRO LIRA SALGADO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Raquel Ramírez González. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
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de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 04 de diciembre de 2015, 
la C. RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03654/2015, de 
fecha 04 de diciembre de 2015, signado por Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. RAQUEL 
RAMÍREZ GONZÁLEZ cuenta con 30 años, 1 mes y 17 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 04 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 

Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para ese Poder, del 16 de octubre 
de 1985 al 04 de diciembre de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 01 de enero de 
2016, siendo el último puesto desempeñado el de 
Supervisora de Guías de Turistas, adscrita a la Dirección 
de Planeación y Desarrollo de la Secretaría de Turismo, 
percibiendo un sueldo de $17,376.00 (diecisiete mil 
trescientos setenta y seis pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $21,799.00 
(veintiún mil setecientos noventa y nueve pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. RAQUEL 
RAMÍREZ GONZÁLEZ, por haber cumplido 30 años, 1 
mes y 17 días de servicio, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 

correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
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Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. RAQUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Supervisora 
de Guías de Turistas adscrita a la Dirección de 
Planeación y Desarrollo de la Secretaría de Turismo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $21,799.00 (veintiún mil setecientos 
noventa y nueve pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. RAQUEL RAMÍREZ 
GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. del Carmen Sánchez Espinosa. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA, presentada por 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
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prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
la C. MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA, solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03645/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 

Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ 
ESPINOSA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. DEL 
CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA cuenta con 29 años, 5 
meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para ese Poder del 01 de julio 
de 1986 al 03 de diciembre de 2015, otorgándosele la 

licencia de prejubilación a partir del 01 de enero de 
2016, siendo el último puesto desempeñado el de 
Trabajadora Social adscrita a la Dirección General de 
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, 
percibiendo un sueldo de $9,285.00 (nueve mil 
doscientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $12,973.00 (doce mil 
novecientos setenta y tres pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del 

convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. MA. DEL 
CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA, por haber cumplido 29 
años, 5 meses y 2 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
DEL CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ ESPINOSA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ 
ESPINOSA quien el último cargo que desempeñara era 
el de Trabajadora Social adscrita a la Dirección General 

de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $12,973.00 (doce mil novecientos setenta 
y tres pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ 

ESPINOSA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Lorena Cortés Ávila. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LORENA CORTÉS ÁVILA, presentada por Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 



Gaceta Legislativa N° 012 95 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
la C. LORENA CORTÉS ÁVILA solicita al M.V.Z. Francisco 

Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03630/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. LORENA CORTÉS ÁVILA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LORENA 
CORTÉS ÁVILA cuenta con 27 años, 10 meses y 2 de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para ese Poder, del 01 de febrero de 
1988 al 03 de diciembre de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 01 de enero de 
2016, siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección Estatal de 
Archivo, Organismo Desconcentrado del Sector 
Gobierno, percibiendo un sueldo de $13,384.00 (trece 
mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), 

más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $17,072.00 
(diecisiete mil setenta y dos pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como 

lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. LORENA 
CORTÉS ÁVILA, por haber cumplido 28 años de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LORENA CORTÉS ÁVILA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. LORENA CORTÉS ÁVILA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro se concede jubilación 
a la C. LORENA CORTÉS ÁVILA quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva B 
adscrita a la Dirección Estatal de Archivo, Organismo 

Desconcentrado del Sector Gobierno, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,072.00 (diecisiete mil setenta y dos pesos 00/100 
m.n.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LORENA CORTÉS ÁVILA, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Jesús García Santibañez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
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entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 02 de diciembre de 2015, 
el C. JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03656/2015, de 
fecha 04 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JESÚS 

GARCÍA SANTIBAÑEZ cuenta con 27 años, 9 meses y 
17 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 04 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para ese Poder, del 16 de 
febrero de 1988 al 04 de diciembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 01 
de enero de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Chofer B adscrito al Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo un sueldo de $15,592.00 (quince mil 

quinientos noventa y dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $19,280.00 (diecinueve mil 
doscientos ochenta pesos 00/100 m.n.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como 

lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
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trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS 
GARCÍA SANTIBAÑEZ, por haber cumplido 28 años, de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JESÚS 
GARCÍA SANTIBAÑEZ, que presenta Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a al C. JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Chofer B 

adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $19,280.00 (diecinueve 
mil doscientos ochenta pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. JESÚS GARCÍA SANTIBAÑEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Jesús Baltazar González. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JESÚS BALTAZAR GONZÁLEZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
el C. JOSÉ JESÚS BALTAZAR GONZÁLEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 

ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03628/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JOSÉ JESÚS BALTAZAR 
GONZÁLEZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
JESÚS BALTAZAR GONZÁLEZ cuenta con 34 años, 11 
meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para ese Poder, del 01 de 
enero de 1981 al 03 de diciembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 01 
de enero de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro adscrito a la Escuela 
Normal del Estado de Querétaro, Organismo 

Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un 
sueldo de $30,717.40 (treinta mil setecientos diecisiete 
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pesos 40/100 m.n.), más la cantidad de $4,410.00 
(cuatro mil cuatrocientos diez pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$35,127.40 (treinta y cinco mil ciento veintisiete pesos 
40/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 35 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como 

lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ JESÚS 
BALTAZAR GONZÁLEZ, por haber cumplido 35 años de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JESÚS BALTAZAR GONZÁLEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ JESÚS BALTAZAR GONZÁLEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder 
se concede jubilación al C. JOSÉ JESÚS BALTAZAR 

GONZÁLEZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Maestro adscrito a la Escuela Normal del Estado 

de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $35,127.40 (treinta y cinco mil 
ciento veintisiete pesos 40/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ JESÚS GALTAZAR 

GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. M. de Lourdes López García. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. M. 
DE LOURDES LÓPEZ GARCÍA, presentada por Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por 
vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con 

todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea 
motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los 

municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la 
jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
la C. M. DE LOURDES LÓPEZ GARCÍA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03633/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. M. DE LOURDES LÓPEZ 
GARCÍA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
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Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. M. DE 
LOURDES LÓPEZ GARCÍA cuenta con 27 años, 8 meses 
y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para dicho Poder, del 01 de 
abril de 1988 al 03 de diciembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 01 
de enero de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Auditor adscrita a la Dirección de 
Fiscalización de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
percibiendo un sueldo de $16,289.00 (dieciséis mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 m.n.), más 

la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,977.00 
(diecinueve mil novecientos setenta y siete pesos 
00/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

y así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. M. DE 
LOURDES LÓPEZ GARCÍA, por haber cumplido 28 años 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. M. DE 
LOURDES LÓPEZ GARCÍA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. M. DE LOURDES LÓPEZ GARCÍA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. M. DE LOURDES LÓPEZ 
GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Auditor adscrita a la Dirección de Fiscalización de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$19,977.00 (diecinueve mil novecientos setenta y siete 
pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. M. DE LOURDES LÓPEZ 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la 

trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 



Gaceta Legislativa N° 012 103 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Francisco López Juárez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 03 de diciembre de 2015, 
el C. FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
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que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/03637/2015, de 
fecha 03 de diciembre de 2015, signado por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 

FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ cuenta con 30 años, 6 
meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 03 de diciembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para dicho Poder, del 01 de 
junio de 1985 al 03 de diciembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 01 
de enero de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Subprincipal adscrito a la Dirección 
de Eventos de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de 
$10,002.00 (diez mil dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 00/100 m.n.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $14,425.00 
(catorce mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y así como 
lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. FRANCISCO 
LÓPEZ JUÁREZ, por haber cumplido 31 años de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Subprincipal adscrito a la Dirección de Eventos de 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,425.00 (catorce mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 m.n.) 

mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO LÓPEZ JUÁREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
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 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Mario Mora Atilano. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARIO MORA ATILANO, presentada por el Lic. Carlos 
Manuel Septién Olivares, entonces Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 



Gaceta Legislativa N° 012 106 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 
pensión por vejez; y  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 4 de junio de 2015, el C. 
MARIO MORA ATILANO solicita al Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 3043, de fecha 1 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. MARIO MORA ATILANO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, entonces 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, del C. MARIO MORA ATILANO 
cuenta con 27 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 31 de 
agosto de 2015, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago 
Valencia, en la que se señala que el trabajador laboró 
para el Poder Judicial del Estado, del 16 de febrero de 
1988 al 31 de agosto del 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de 1 de septiembre de 
2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretario de Atención al Público, percibiendo un 
sueldo de $11,286.00 (Once mil doscientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 

(Tres mil seiscientos ochenta y ocho 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$14,974.00 (Catorce mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 00/100  M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al  trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones 

generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 
entonces Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho al C. MARIO MORA ATILANO, por haber 
cumplido 27 años, 6 meses, 15 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MARIO 
MORA ATILANO, que presenta el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MARIO MORA ATILANO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. MARIO MORA ATILANO,  quien 

el último cargo que desempeñara era el de Secretario 
de Atención al Público, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,974.00 
(Catorce mil novecientos setenta y cuatro pesos 
00/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARIO MORA ATILANO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Olga Morado Rivera. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
OLGA MORADO RIVERA, presentada por el Lic. Carlos 
Manuel Septién Olivares, entonces Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2015, la 
C. OLGA MORADO RIVERA solicita al Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 

sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 3044, de fecha 1 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. OLGA MORADO RIVERA. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, entonces 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, la C. OLGA MORADO RIVERA cuenta con 27 
años, 6 meses y 30 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 31 de agosto de 2015, 
suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, en la 
que se señala que la trabajadora laboró para el Poder 
Judicial del Estado, del 1 de febrero de 1988 al 31 de 
agosto del 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de septiembre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Actuario de 
Primera Instancia, percibiendo un sueldo de $20,681.00 

(Veinte mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 

seiscientos ochenta y ocho 00/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $24,369.00 
(Veinticuatro mil trescientos sesenta y nueve pesos 
00/100  M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones 

generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 
entonces Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. OLGA MORADO RIVERA, por haber 
cumplido 27 años, 7 meses de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. OLGA 
MORADO RIVERA, que presenta el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. OLGA MORADO RIVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación 
a la C. OLGA MORADO RIVERA,  quien el último cargo 
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que desempeñara era el de Actuario de Primera 
Instancia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $24,369.00 (Veinticuatro mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 00/100  M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. OLGA MORADO RIVERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Luz del Carmen Septién González de Cosío. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. LUZ 
DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ DE COSIO, 
presentada por el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 
entonces Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
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Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de junio de 2015, la C. 
LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ DE COSIO 
solicita al Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, entonces 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 3042, de fecha 1 de 

septiembre de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN 
GONZALEZ DE COSIO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, entonces 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, la C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ 
DE COSIO cuenta con 29 años, 10 meses y 15 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 29 de junio de 2015, suscrita por el Lic. Arturo 
Alejandro Franco Velázquez, Subdirector de Relaciones 
Laborales de Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para ese Organismo Público, del 1 de noviembre 
de 1983 al 16 de noviembre del 1990, así como la 
constancia de fecha 31 de agosto de 2015, suscrita por 
el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para el Poder Judicial del 1 
de noviembre de 1992 al 31 de agosto de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 
de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Jefe del Archivo General, 
percibiendo un sueldo de $24,935.00 (Veinticuatro mil 
novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $2,952.00 (Dos mil novecientos cincuenta 
y dos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $27,887.00 (Veintisiete mil 

ochocientos ochenta y siete pesos 00/100  M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 
entonces Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a la C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ 
DE COSIO, por haber cumplido 29 años, 10 meses, 15 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. LUZ 
DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ DE COSIO, que 
presenta el Lic. Carlos Manuel Septién Olivares, 
entonces Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ DE 

COSIO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, se concede jubilación 
a la C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN GONZALEZ DE 

COSIO,  quien el último cargo que desempeñara era el 
de Jefe del Archivo General, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,887.00 
(Veintisiete mil ochocientos ochenta y siete pesos 
00/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LUZ DEL CARMEN SEPTIÉN 

GONZALEZ DE COSIO, a partir del día siguiente a aquél 
en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Leticia Azucena Silva Trejo. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 13 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C 
LETICIA AZUCENA SILVA TREJO, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
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entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 6 de agosto de 2015, 
la C. LETICIA AZUCENA SILVA TREJO, solicita al Lic. 
Carlos Manuel Septién Olivares, Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 3347, de fecha 28 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. LETICIA AZUCENA SILVA TREJO; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. LETICIA 
AZUCENA SILVA TREJO cuenta con 28 años, 10 meses 
y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 30 de septiembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador, laboró 
para este Poder, del 16 de noviembre de 1986 al 30 de 
septiembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de octubre de 2015), siendo 
el último puesto desempeñado el puesto de Secretaria 
Ejecutiva “A” adscrita a la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, percibiendo un sueldo de $16,191.00 (Diez 
y seis mil ciento noventa y un pesos 00/100 m.n.), más 

la cantidad de $3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
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quinquenios, lo que hace un total de $19,879.00 (Diez 
y nueve mil ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9.  Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. LETICIA 

AZUCENA SILVA TREJO, por haber cumplido 29 años, 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LETICIA AZUCENA SILVA TREJO, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. LETICIA AZUCENA SILVA TREJO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación la C. LETICIA 
AZUCENA SILVA TREJO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva “A” adscrita 
a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$19,879.00 (Diez y nueve mil ochocientos setenta y 
nueve pesos 00/100 m.n.), mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará la C. LETICIA AZUCENA SILVA 
TREJO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Dulce Maria Patricia Lopez Tinajero. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 09 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
DULCE MARIA PATRICIA LOPEZ TINAJERO, presentada 
por el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
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fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 

acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 21 de septiembre de 
2015, la C. DULCE MARIA PATRICIA LOPEZ TINAJERO 
solicita al H. Consejo de la Judicatura su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4123, de fecha 5 de 
noviembre de 2015, signado por la Dra.en D. Ma. 
Consuelo Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. DULCE MARIA PATRICIA LOPEZ 
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TINAJERO; lo anterior, en términos de lo previsto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. DULCE 
MARIA PATRICIA LOPEZ TINAJERO cuenta con 27 
años, 6 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 18 de septiembre de 
2015, emitida por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
entonces Directora de Recursos Humanos del Municipio 
de Querétaro, donde hace constar que laboro del 18 de 
abril de 1988 hasta el 01 de octubre de 1991(tres años 
6meses). Constancia de fecha 21 de septiembre de 
2015, emitida por el M.A.P.E.M. Miguel Ángel Muñoz 

Cázares, entonces Director Administrativo del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, donde se hace constar que laboro del 1 de 
octubre del 1991 hasta el 30 de septiembre del 1997. 
Constancia de fecha 31 de octubre de 2015, suscrita 
por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, entonces 
Director de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 1 de noviembre 
de 1992 al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 2 de noviembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Orientador Jurídico adscrita a la –Dirección de Atención 
a la Ciudadanía del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un 

sueldo de $21,750.00 (Veintiún mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100m.n.), más la cantidad de 
$3,688 (Tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $25,438 (Veinticinco mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, y en virtud a lo 

dispuesto por el  artículo 127, párrafo segundo, de la 
Ley en cita, que establece que toda fracción de más de 
6 meses de servicio se considera como año completo, 
se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
Por tanto, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho a la C. DULCE MARIA PATRICIA 
LOPEZ TINAJERO, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. DULCE 
MARIA PATRICIA LOPEZ TINAJERO, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. DULCE MARIA PATRICIA LOPEZ TINAJERO  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación la C. DULCE MARIA 
PATRICIA LOPEZ TINAJERO , quien el último cargo que 
desempeñara era el de Orientador Jurídico adscrita a la 
–Dirección de Atención Ciudadana del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $25,438 (Veinticinco mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos M.N.) mensuales, equivalentes al 

100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará jubilación a la C. DULCE MARIA 
PATRICIA LOPEZ TINAJERO, a partir del día siguiente a 
aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Roselia Ugalde Soria. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen por jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 09 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de de la C. 
ROSELIA UGALDE SORIA, presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
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pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 
2015, la C. ROSELIA UGALDE SORIA, solicita al Lic. 
Carlos Manuel Septién Olivares, Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4122, de fecha 5 de 
noviembre de 2015, signado por la Dra. En D. Ma. 
Consuelo Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y 
del Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de C. ROSELIA UGALDE SORIA; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ROSELIA 
UGALDE SORIA cuenta con 27 años, 6 meses y 16 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 31 de octubre de 2015, suscrita por el Lic. 

Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
en la que se señala que el trabajador laboró para este 
Poder, del 15 de abril de 1988 al 31 de octubre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de noviembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Juez de Primera Instancia adscrita 
al Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$72,529.00 (Setenta y dos mil quinientos veintinueve 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 
(Tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación, y el 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. ROSELIA UGALDE SORIA, por haber cumplido 28 
años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ROSELIA UGALDE SORIA, que presenta el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A  
LA C. ROSELIA UGALDE SORIA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación la C. ROSELIA 
UGALDE SORIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Juez de Primera Instancia 
adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal 
del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 
pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará la C. ROSELIA UGALDE SORIA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Basilisa Balderas Sánchez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área 
encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente 
señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
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6. Cantidad y porcentaje que corresponda 
de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ solicita al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4667, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 

fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. BASILISA 
BALDERAS SÁNCHEZ cuenta con 32 años, 9 meses y 7 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 

Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado, en la 
que se señala que la trabajadora laboró para este 
Poder, del 19 de marzo de 1979 al 1 de septiembre de 
1980 y del 18 de septiembre de 1984 al 9 de diciembre 
de 2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Magistrada de la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia, percibiendo un 
sueldo de $141,582.00 (ciento cuarenta y un mil 
quinientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos m.n.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $146,005.00 (ciento cuarenta y 
seis mil cinco pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ, por haber cumplido 
32 años, 9 meses y 7 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. BASILISA BALDERAS SÁNCHEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación la C. BASILISA 
BALDERAS SÁNCHEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Magistrada de la Primera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$146,005.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
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(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. BASILISA BALDERAS 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Arturo González de Cosío Frías. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS, presentada por 

el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
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siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, el C. ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4660, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS; lo 

anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. ARTURO 
GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS cuenta con 35 años, 10 
meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder, del 16 de enero de 1980 al 9 de 
diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Magistrado 
de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia, percibiendo un sueldo de $141,582.00 (ciento 
cuarenta y un mil quinientos ochenta y dos pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitrés pesos m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $146,005.00 
(ciento cuarenta y seis mil cinco pesos 00/100 m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS, por haber 
cumplido 35 años, 10 meses y 23 días de servicio, 

concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ARTURO 

GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
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Querétaro, se concede jubilación al C. ARTURO 
GONZÁLEZ DE COSÍO FRÍAS, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Magistrado de la Primera Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$146,005.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. ARTURO GONZÁLEZ DE COSÍO 
FRÍAS  a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Juan Ricardo Jiménez Gómez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ, presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 

de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
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comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, el C. JUAN RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4666, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. e   n D. Ma. 

Consuelo Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y 

del Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JUAN RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. JUAN 

RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ cuenta con 28 años y 26 
días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancias de fecha 17 de julio de 2012, suscrita por 
la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se 
indica que el trabajador laboró para dicho Poder del 1 
de marzo de 1983 al 30 de septiembre de 1985; y del 
1 de octubre de 1991 al 13 de junio de 2012, y 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Poder, del 1 de enero de 
1979 al 21 de abril de 1980; y del 14 de junio de 2012 

al 9 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Magistrado 
de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $141,582.00 (ciento cuarenta 
y un mil quinientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.), 
más la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $145,270.00 
(ciento cuarenta y cinco mil doscientos setenta pesos 
00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
JUAN RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ, por haber cumplido 
28 años y 26 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN RICARDO JIMÉNEZ GÓMEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN RICARDO 
JIMÉNEZ GÓMEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Magistrado de la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$145,270.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUAN RICARDO JIMÉNEZ 
GÓMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Carlos Manuel Septién Olivares. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES, presentada por 

el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 



Gaceta Legislativa N° 012 125 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 

obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 

trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, el C. CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4663, de fecha 9 de 

diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. CARLOS 
MANUEL SEPTIÉN OLIVARES cuenta con 28 años, 1 
mes de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado, en la 
que se señala que el trabajador laboró para este Poder, 
del 22 de agosto de 1980 al 31 de julio de 1984 y del 
18 de octubre de 1991 al 9 de diciembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Magistrado de la Segunda Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia, percibiendo un 
sueldo de $141,582.00 (ciento cuarenta y un mil 
quinientos ochenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $145,270.00 (Ciento Cuarenta 
Y Cinco Mil Doscientos Setenta Pesos 00/100 M.N.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES, por haber 

cumplido 28 años y 1 mes de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
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(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. CARLOS 
MANUEL SEPTIÉN OLIVARES, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. CARLOS MANUEL SEPTIÉN OLIVARES  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, se concede jubilación al C. CARLOS MANUEL 
SEPTIÉN OLIVARES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Magistrado de la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$145,270.00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. CARLOS MANUEL SEPTIÉN 
OLIVARES, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Araceli Dolores Aguayo Hernández. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la  C. 
ARACELI DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ, presentada 
por el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 

no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. ARACELI DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ 

solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4658, de fecha 8 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 

fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ARACELI DOLORES AGUAYO 
HERNÁNDEZ; lo anterior, en términos de lo previsto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ARACELI 
DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ cuenta con 38 años, 

10 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, 
suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, 
Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 14 de enero de 
1977 al 10 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir de la misma fecha), 
siendo el último puesto desempeñado el de Magistrada 
de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $141,582.00 (ciento 
cuarenta y un mil quinientos ochenta y dos pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$146,005.00 (ciento cuarenta y seis mil cinco pesos 
00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
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mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho la C. 
ARACELI DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ, por haber 
cumplido 38 años, 10 meses y 25 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ARACELI DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ, que 
presenta el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ARACELI DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. ARACELI 
DOLORES AGUAYO HERNÁNDEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Magistrada de la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $146,005.00 (ciento cuarenta y seis mil 
cinco pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ARACELI DOLORES AGUAYO 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 

haber solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María de Lourdes Portillo Coronado. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARIA DE LOURDES PORTILLO CORONADO, 
presentada por el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 
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1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4678, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARIA DE LOURDES PORTILLO 
CORONADO; lo anterior, en términos de lo previsto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARIA DE 
LOURDES PORTILLO CORONADO cuenta con 30 años, 
1 mes y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado, en la que se señala que la trabajadora laboró 

para este Poder, 16 de septiembre de 1980 al 1 de 
septiembre de 1986 y del 15 de octubre de 1991 al 9 



Gaceta Legislativa N° 012 130 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Magistrada 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $141,582.00 (ciento 
cuarenta y un mil quinientos ochenta y dos pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $2,952.00 (dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$144,534.00 (ciento cuarenta y cuatro mil quinientos 
treinta y cuatro pesos 00/10 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 

el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARIA DE LOURDES PORTILLO CORONADO, por 
haber cumplido 30 años, 1 mes y 10 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARIA 
DE LOURDES PORTILLO CORONADO, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. MARIA DE LOURDES PORTILLO CORONADO  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARIA DE 
LOURDES PORTILLO CORONADO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Magistrada de la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $144,534.00 (ciento cuarenta y cuatro mil 
quinientos treinta y cuatro pesos 00/10 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA DE LOURDES 
PORTILLO CORONADO, a partir del día siguiente a 
aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Susana Zárate Alvarado. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
SUSANA ZÁRATE ALVARADO, presentada por el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. SUSANA ZÁRATE ALVARADO solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4675, de fecha 9 de 

diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. SUSANA ZÁRATE ALVARADO; lo anterior, 
en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
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Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. SUSANA 
ZÁRATE ALVARADO cuenta con 29 años, 2 meses y 8 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 01 de octubre de 1986 al 
09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Juez de 
Primera Instancia adscrita al Juzgado Segundo 
Especializado en Ejecución de Sanciones Penales en el 
Estado del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $72,529.00 (setenta y dos mil 

quinientos veintinueve pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $76,217.00 (setenta y seis mil 
doscientos diecisiete pesos 00/100 m.n.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. SUSANA ZÁRATE ALVARADO, por haber cumplido 29 
años, 2 meses y 8 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
SUSANA ZÁRATE ALVARADO, que presenta el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. SUSANA ZÁRATE ALVARADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 

los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. SUSANA 

ZÁRATE ALVARADO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Juez de Primera Instancia 
adscrita al Juzgado Segundo Especializado en Ejecución 
de Sanciones Penales en el Estado, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 
pesos 00/100 m.n.), mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará la C. SUSANA ZÁRATE ALVARADO, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Elvia Julieta Paredón Niño. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ELVIA JULIETA PAREDÓN NIÑO, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. ELVIA JULIETA PAREDÓN NIÑO solicita al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4670, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 

fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
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Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ELVIA JULIETA PAREDÓN NIÑO; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ELVIA 
JULIETA PAREDÓN NIÑO cuenta con 27 años, 7 meses 
y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 01 de mayo de 
1988 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de Juez 
de Primera Instancia adscrita al Juzgado Tercero de 
Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $72,529.00 (setenta y dos mil quinientos 
veintinueve pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $76,217.00 (setenta y seis mil doscientos 
diecisiete pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. ELVIA 
JUILIETA PAREDÓN NIÑO, por haber cumplido 28 años 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. ELVIA 
JULIETA PAREDÓN NIÑO, que presenta el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ELVIA JULIETA PAREDÓN NIÑO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. ELVIA JULIETA 

PAREDÓN NIÑO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Juez de Primera Instancia 
adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 
del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 
pesos 00/100 m.n.),mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará a la C. ELVIA JULIETA PAREDÓN 
NIÑO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
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favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Araceli Vega Avila. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ARACELI VEGA AVILA, presentada por el Poder Judicial 
del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 

que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. ARACELI VEGA AVILA, solicita al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
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Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4677, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 

Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ARACELI VEGA AVILA; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ARACELI 
VEGA AVILA cuenta con 28 años, 2 meses y 23 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 16 de septiembre de 1987 
al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Juez del 
Sistema Penal Acusatorio en el Estado de Querétaro del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un 
sueldo de $72,529.00 (setenta y dos mil quinientos 
veintinueve pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $76,217.00 (setenta y seis mil doscientos 
diecisiete pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. ARACELI VEGA AVILA, por haber cumplido 28 años, 
2 meses y 23 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ARACELI VEGA AVILA, que presenta el Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. ARACELI VEGA AVILA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. ARACELI VEGA 
AVILA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Juez del Sistema Penal Acusatorio en el Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $76,217.00 (setenta y seis mil 
doscientos diecisiete pesos 00/100 m.n.), mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 

como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ARACELI VEGA AVILA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
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SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ilda María Delgado Muñiz. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. ILDA 
MARIA DELGADO MUÑIZ, presentada por el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 

obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
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trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4671, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 

Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ILDA 
MARIA DELGADO MUÑIZ cuenta con 28 años, 10 meses 
y 9 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 16 de junio de 2009, suscrita por 
el Ing. Juan Alberto Curiel Torres, quien fuera Director 
de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que la trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro del 15 de enero de 1986 al 30 de 
junio de 1987, así como la constancia de fecha 09 de 
diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia 
Ramírez García, Directora Interina de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 

en la que se señala que la trabajadora laboró para este 
Poder, del 15 de julio de 1988 al 09 de diciembre de 
2015 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Juez de Primera Instancia adscrita 
al Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil del 
Distrito Judicial de Querétaro del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$72,529.00 (setenta y dos mil quinientos veintinueve 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres 
mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ, por haber cumplido 
28 años, 10 meses y 9 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. ILDA 
MARIA DELGADO MUÑIZ, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. ILDA MARIA DELGADO MUÑIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. ILDA MARIA 
DELGADO MUÑIZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Juez de Primera Instancia 
adscrita al Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil 
del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$76,217.00 (setenta y seis mil doscientos diecisiete 

pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C ILDA MARIA DELGADO 
MUÑIZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
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partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Samuel Andrade Zamudio. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

SAMUEL ANDRADE ZAMUDIO, presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
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la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, el C. SAMUEL ANDRADE ZAMUDIO solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4676, de fecha 09 de 

diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. SAMUEL ANDRADE ZAMUDIO; lo anterior, 
en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. SAMUEL 
ANDRADE ZAMUDIO cuenta con 30 años, 2 meses y 8 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Poder, del 16 de septiembre de 1984 al 16 de 
febrero de 1988 y del 01 de marzo de 1989 al 09 de 
diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Juez Menor 

adscrito al Juzgado Segundo Menor Civil del Distrito 
Judicial de Querétaro del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, percibiendo un sueldo de $39,493.00 
(treinta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$43,916.00 (cuarenta y tres mil novecientos dieciséis 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
SAMUEL ANDRADE ZAMDIO, por haber cumplido 30 

años, 2 meses y 8 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. SAMUEL 

ANDRADE ZAMUDIO, que presenta el Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. SAMUEL ANDRADE ZAMUDIO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. SAMUEL 
ANDRADE ZAMUDIO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Juez Menor adscrito al Juzgado 
Segundo Menor Civil del Distrito Judicial de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $43,916.00 (cuarenta y tres mil 
novecientos dieciséis pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. SAMUEL ANDRADE ZAMUDIO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María Eugenia Ramírez García. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 

2015, la C. MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA solicita 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4652, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 

observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA cuenta con 35 años, 8 

meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 

por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, Oficial Mayor 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en la que 
se señala que la trabajadora laboró para este Poder, del 
01 de abril de 1980 al 09 de diciembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Directora Interina de Recursos 
Humanos adscrita a Oficialía Mayor del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, percibiendo un sueldo de $53,606.00 
(cincuenta y tres mil seiscientos seis pesos 00/100 
m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$58,029.00 (cincuenta y ocho mil veintinueve pesos 

00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA, por haber 
cumplido 35 años, 8 meses y 8 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ GARCÍA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Directora Interina de Recursos 

Humanos adscrita a Oficialía Mayor del Tribunal 
Superior de Justicia, asignándosele por este concepto, 



Gaceta Legislativa N° 012 143 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

en forma vitalicia, la cantidad de $58,029.00 (cincuenta 
y ocho mil veintinueve pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA EUGENIA RAMÍREZ 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Wilfrido de Santiago Valencia. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 



Gaceta Legislativa N° 012 144 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, el C. WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA solicita 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4653, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA; lo 

anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. WILFRIDO 
DE SANTIAGO VALENCIA cuenta con 32 años y 22 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Harlette Rodríguez Meníndez, Oficial Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Poder, del 16 de 
noviembre de 1983 al 09 de diciembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 

desempeñado el de Director de Recursos Humanos 
adscrito a Oficialía Mayor del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $53,606.00 (cincuenta y tres 
mil seiscientos seis pesos 00/100 m.n.), más la cantidad 
de $4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $58,029.00 (cincuenta y ocho mil 
veintinueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 

Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA, por haber 
cumplido 32 años y 22 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. WILFRIDO DE SANTIAGO VALENCIA  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
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137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. WILFRIDO DE 
SANTIAGO VALENCIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Director de Recursos Humanos 
adscrito a Oficialía Mayor del Tribunal Superior de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $58,029.00 (cincuenta y ocho 
mil veintinueve pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. WILFRIDO DE SANTIAGO 
VALENCIA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Dolores Beatriz Muñiz Moreno. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
DOLORES BEATRIZ MUÑIZ MORENO, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
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5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. DOLORES BEATRIZ MUÑIZ MORENO solicita 
al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4684, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 

observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. DOLORES BEATRIZ MUÑIZ MORENO; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. BEATRIZ 
MUÑIZ MORENO cuenta con 30 años, 1 mes y 7 días 

de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 08 de diciembre de 2015, suscrita por el Lic. José 
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro, Qro., en la que señala que la 
trabajadora laboró para ese Municipio, del 01 de mayo 
de 1984 al 01 de abril de 1986 y del 01 de octubre de 
1987 al 15 de abril de 1989, así como la constancia de 
fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 16 de abril de 1989 al 09 de 
diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 

siendo el último puesto desempeñado el de Jefa de la 
Oficina Central de Consignaciones del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $40,631.00 (cuarenta mil 
seiscientos treinta y un pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $44,319.00 (cuarenta y cuatro 
mil trescientos diecinueve pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 

petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. DOLORES BEATRIZ MUÑOZ MORENO, por haber 
cumplido 30 años, 1 mes y 7 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
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apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
DOLORES BEATRIZ MUÑIZ MORENO, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. DOLORES BEATRIZ MUÑIZ MORENO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. DOLORES 
BEATRIZ MUÑIZ MORENO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefa de la Oficina Central de 
Consignaciones del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $44,319.00 (cuarenta y cuatro mil 
trescientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. DOLORES BEATRIZ MUÑIZ 
MORENO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Judith Peña Sánchez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
JUDITH PEÑA SANCHEZ, presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
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hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. JUDITH PEÑA SANCHEZ, solicita al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4657, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 

observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. JUDITH PEÑA SANCHEZ; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. JUDITH 
PEÑA SANCHEZ cuenta con 27 años, 6 meses y 24 días 

de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 16 de mayo de 1988 al 09 
de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Actuario de 
Primera Instancia adscrita a la Coordinación de 
Actuarios de Juzgados Civiles de San Juan del Río, Qro., 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $20,681.00 (veinte mil seiscientos 
ochenta y un pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 

$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $24,369.00 (veinticuatro mil trescientos 
sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. JUDITH 



Gaceta Legislativa N° 012 149 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

PEÑA SANCHEZ, por haber cumplido 28 años de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 

JUDITH PEÑA SANCHEZ, que presenta el Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. JUDITH PEÑA SANCHEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. JUDITH PEÑA 
SANCHEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Actuario de Primera Instancia adscrita a la 
Coordinación de Actuarios de Juzgados Civiles de San 
Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $24,369.00 (veinticuatro 
mil trescientos sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. JUDITH PEÑA SANCHEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Verónica Granados Torres. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
VERÓNICA GRANADOS TORRES, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 

dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 

2015, la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES, solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4669, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 

fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. VERÓNICA GRANADOS TORRES; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. VERÓNICA 
GRANADOS TORRES cuenta con 27 años, 6 meses y 23 

días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 16 de mayo de 1988 al 09 
de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria 
adscrita a la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $11,286.00 (once mil 
doscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 

lo que hace un total de $14,974.00 (catorce mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), por 
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concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. 
VERÓNICA GRANADOS TORRES, por haber cumplido 28 
años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
VERÓNICA GRANADOS TORRES, que presenta el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. VERÓNICA GRANADOS TORRES  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. VERÓNICA 
GRANADOS TORRES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria adscrita a la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $14,974.00 (catorce mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. VERÓNICA GRANADOS 
TORRES, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. Adela Victoria Sánchez Coria. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 

2015, la C. MA. ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4665, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MA. ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA; 
lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MA. ADELA 

VICTORIA SÁNCHEZ CORIA cuenta con 32 años, 7 
meses y 24 días de servicio, lo que se acredita mediante 
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constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 01 de octubre 
de 1981 al 31 de julio de 1984 y del 15 de febrero de 
1986 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a 
la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $36,220.00 (treinta y seis mil doscientos 
veinte pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 

00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $40,643.00 (cuarenta mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MA. ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA, por haber 
cumplido 32 años, 7 meses y 24 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. ADELA VICTORIA SÁNCHEZ CORIA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. ADELA 

VICTORIA SÁNCHEZ CORIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretario Proyectista de 

Segunda Instancia adscrita a la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $40,643.00 
(cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 
m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. ADELA VICTORIA 
SÁNCHEZ CORIA, a partir del día siguiente a aquél en 

que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Cecilia Leivyana Sánchez Hidalgo. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO, presentada 
por el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4654, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 

fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
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Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO; 
lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. CECILIA 
LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO cuenta con 30 años, 6 
meses y 16 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 16 de enero de 
1985 al 29 de septiembre de 1995 y del 06 de febrero 
de 1996 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Ejecutiva “B” adscrita a la Dirección de 
Recursos Humanos del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un 
sueldo de $12,767.00 (doce mil setecientos sesenta y 
siete pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 
(cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,190.00 (diecisiete mil ciento noventa pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO, por haber 
cumplido 30 años, 6 meses y 16 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO, que presenta 
el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la  C. CECILIA 
LEIVYANA SÁNCHEZ HIDALGO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva “B” 
adscrita a la Dirección de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,190.00 (diecisiete mil ciento noventa pesos 00/100 

m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. CECILIA LEIVYANA SÁNCHEZ 
HIDALGO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Irma Oneyda Díaz Hurtado. Presentado por 
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la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. IRMA 

ONEYDA DIAZ HURTADO, presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio número 4661, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. IRMA 
ONEYDA DIAZ HURTADO cuenta con 31 años, 10 
meses y 22 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 17 de enero de 
1984 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a 

la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $36,220.00 (treinta y seis mil doscientos 
veinte pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$4,423.00 (cuatro mil cuatrocientos veintitrés pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $40,643.00 (cuarenta mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 

Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO, por haber cumplido 
31 años, 10 meses y 22 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. IRMA 

ONEYDA DIAZ HURTADO, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. IRMA ONEYDA DIAZ HURTADO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. IRMA ONEYDA 
DIAZ HURTADO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretario Proyectista de 
Segunda Instancia adscrita a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $40,643.00 
(cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 
m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. IRMA ONEYDA DIAZ 
HURTADO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
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diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Laura Quintanilla González. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LAURA QUINTANILLA GONZÁLEZ, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
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6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. LAURA QUINTANILLA GONZÁLEZ solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4664, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 

observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. LAURA QUINTANILLA GONZÁLEZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. LAURA 
QUINTANILLA GONZÁLEZ cuenta con 27 años, 6 meses 

y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 16 de mayo de 
1988 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a 
la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $36,220.00 (treinta y seis mil doscientos 
veinte pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 

$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $39,908.00 (treinta y nueve mil novecientos 
ocho pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 

que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. LAURA 

QUINTANILLA GONZÁLEZ, por haber cumplido 28 años 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. LAURA 
QUINTANILLA GONZÁLEZ, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. LAURA QUINTANILLA GONZÁLEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. LAURA 
QUINTANILLA GONZÁLEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretario Proyectista de 
Segunda Instancia adscrita a la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,908.00 
(treinta y nueve mil novecientos ocho pesos 00/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LAURA QUINTANILLA 
GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Eva Alejandra Méndez Camacho. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. EVA 
ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 

último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. EVA ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO, 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4651, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. EVA ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. EVA 
ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO cuenta con 36 años, 1 
mes y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 01 de 
noviembre de 1979 al 09 de diciembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Secretaria Ejecutiva “A” adscrita a 
la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un 

sueldo de $16,191.00 (dieciséis mil ciento noventa y un 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 

(cuatro mil cuatrocientos veintitrés mil pesos 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $20,614.00 (veinte mil seiscientos catorce pesos 
00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. EVA ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO, por haber 
cumplido 36 años, 1 mes y 8 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 

salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. EVA 
ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. EVA ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, se concede jubilación a la C. EVA 
ALEJANDRA MÉNDEZ CAMACHO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva “A” 
adscrita a la Presidencia del Tribunal Superior de 
Justicia, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $20,614.00 (veinte mil 
seiscientos catorce pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. EVA ALEJANDRA MÉNDEZ 
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CAMACHO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María Yolanda Nieto Juárez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARÍA YOLANDA NIETO JUÁREZ, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 

que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
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trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por 
vejez del trabajador, dirigida al titular de la 
entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con 

todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea 
motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los 

municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la 
jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura 
del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. MARÍA YOLANDA NIETO JUÁREZ solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 

el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4659 de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 

Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARÍA YOLANDA NIETO JUÁREZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
YOLANDA NIETO JUÁREZ cuenta con 29 años, 4 meses 
y 24 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 

Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 15 de julio de 

1986 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria adscrita a la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, percibiendo un sueldo de $11,286.00 (once 
mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 m.n.), más 
la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $14,974.00 
(catorce mil novecientos setenta y cuatro pesos 00/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 

el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA YOLANDA NIETO JUÁREZ por haber cumplido 
29 años, 4 meses y 24 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
YOLANDA NIETO JUÁREZ que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. MARÍA YOLANDA NIETO JUÁREZ  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA 
YOLANDA NIETO JUÁREZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria adscrita a la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $14,974.00 (catorce mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 

salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
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correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA YOLANDA NIETO 
JUÁREZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Paula López Gutiérrez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, presentada por el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
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2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o 
pensión por vejez del trabajador, dirigida 
al titular de la entidad correspondiente, 
para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ solicita al Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número 4673, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. PAULA 
LÓPEZ GUTIÉRREZ cuenta con 30 años, 10 meses y 23 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 16 de enero de 1985 al 09 
de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria 
Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
Querétaro del Tribunal Superior de Justicia del Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo 
de $12,272.00 (doce mil doscientos setenta y dos pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $4,423.00 (cuatro mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$16,695.00 (dieciséis mil seiscientos noventa y cinco 
pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, por haber cumplido 30 

años, 10 meses y 23 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. PAULA 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, que presenta el Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
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los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. PAULA LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $16,695.00 (dieciséis mil seiscientos 
noventa y cinco pesos 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. PAULA LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. Rita Blandina Gavidia Arteaga. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
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5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4672, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 

Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA; 
lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MA. RITA 

BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA cuenta con 27 años, 10 
meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 01 de febrero 
de 1988 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado 
Cuarto Familiar de Querétaro del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $12,272.00 (doce mil 
doscientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la 

cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $15,960.00 (quince mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 m.n.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 

otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. MA. RITA 
BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, por haber cumplido 28 
años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
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Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. RITA BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MA. RITA 
BLANDINA GAVIDIA ARTEAGA, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria 
Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Cuarto Familiar 
de Querétaro del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,960.00 (quince mil novecientos 
sesenta pesos 00/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. RITA BLANDINA 
GAVIDIA ARTEAGA, a partir del día siguiente a aquél en 
que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María del Rayo Suárez González. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARIA DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ, presentada por 

el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
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requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 

obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 

trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. MARIA DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4662, de fecha 09 de 

diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARIA DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARIA 
DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ cuenta con 29 años, 8 
meses y 23 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 16 de marzo de 
1986 al 09 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretario Proyectista de Segunda Instancia adscrita a 

la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $36,220.00 (treinta y seis mil doscientos 
veinte pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $39,908.00 (treinta y nueve mil novecientos 
ocho pesos 00/100 m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 

C. MARIA DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ, por haber 
cumplido 29 años, 8 meses y 23 días de servicio, 
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concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARIA 
DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ, que presenta el Poder 

Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARIA DEL RAYO SUAREZ GONZALEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 

los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MARIA DEL 
RAYO SUAREZ GONZALEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretario Proyectista de 
Segunda Instancia adscrita a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,908.00 
(treinta y nueve mil novecientos ocho pesos 00/100 
m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA DEL RAYO SUAREZ 
GONZALEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Gloria Chávez Uribe. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
GLORIA CHAVEZ URIBE presentada por el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 

no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 07 de diciembre de 
2015, la C. GLORIA CHAVEZ URIBE solicita al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4674, de fecha 09 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 

fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. GLORIA CHAVEZ URIBE; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. GLORIA 
CHAVEZ URIBE cuenta con 27 años, 6 meses y 8 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 09 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para este Poder, del 01 de junio de 1988 al 09 
de diciembre de 2015 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 10 de diciembre de 2015), 
siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria 
de Acuerdos adscrita al Juzgado Primero de Primer 
Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, 
Qro., del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$29,438.00 (veintinueve mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 
(tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$33,126.00 (treinta y tres mil ciento veintiséis pesos 
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00/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro 
para conceder el mencionado derecho a la C. GLORIA 
CHAVEZ URIBE, por haber cumplido 28 años de 

servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
GLORIA CHAVEZ URIBE, que presenta el Poder Judicial 

del Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. GLORIA CHAVEZ URIBE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. GLORIA 
CHAVEZ URIBE, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria de Acuerdos adscrita 
al Juzgado Primero de Primer Instancia Penal del 
Distrito Judicial de San Juan del Río, Qro., del Tribunal 
Superior de Justicia, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $33,126.00 (treinta y 
tres mil ciento veintiséis pesos 00/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. GLORIA CHAVEZ URIBE, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Marco Antonio Rojas Valladares. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES, presentada por 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 11 de agosto de 2015 
solicita al C.P José Alejandro Agustín Luna Lago, 
entonces Director de Servicios Administrativos del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número LVII/DSA/645/2015, 
de fecha 13 de agosto de 2015, signado por el C.P José 
Alejandro Agustín Luna Lago, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. MARCO ANTONIO ROJAS 
VALLADARES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
C. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES, 34 años, 9 
meses y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 20 de agosto de 2015 suscrita por 
la Lic. Catalina Mendoza Barrera, entonces 
Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de 
Cadereyta de Montes, en la que se señala que el 
trabajador laboró para el Municipio de Cadereyta, como 
Auxiliar Administrativo en la Dirección de Obras 
Públicas Municipales del 01 de octubre de 1982 al 30 
de septiembre de 1988, así como de la constancia de 

fecha 24 de julio de 2015 expedida por el Lic. Francisco 
Javier Peña Posada, entonces Jefe de Departamento de 
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Administración de Personal de la Subcoordinación de 
Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en la 
que se señala que el trabajador labora a partir del día 
01 de septiembre de 1980 al 24 de julio de 2015 como 
Profesor de Enseñanza Secundaria Foránea y la 
constancia de fecha 05 de junio de 2015, suscrita por 
el Lic. Gerardo Zesati García,  Coordinador de Recursos 
Humanos del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró 
del 01 de enero de 2010 al 15 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 
de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Titular de la Unidad de Atención 
Ciudadana, percibiendo un sueldo de $50,819.40 

(cincuenta mil ochocientos diecinueve pesos 40/100 
m.n.), más la cantidad de $516.82 (Quinientos dieciséis 
pesos ochenta y dos 82/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $51,336.22 
(Cincuenta y un mil trescientos treinta y seis pesos 
veintidós 22/100  m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y al Convenio Laboral Que Contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el C. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES 

para conceder el mencionado derecho a la jubilación 
por haber cumplido 34 años, 9 meses y 4 días de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MARCO 
ANTONIO ROJAS VALLADARES, que presenta el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio Laboral Que Contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados Al Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
se concede jubilación al C. MARCO ANTONIO ROJAS 
VALLADARES, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Titular de la Unidad de Atención Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $51,336.22 (CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARCO ANTONIO ROJAS 
VALLADARES, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. Teresa Raquel Prado Reyes. Presentado 

por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 



Gaceta Legislativa N° 012 175 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
TERESA RAQUEL PRADO REYES, presentada por 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 25 de agosto de 2015, la 
C. MA. TERESA RAQUEL PRADO REYES solicita a la Lic. 
María Eugenia Bueno Zúñiga, entonces Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 

127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio número DA/RH/193/15, de 
fecha 25 de agosto de 2015, signado por la Lic. María 
Eugenia Bueno Zúñiga, entonces Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MA. TERESA RAQUEL PRADO REYES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga, entonces Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, la C. MA. TERESA RAQUEL PRADO REYES 
cuenta con 28 años, 5 meses y 15 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 25 de 

agosto de 2015, suscrita por Lic. María Eugenia Bueno 
Zúñiga, entonces Directora General de dicha 
institución, en la que se señala que la trabajadora 
laboró para dicha Institución, del 16 de marzo de 1987 
al 31 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar 
Administrativo, percibiendo un sueldo de $14,002.00 
(Catorce mil dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad 
de $3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $17,690.00 (Diecisiete mil 
seiscientos noventa pesos 00/100  M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 29 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula decima octava, fracción IX, del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales del 
trabajo de los trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga, 

entonces Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. TERESA RAQUEL 
PRADO REYES, por haber cumplido 28 años, 5 meses y 
15 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
TERESA RAQUEL PRADO REYES, que presenta el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. TERESA RAQUEL PRADO REYES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula decima octava, fracción IX, 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales del trabajo de los trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicha 
institución, se concede jubilación a la C. MA. TERESA 
RAQUEL PRADO REYES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $17,690.00 (Diecisiete mil seiscientos 
noventa pesos 00/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 

incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. TERESA RAQUEL PRADO 
REYES, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Maria Carolina Maldonado Ayala. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

jubilación  a favor de la C. MARÍA CAROLINA 
MALDONADO AYALA, presentada por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 4 de diciembre de 
2015, la C. MARÍA CAROLINA MALDONADO AYALA, 

solicita a la Lic. Raquel Jiménez Cerillo, Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DA/RH/319/15, de fecha 04 de 
diciembre de 2015, signado por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerillo, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 

Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MARÍA CAROLINA MALDONADO AYALA; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, la C. MARÍA CAROLINA 
MALDONADO AYALA, cuenta con 28 años 5 meses y 28 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 4 de diciembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora 
laboró para dicho Organismo del 16 de junio de 1987 
al 16 de diciembre del 2015 (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir de fecha 16 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y Asistencia Social “Cadi No. 2” del del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $8, 
586.00(Ocho mil quinientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $2,952.00 (Dos mil 
novecientos  cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $11,538.00 (Once  
mil quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 

 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 años 
para el otorgamiento de la jubilación, y que por lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, para concederle el mencionado 
derecho a la C. MARÍA CAROLINA MALDONADO AYALA, 
por haber cumplido 29 años de servicio otorgándosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(Cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
CAROLINA MALDONADO AYALA, que presenta el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

LA C. MARÍA CAROLINA MALDONADO AYALA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, 
del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación la C. MARÍA CAROLINA MALDONADO AYALA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Asistente Educativo, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y Asistencia Social “Cadi No. 2” del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $11,538.00 (Once  mil 
quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 

concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 
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por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA CAROLINA 
MALDONADO AYALA, a partir del día siguiente a aquél 
en que el trabajador haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 

la C. Joaquina Feregrino Hurtado. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

jubilación  a favor de la C. JOAQUINA FEREGRINO 
HURTADO, presentada por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
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requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 4 de diciembre de 

2015, la C. JOAQUINA FEREGRINO HURTADO solicita a 
la Lic. Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DA/RH/314/15, de fecha 04 de 
diciembre de 2015, signado por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerillo, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 

presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 

C. JOAQUINA FEREGRINO HURTADO; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, la C. JOAQUINA FEREGRINO 
HURTADO cuenta con 28 años 9 meses y 13 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 4 de diciembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Organismo del 1 de marzo de 1987 

al 16 de diciembre del 2015 (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir de fecha 16 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
ENCARGADO DE GRUPO, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y asistencia Social “Cadi No. 3” del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $10, 
644.00(Diez mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $14,332.00 
(Catorce  mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 años 
para el otorgamiento de la jubilación, y que así como lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, resulta viable la petición que realiza el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, para concederle el mencionado 
derecho a la C. JOAQUINA FEREGRINO HURTADO, por 
haber cumplido 29 años de servicio otorgándosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 

JOAQUINA FEREGRINO HURTADO, que presenta el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
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Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

LA C. JOAQUINA FEREGRINO HURTADO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, 

del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación la C. JOAQUINA FEREGRINO HURTADO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
ENCARGADO DE GRUPO, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y asistencia Social “Cadi No. 3” del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $14,332.00 (Catorce  
mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 

por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. JOAQUINA FEREGRINO 
HURTADO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Luz Maria Ramos Sanchez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación  a favor de la C. LUZ MARIA RAMOS 

SANCHEZ, presentada por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
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trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 

derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 
2015, la LUZ MARIA RAMOS SANCHEZ solicita a la Lic. 
Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DA/RH/305/15, de fecha 04 de 
diciembre de 2015, signado por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerillo, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. LUZ MARIA RAMOS SANCHEZ; lo anterior, conforme 

a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, la C. LUZ MARIA RAMOS 
SANCHEZ, cuenta con 29 años 3 meses y 14 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 4 de diciembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Organismo del 1 de septiembre de 
1986 al 16 de diciembre del 2015 (otorgándole la 

licencia de prejubilación a partir de fecha 16 de 
diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Asistente Educativo, adscrita a la 
Dirección de Rehabilitación y asistencia Social “Cadi No. 
2” del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$8,586.00(Ocho mil quinientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $12,274.00 (Doce  
mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción X, del convenio laboral que contiene las 

condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
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Familia del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para 
concederle el mencionado derecho a la C. LUZ MARIA 
RAMOS SANCHEZ, por haber cumplido 28 años  3 
meses y 14 días de servicio otorgándosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por 
ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. LUZ 
MARIA RAMOS SANCHEZ, que presenta el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. LUZ MARIA RAMOS SANCHEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, 
del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación la C. LUZ MARIA RAMOS SANCHEZ, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Asistente 
Educativo adscrita a la Dirección de Rehabilitación y 
Asistencia Social “Cadi No. 2” del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $12,274.00 (Doce mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará a la C. LUZ MARIA RAMOS 
SANCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Luz Maria Ramirez Lara. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación  a favor de la C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA, 
presentada por el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Querétaro, para su estudio 
y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
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por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 

constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 

siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 4 de diciembre de 
2015, la C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA, solicita a la Lic. 
Raquel Jiménez Cerillo, Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DA/RH/310/15, de fecha 04 de 
diciembre de 2015, signado por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerillo, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA; lo anterior, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, la C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA, 

cuenta con 29 años 2 meses y 12 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 4 de 
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diciembre de 2015, suscrita por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerillo, Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, de la 
que se desprende que la trabajadora laboró para dicho 
Organismo del 1 de octubre de 1985 al 30 de 
septiembre de 1991 y del día 1 de octubre de 1992 a 
15 de diciembre de 2015, (otorgándole la licencia de 
prejubilación a partir de fecha 16 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Coordinador, adscrita a la Dirección de Rehabilitación y 
Asistencia Social “Albergue General Ramón Rodríguez 
Familiar” del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo 
de $26, 334.00 (Veintiséis mil trescientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 

$2,952.00 (Dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $29,286.00 (Veintinueve mil doscientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
9. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para 
concederle el mencionado derecho a la C. LUZ MARIA 
RAMIREZ LARA, por haber cumplido 29 años 2 meses y 

12 días de servicio otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. LUZ 
MARIA RAMIREZ LARA, que presenta el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, 
del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación la C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Coordinador 
adscrita a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia 
Social “Albergue General Ramón Rodríguez Familiar” 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $29,286.00 
(Veintinueve mil doscientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 

mensual, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LUZ MARIA RAMIREZ LARA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
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la C. Guillermina Saldaña Rojo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
GUILLERMINA SALDAÑA ROJO, presentada por 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 19 de mayo de 2015, la 
C. GUILLERMINA SALDAÑA ROJO, solicita a Héctor 
Guillén Maldonado, entonces Director General del 
Colegio de Bachilleres, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
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derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado. 
 
7. Que mediante oficio número 0832/15, de fecha 03 
de agosto de 2015, signado por Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. GUILLERMINA SALDAÑA ROJO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por 

Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 
de Recursos Humanos, la  C. GUILLERMINA SALDAÑA 
ROJO cuenta con 28 años, 5 meses y 15 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 03 de agosto de 2015, suscrita por Francisco 
Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director de 
Recursos Humanos, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, del 16 de febrero de 1987 al 31 
de julio de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 01 de agosto de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de Profesor Titular 
“B”, percibiendo un sueldo de $23,066.40 (Veintitrés 
mil sesenta y seis pesos 40/100 M.N.), más la cantidad 
de $16,146.48 (Dieciséis mil ciento cuarenta y seis 

pesos 48/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $39,212.88 (Treinta y nueve mil 
doscientos doce mil pesos 88/100  M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado, para el otorgamiento 
de la jubilación, resulta viable la petición que realiza 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro para conceder el mencionado 

derecho a la C. GUILLERMINA SALDAÑA ROJO, por 
haber cumplido 28 años, 5 meses y 15 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 

GUILLERMINA SALDAÑA ROJO, que presenta Francisco 
Javier Sánchez Cárdenas, Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. GUILLERMINA SALDAÑA ROJO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. GUILLERMINA SALDAÑA ROJO,  quien 
el último cargo que desempeñara era el de Profesor 
Titular “B”, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $39,212.88 (Treinta y nueve mil 
doscientos doce mil pesos 88/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. GUILLERMINA SALDAÑA 
ROJO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Aurelio Ramírez Valencia. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
AURELIO RAMÍREZ VALENCIA, presentada por 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 

de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
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los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 15 de junio de 2015, el 
C. AURELIO RAMÍREZ VALENCIA,  solicita a Héctor 
Guillén Maldonado, entonces Director General del 
Colegio de Bachilleres, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado. 
 
7. Que mediante oficio número 0919/15, de fecha 10 
de agosto de 2015, signado por Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. AURELIO RAMÍREZ VALENCIA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. AURELIO 

RAMÍREZ VALENCIA cuenta con  29 años, 9 meses de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de junio de 2015, suscrita por Miguel Gómez 
Escamilla, entonces Director de recursos Humanos del 
Municipio del Marqués, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para el Municipio del Marqués, Qro., 
del 1 de octubre de 1976 al 30 de septiembre de 1979, 
del 1 de octubre de 1982 al 30 de septiembre de 1985, 
del 1 de octubre de 1991 al 30 de septiembre de 1994, 
del 1 de octubre de 1994 al 30 de septiembre de 1997 
y del 1 de octubre de 1997 al 30 de septiembre del 
2000, así mismo la constancia de fecha 10 de agosto 
de 2015, suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez 
Cárdenas, entonces Director de Recursos Humanos del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, en la 
que se señala que el trabajador laboró para dicha 
institución desde el 25 de enero de 1999 al 30 de junio 
de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 1 de julio de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Director de Plantel “C”,  percibiendo 
un sueldo de $25,093.50 (Veinticinco mil noventa y tres 
pesos 50/100 M.N.), más la cantidad de $9,033.66 
(Nueve mil treinta y tres pesos 66/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, más la cantidad de $5,850.00 
(Cinco mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de complemento al sueldo, lo que hace 
un total de $39,977.16 (Treinta y nueve mil novecientos 
setenta y siete pesos 16/100  M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado, para el otorgamiento 
de la jubilación, resulta viable la petición que realiza el 
Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a el C. AURELIO RAMÍREZ 
VALENCIA, por haber cumplido 29 años, 9 meses de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
AURELIO RAMÍREZ VALENCIA, que presenta Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. AURELIO RAMÍREZ VALENCIA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicha 

institución, se concede jubilación al C. AURELIO 
RAMÍREZ VALENCIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Director de Plantel “C”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $39,977.16 (Treinta y nueve mil 
novecientos setenta y siete pesos 16/100  M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a al C. AURELIO RAMÍREZ 
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VALENCIA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Benito Servín Balderas. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
BENITO SERVÍN BALDERAS, presentada por el Lic. 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
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5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 9 de julio de 2015, el C. 

BENITO SERVÍN BALDERAS,  solicita al Ing. Héctor 
Guillén Maldonado, entonces Director General del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la Cláusula XV, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado. 
 
7. Que mediante oficio número 1120/15, de fecha 17 

de septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco 
Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. BENITO SERVÍN BALDERAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. BENITO 
SERVÍN BALDERAS cuenta con  27 años, 6 meses, 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 17 de septiembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 

de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que el 

trabajador laboró para dicha institución desde el 01 de 
marzo de 1988 al 15 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 16 
de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Auxiliar Administrativo,  
percibiendo un sueldo de $8,247.00 (Ocho mil 
doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,566.72 (Cinco mil quinientos sesenta y 
seis pesos 72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $13,813.72 (Trece mil 
ochocientos trece pesos 72/100  M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula XV, del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, 
entonces Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a el C. BENITO SERVÍN 
BALDERAS, por haber cumplido 27 años, 6 meses, 14 

días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. BENITO 
SERVÍN BALDERAS, que presenta Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. BENITO SERVÍN BALDERAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la  Cláusula XV, del Convenio Laboral 
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que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres 
del Estado, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicha institución, se concede jubilación al 
C. BENITO SERVÍN BALDERAS, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,813.72 (Trece mil ochocientos trece 
pesos 72/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a al C. BENITO SERVÍN BALDERAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Adelfo Castillo Paredes. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ADELFO CASTILLO PAREDES, presentada por el Lic. 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
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obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 21 de septiembre de 
2015, el C. ADELFO CASTILLO PAREDES,  solicita al Lic. 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director 
de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 
XV,  del Convenio Laboral que contiene las condiciones 

generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado. 

 
7. Que mediante oficio número 1121/15, de fecha 17 
de septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco 
Javier Sánchez Cárdenas, entonces Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ADELFO CASTILLO PAREDES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. ADELFO 
CASTILLO PAREDES cuenta con  28 años, 11 meses, 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 

de fecha 6 de marzo de 2015, suscrita por la Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Querétaro, 
Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para 
ese Municipio, del 30 de abril de 1986 al 13 de octubre 
de 1988 y del 23 de enero de 1996 al 31 de enero de 
1998, así mismo la constancia de fecha 17 de 
septiembre de 2015, suscrita por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para dicha institución desde el 01 de marzo de 1989 al 
15 de septiembre de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 16 de septiembre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Encargado 

de Orden,  percibiendo un sueldo de $9,124.80 (Nueve 
mil ciento veinticuatro pesos 80/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,931.12 (Cinco mil novecientos treinta y 
un pesos 12/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $15,055.92 (Quince mil cincuenta 
y cinco pesos 92/100  M.N.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
Cláusula XV, del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, 
entonces Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a el C. ADELFO CASTILLO 
PAREDES, por haber cumplido 28 años, 11 meses, 27 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ADELFO 
CASTILLO PAREDES, que presenta Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ADELFO CASTILLO PAREDES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la  Cláusula XV, del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres 
del Estado, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicha institución, se concede jubilación al 
C. ADELFO CASTILLO PAREDES, quien el último cargo 

que desempeñara era el de Encargado de Orden, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,055.92 (quince mil cincuenta y cinco 
pesos 92/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a al C. ADELFO CASTILLO PAREDES, 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Víctor Manuel Sánchez Morfín. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 
En fecha 4 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN, presentada por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
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entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2015, el 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN, solicita al Ing. 
Héctor Guillén Maldonado, Director General de Colegio 
de Bachilleres, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 

el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 1243/15, de fecha 1 
de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, Director de Recursos Humanos de 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, cuenta 

con 29 años, 6 meses y 27 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 1 de octubre de 
2015, suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez 
Cárdenas, Director de Recursos Humanos de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Organismo, del 3 de 
marzo de 1986 al 30 de septiembre de 2015 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Coordinador General, adscrito a la 
Dirección General, percibiendo un sueldo de 
$21,247.80 (veintiún mil doscientos cuarenta y siete 
pesos 80/100 m.n.), más la cantidad de $12,323.72 
(doce mil trescientos veintitrés pesos 72/100 m.n.) por 

concepto de quinquenios, más la cantidad de 
$19,578.18 (diecinueve mil quinientos setenta y ocho 
pesos 18/100 m.n.), lo que hace un total de $53,149.70 
(Cincuenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Nueve Pesos 
70/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 

VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN, por haber 
cumplido 29 años, 6 meses y 27 días de servicio, 
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concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. VICTOR 

MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN, que presenta Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ MORFÍN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y el convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. VICTOR MANUEL 
SÁNCHEZ MORFÍN, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Coordinador General, adscrito a 
la Dirección General, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $53,149.70 (Cincuenta 
y Tres Mil Ciento Cuarenta y Nueve Pesos 70/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 
MORFÍN, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Mario Arellano Domínguez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 4 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
MARIO ARELLANO DOMÍNGUEZ, presentada por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
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en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 

remisión a la Legislatura; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 18 de agosto de 2015, el 
C. MARIO ARELLANO DOMÍNGUEZ, solicita al Ing. 
Héctor Guillén Maldonado, Director General de Colegio 
de Bachilleres, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 1244/15, de fecha 1 
de octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Sánchez Cárdenas, Director de Recursos Humanos de 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
MARIO ARELLANO DOMÍNGUEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., cuenta con 6 
años y 5 meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 15 de junio de 2015, suscrita por 
Lucio Obregón Díaz, Oficial Mayor del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Municipio, del 1 de 
septiembre de 1986 al 31 de enero de 1993, y de la 

información remitida por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, cuenta con 22 años, 4 meses y 
13 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 1 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, Director de 
Recursos Humanos de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, en la que se señala que el trabajador 
laboró para este Organismo, del 17 de mayo de 1993 
al 30 de septiembre de 2015 otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 01 de octubre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Profesor 
Asignatura “A”, adscrito al Plantel 2 “Amealco”, 
percibiendo un sueldo de $12,849.20 (doce mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos 20/100 m.n.), más 
la cantidad de $7,067.06 (siete mil sesenta y siete 

pesos 06/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $19,916.26 (Diecinueve Mil 
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Novecientos Dieciséis Pesos 26/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
MARIO ARELLANO DOMÍNGUEZ, por haber cumplido 28 
años, 9 meses y 13 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de C. MARIO 
ARELLANO DOMÍNGUEZ, que presenta Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
MARIO ARELLANO DOMÍNGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 

servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y al 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. MARIO ARELLANO 
DOMÍNGUEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 2 
“Amealco”, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $19,916.26 (Diecinueve Mil 
Novecientos Dieciséis Pesos 26/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MARIO ARELLANO 
DOMÍNGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Héctor Luis Martínez Villalobos. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 19 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ 
VILLALOBOS, presentada por el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 



Gaceta Legislativa N° 012 199 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 

dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 

éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 

de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de octubre de 2015, 
el C. HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS, solicita al 
Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio 1375/15, de fecha 3 de 
noviembre de 2015, signado por  el M. en A. Oscar 
Arturo Arredondo Velázquez Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
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HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS, cuenta con 28 
años, 1 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, 
suscrita por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez Director de Recursos Humanos del Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador laboró del 15 de 
septiembre de 1987 al 31 de octubre de 2015 
(otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 
de noviembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Jefe de Oficina adscrito al Plantel 
15 “Chichimequillas” de este Organismo, percibiendo 
un sueldo de $13,277.40 (trece mil doscientos setenta 
u siete pesos 40/100 M.N) más la cantidad de 
$9,294.18 (Nueve mil doscientos noventa y cuatro 

pesos 18/100 M.N.) lo que hace un total de $22,517.58 
(Veintidós mil quinientos diecisiete pesos 58/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en la cláusula 19, fracción XIV, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, resulta viable la petición que 
realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS, por haber 
cumplido 28 años, 1 mes y 16 días de servicio, 

otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. HÉCTOR 
LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS, que presenta el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 

cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto quedará aprobado en 
los siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ VILLALOBOS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como lo dispuesto en la 
cláusula 19, fracción XIV, del convenio laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, se concede jubilación al C. HÉCTOR LUIS 
MARTÍNEZ VILLALOBOS, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Oficina adscrito al 
Plantel 15 “Chichimequillas” de este Organismo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $22,517.58 (Veintidós mil quinientos 
diecisiete pesos 58/100) mensuales, equivalentes al 
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. HÉCTOR LUIS MARTÍNEZ 
VILLALOBOS, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de fecha 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Guillermo Aguilón Botello. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
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Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 21 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO, presentada por el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2015, 
el C. GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO solicita al 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DA-712/2015, de 
fecha 21 de octubre de 2015, signado por el M. en A. 

Carlos I. Luhrs Eijkelboom, Director General del Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
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Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, el C. GUILLERMO AGUILLÓN 
BOTELLO cuenta con 33 años, 9 meses y 17 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 18 de febrero de 2011, suscrita por el Ing. Pedro 
Morales Aguillón, titular de la Dependencia encargada 
de la administración de servicios internos, recursos 
humanos, materiales y técnicos del municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., en la que se señala que el trabajador 
laboró para el Ayuntamiento de Pedro Escobedo en las 

administraciones de los años 1973-1976, 1979-1982, 
1988-1991, 1991-1994, 1994 al 30 de agosto de 1997 
y con la constancia fechada el 19 de octubre de 2015, 
suscrita por la M. en D. Ma. Gpe. Rocío del Llano 
Villegas, Directora Administrativa del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro, la que señala como periodo de trabajo del 
C. GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO, para el Colegio en 
cita, del 27 de septiembre de 1997 al 31 de octubre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
de 1 de noviembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Vigilante del Plantel Pedro 
Escobedo, percibiendo un sueldo de $7,363.00 (siete 
mil trescientos sesenta y tres pesos 00/100 m.n.), más 
la cantidad de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y 

cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $9,148.00 (nueve mil ciento 
cuarenta y ocho pesos 00/100  m.n.), por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el artículo 18, fracción X, del convenio que contiene 
las condiciones generales de los trabajadores al servicio 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza el 
Colegio en cita para conceder el mencionado derecho 
al C. GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO, por haber 

cumplido 33 años, 9 meses y 17 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO, que presenta el 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y el artículo 18, fracción X, del convenio 
que contiene las condiciones generales de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al 
mencionado Colegio, se concede jubilación al C. 
GUILLERMO AGUILLÓN BOTELLO, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Vigilante del Plantel 
Pedro Escobedo, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $9,148.00 (NUEVE MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100  M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GUILLERMO AGUILLÓN 
BOTELLO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Roberto Enrique Sánchez Benitez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
 
En fecha 16 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ, presentada 

por la Comisión Estatal de Aguas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 



Gaceta Legislativa N° 012 204 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 01 de octubre de 2015, 
el C. ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ solicita al 
Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DDRH.115/2015, de 

fecha 09 de octubre de 2015, signado por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Encargado del Despacho de 
la Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 
Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ 
BENITEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. ROBERTO ENRIQUE 
SÁNCHEZ BENITEZ cuenta con 35 años, 1 mes y 17 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancias de 
fechas 18 de septiembre de 2012 y 25 de abril de 2013, 
suscritas por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
quien fuera Director de Recursos Humanos de Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que el trabajador laboró para dicho 
Poder, del 02 de enero de 1977 al 06 de mayo de 1981; 
del 16 de octubre de 1973 al 31 de diciembre de 1976 
y del 07 de mayo de 1981 al 15 de mayo de 1998; 
constancia de fecha 12 de abril de 2013, suscrita por la 
Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora 
de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicho Municipio, 
del 08 de marzo de 1984 al 04 de noviembre de 1985; 
constancia de fecha 13 de septiembre de 2012, suscrita 
por el C.P. Salvador Plaza Leal, quien fungía como 
Director de Servicios Administrativos del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, en la que señala 
que el trabajador laboró para dicho Poder, del 01 de 
septiembre del año 2000 al 31 de agosto del 2003; y 
constancia de fecha 09 de octubre de 2015, suscrita por 
el C. José Patricio McCullough Conry, Encargado del 
Despacho de la Dirección Divisional de Recursos 
Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, en la que 
señala que el trabajador laboró para dicho Órgano, del 
08 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Consejero Administrativo Legal, 
adscrito a la Dirección Divisional Jurídica de la Comisión 
Estatal de Aguas, percibiendo un sueldo de $66,393.60 
(sesenta y seis mil trescientos noventa y tres pesos 

60/100 m.n.), más la cantidad de $526.00 (quinientos 
veintiséis pesos 00/100 m.n.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $66,919.60 
(sesenta y seis novecientos diecinueve pesos 60/100  
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y los artículos 18 fracción X y 48 de las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas para 
conceder el mencionado derecho al C. ROBERTO 
ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ, por haber cumplido 35 
años, 1 mes y 17 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ, que presenta 
la Comisión Estatal de Aguas, por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y los artículos 18 fracción X y 48 de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión 

Estatal de Aguas, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Órgano, se concede 
jubilación al C. ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ BENITEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Consejero Administrativo Legal, adscrito a la Dirección 
Divisional Jurídica de la Comisión Estatal de Aguas, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $66,919.60 (sesenta y seis novecientos 
diecinueve pesos 60/100 m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ROBERTO ENRIQUE SÁNCHEZ 
BENITEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María Eduwiges Olvera Morales. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de junio de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
decreto por el que se concede jubilación a la C. MARÍA 
EDUWIGES OLVERA MORALES, presentada por la 
Comisión Estatal de Aguas, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración 
económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 



Gaceta Legislativa N° 012 206 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 
2015, la C. MARÍA EDUWIGES OLVERA MORALES 
solicita al Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal 
Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio No. DDRH.260/2015, de fecha 
10 de noviembre de 2015, signado por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MARÍA EDUWIGES OLVERA 
MORALES, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, la C. MARÍA EDUWIGES 
OLVERA MORALES cuenta con 27 años, 9 meses y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el C. 

José Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, en la que se señala que el 

trabajador laboró para dicho Organismo del 2 de enero 
de 1988 al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 
2015) siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar Administrativo C, adscrita a la Dirección 
Divisional Jurídica, percibiendo un sueldo de $11, 
592.60 (Once mil quinientos noventa y dos pesos 
60/100 M.N.), más la cantidad de $3,724.00 (Tres mil 
setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por 
quinquenios, lo que hace un total de $15,316.60 
(Quince mil trescientos dieciséis pesos 60/100 M.N.), 
por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 

el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, y en virtud a lo dispuesto por el artículo 127, 
párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta viable 
la petición que realiza dicha Comisión, para concederle 
el mencionado derecho al C. MARÍA EDUWIGES 
OLVERA MORALES otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 

hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de 
Aguas. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
EDUWIGES OLVERA MORALES, que presenta la 
Comisión Estatal de Aguas, por haber cumplido con los 

requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima octava Legislatura 
del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARÍA EDUWIGES OLVERA MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, 
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fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede jubilación a la C. MARÍA 
EDUWIGES OLVERA MORALES, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo C, 
adscrita a la Dirección Divisional Jurídica, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$15,316.60 (Quince mil trescientos dieciséis pesos 
60/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (Cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA EDUWIGES OLVERA 
MORALES, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Octavio Gómez Sánchez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de junio de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
decreto por el que se concede jubilación al C. OCTAVIO 
GÓMEZ SÁNCHEZ, presentada por la Comisión Estatal 
de Aguas, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración 
económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 

gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
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o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 
2015, el C. OCTAVIO GÓMEZ SÁNCHEZ solicita al Lic. 
Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 

I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio No. DDRH.255/2015, de fecha 
10 de noviembre de 2015, signado por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. OCTAVIO GÓMEZ SÁNCHEZ, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. OCTAVIO GÓMEZ 
SÁNCHEZ cuenta con 27 años, 10 meses y 29 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 

fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicho Organismo del 1 de 
diciembre de 1987 al 31 de octubre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 
de noviembre de 2015) siendo el último puesto 
desempeñado el de Analista de Adquisiciones adscrito 
a la Dirección Divisional de Administración, percibiendo 
un sueldo de $20,601.60 (Veite mil seiscientos un pesos 
60/100 M.N.), más la cantidad de $3,724.00 (Tres mil 
setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por 
quinquenios, lo que hace un total de $24,325.60 
(veinticuatro mil trescientos veinticinco pesos 60/100 
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, y en virtud a lo dispuesto por el artículo 127, 
párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año 
completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta viable 
la petición que realiza dicha Comisión, para concederle 

el mencionado derecho al C. OCTAVIO GÓMEZ 
SÁNCHEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 

OCTAVIO GÓMEZ SÁNCHEZ, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
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que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima octava Legislatura 
del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. OCTAVIO GÓMEZ SÁNCHEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, 
fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede jubilación al C. OCTAVIO 
GÓMEZ SÁNCHEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Analista de Adquisiciones 
adscrito a la Dirección Divisional de Administración, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $24, 325.60 (veinticuatro mil trescientos 
veinticinco pesos 60/100 M.N.), mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 

más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. OCTAVIO GÓMEZ SÁNCHEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Andrés Gómez Rivera. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de junio de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
decreto por el que se concede jubilación al C. ANDRÉS 
GÓMEZ RIVERA, presentada por la Comisión Estatal de 
Aguas, para su estudio y dictamen. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración 
económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 



Gaceta Legislativa N° 012 210 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 
pensión por vejez; y  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 
2015, el C. ANDRÉS GÓMEZ RIVERA solicita al Lic. 
Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio No. DDRH.256/2015, de fecha 
10 de noviembre de 2015, signado por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ANDRÉS GÓMEZ RIVERA, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 

Comisión Estatal de Aguas, el C. ANDRÉS GÓMEZ 
RIVERA cuenta con 28 años, 4 meses y 15 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicho Organismo del 16 de junio 
de 1987 al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 
2015) siendo el último puesto desempeñado el de 
Operador adscrito a la Administración Corregidora, 
percibiendo un sueldo de $9,546.60 (Nueve mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 60/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,724.00 (Tres mil setecientos 

veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por quinquenios, lo 
que hace un total de $13,270.60 (Trece mil doscientos 
setenta pesos 60/100 M.N.), por concepto de salario, 
en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, por lo tanto, resulta viable la petición que realiza 
dicha Comisión, para concederle el mencionado 
derecho al C. ANDRÉS GÓMEZ RIVERA, otorgándosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(Cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
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correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ANDRÉS GÓMEZ RIVERA, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 

suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima octava Legislatura 
del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ANDRÉS GÓMEZ RIVERA   
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, 

fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede jubilación al C. ANDRÉS GÓMEZ 
RIVERA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Operador adscrito a la Administración Corregidora 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,270.60 (Trece mil doscientos setenta 
pesos 60/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ANDRÉS GÓMEZ RIVERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Genaro Torres Alamo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciebre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 
 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
jubilación a favor del C. GENARO TORRES ALAMO, 
presentada por la Comisión Estatal de Aguas, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia, la remuneración 
económica correspondiente, esto para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 

o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 
2015, el C. GENARO TORRES ALAMO solicita al Lic. 
Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio No. DDRH.261/2015, de fecha 
10 de noviembre de 2015, signado por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. GENARO TORRES ALAMO lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. GENARO TORRES 

ALAMO cuenta con 28 años, 6 meses y 11 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el C. José 
Patricio McCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicho Organismo del 20 de abril 
de 1987 al 31 de octubre de 2015, (otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de noviembre de 
2015) siendo el último puesto desempeñado el de 
Control Contable adscrito a la dirección Divisional de 
Finanzas, percibiendo un sueldo de $20,197.50 (Veinte 
mil ciento noventa y siete pesos 50/100 M.N.), más la 
cantidad de $3,724.00 (Tres mil setecientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por quinquenios, lo 
que hace un total de $23,921.50 (Veinte tres mil 

novecientos veintiún pesos 50/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual.  
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9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, y en virtud a lo dispuesto por el  artículo 127, 
párrafo segundo, de la Ley en cita, que establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 29 años. Por tanto, 
resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Aguas, para concederle el mencionado derecho al C. 
GENARO TORRES ALAMO, por haber cumplido 29 años, 

otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. GENARO 
TORRES ALAMO, que presenta la Comisión Estatal de 

Aguas, por haber cumplido con los requisitos que para 
tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura 
del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. GENARO TORRES ALAMO  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, 
fracción X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede jubilación al C. GENARO 
TORRES ALAMO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Control Contable adscrito a la 
Dirección Divisional de Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$23,921.50 (Veinte tres mil novecientos veintiún pesos 
50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GENARO TORRES ALAMO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Pedro Espino Aguilar. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. PEDRO 
ESPINO AGUILAR, presentada por la Comisión Estatal 
de Caminos, del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
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fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 21 de agosto de 2015, el 
C. PEDRO ESPINO AGUILAR solicita al Ing. Evelio Javier 
Oropeza Rojas, Coordinador General de la Comisión 
Estatal de Caminos, del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número CEC/RH/407/15, de 
fecha 24 de agosto de 2015, signado por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernández, Director General 
Administrativo, de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. PEDRO ESPINO AGUILAR. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro 
el C. PEDRO ESPINO AGUILAR, cuenta con 27 años, 6 
meses y 21 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 24 de agosto de 2015, suscrita por 
el Arq. Guillermo Grijalba Hernández, Director General 
Administrativo, de la Comisión Estatal de Caminos del 

Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Comisión Estatal de Caminos, 
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del Estado de Querétaro, del 08 de febrero de 1998 al 
23 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 24 de agosto de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de Operador de 
Equipo Pesado “A” Adscrito a la Subcoordinación de 
Conservación y Maquinaria, de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, percibiendo un 
sueldo de $12,595.46 (Doce mil quinientos noventa y 
cinco pesos 46/100 m.n.), más la cantidad de 
$3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta y ocho 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $16,283,46 (Diez y seis mil doscientos ochenta y tres 
pesos 46/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados de la Ley 
en para el otorgamiento de la jubilación así como lo 
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza la Comisión Estatal de 
Caminos, del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. PEDRO ESPINO AGUILAR, 
por haber cumplido 28 años de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos, del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. PEDRO 
ESPINO AGUILAR, que presenta la Comisión Estatal de 
Caminos, del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. PEDRO ESPINO AGUILAR 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al  C. PEDRO ESPINO AGUILAR, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Operador de Equipo Pesado “A” Adscrito a la 
Subcoordinación de Conservación y Maquinaria, de la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $16,283.46 (Diez y seis mil doscientos 
ochenta y tres 46/100 m.n.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 

por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. PEDRO ESPINO AGUILAR, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Ricardo Bautista Ramírez. Presentado por la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ, presentada por la 
Comisión Estatal de Caminos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, el 
C. RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ, solicita a Ing. Evelio 
Javier Oropeza Rojas, entonces Coordinador General de 
la comisión estatal de caminos, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que mediante oficio número CEC/RH/400/15, de 
fecha 1 DE septiembre, signado por el Arq. Guillermo 
Grijalba Hernández, entonces Director Administrativo, 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Caminos, el C. RICARDO BAUTISTA 
RAMÍREZ, cuenta con 28 años, 5 meses y 13 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 1 de septiembre de 2015, suscrita por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernández, entonces Director 
Administrativo, en la que se señala que el trabajador 

laboró para esta dependencia, del 3 de agosto  de 1982 
al 31 de diciembre de 1994 y del 16 de agosto de 1999 
al 31 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de septiembre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Mecánico 
Soldador adscrito a la Subcoordinación de Conservación 
y Maquinaria, percibiendo un sueldo de $11,583.00 
(once mil quinientos ochenta y tres pesos 00/100 m.n.), 
más la cantidad de $1,785.00 (mil setecientos ochenta 
y cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $13,368.00 (trece 
mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como en los dispuesto 
articulo 18 fracción10 del Convenio General los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Comisión 
Estatal de Caminos, para el otorgamiento de la 
jubilación, resulta viable la petición que realiza esta 
dependencia para conceder el mencionado derecho al 
C. RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ,  por haber cumplido 
28 años, 5 meses y 13 días de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Comisión Estatal de Caminos. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ, que presenta esta 
dependencia, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Comisión Estatal de Caminos, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a esta 
dependencia, se concede jubilación al C. RICARDO 
BAUTISTA RAMÍREZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Mecánico Soldador adscrito a la 
Subcoordinación de Conservación y Maquinaria, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,368.00 (TRECE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de Comisión Estatal de Caminos. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. RICARDO BAUTISTA RAMÍREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Ramón Rodríguez Villeda. Presentado por la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

RAMÓN RODRÍGUEZ VILLEDA, presentada por la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 28 de agosto de 2015, el 
C. RAMÓN RODRÍGUEZ VILLEDA, solicita al Ing. Evelio 
Javier Oropeza Rojas, entonces Coordinador General de 
la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
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del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número CEC/RH/406/15 de 
fecha 1 de septiembre de 2015, signado por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernández, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. RAMÓN 
RODRÍGUEZ VILLEDA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por de 
la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, el C. RAMÓN RODRÍGUEZ VILLEDA, cuenta 
con 28 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se 

acredita mediante constancia de fecha 1 de septiembre 
de 2015, suscrita por el Arq. Guillermo Grijalba 
Hernández, entonces Director General Administrativo 
de la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para esta dependencia del pasado 16 de julio  de 1987 
al 31 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de septiembre de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Ayudante 
de Laboratorio adscrito a la Subcoordinación de 
Conservación y Maquinaria, percibiendo un sueldo de 
$7,725.63 (siete mil setecientos veinticinco pesos 
63/100 m.n.), más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$11,413.63 (once mil cuatrocientos trece pesos 63/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y lo establecido en el Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Comisión Estatal de Caminos del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, 
resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal 
de Caminos del Estado de Querétaro para conceder el 
mencionado derecho a C. RAMÓN RODRÍGUEZ 
VILLEDA, por haber cumplido 28 años, 1 meses y 15 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. RAMÓN 
RODRÍGUEZ VILLEDA, que presenta esta dependencia, 

por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RAMÓN RODRÍGUEZ VILLEDA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Comisión Estatal de Caminos, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a esta 
dependencia, se concede jubilación al C. RAMÓN 
RODRÍGUEZ VILLEDA, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Ayudante de Laboratorio 
adscrito a la Subcoordinación de Conservación y 
Maquinaria, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,413.63 (ONCE MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS 63/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. RAMÓN RODRÍGUEZ VILLEDA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
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favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Alberto Hernández González. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del  C. 
ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ, presentada por el 
Arq. Guillermo Grijalba Hernandez, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 28 de agosto de 2015, el 
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C. ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ solicita al Ing. 
Evelio Javier Oropeza Rojas, Coordinador General de la 
Comisión Estatal de Caminos, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número CEC/RH/408/15, de 
fecha 01 de septiembre de 2015, signado por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernandez, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 

favor del C. ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Arq. Guillermo Grijalba Hernandez, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos, el C. ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ 
cuenta con 27 años, 08 meses y 26 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 1 de 
septiembre de 2015, suscrita por el Arq. Guillermo 
Grijalba Hernandez, entonces Director General 
Administrativo de dicha Institución, en la que se señala 
que el trabajador laboró para esa dependencia, del 05 
de noviembre de 1982 al 16 de octubre de 1987, y del 
16 de noviembre de 1992 al 31 de agosto de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 

de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Chofer, percibiendo un sueldo de 
$6,578.10 (Seis mil quinientos setenta y ocho pesos 
10/100 M.N.), más la cantidad de $2,952.00 (Dos mil 
novecientos cincuenta y dos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $9.530.01 
(Nueve mil quinientos treinta pesos 10/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Artículo 13, fracción X, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 
Caminos del Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación, resulta viable la petición 
que realiza la Lic. Ma. Del Socorro Benítez González, 
Directora de Recursos Humanos de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al  C. 
ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ, por haber cumplido 
27 años, 08 meses y 26 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 

correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 
Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ, que la Comisión 
Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 

para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Artículo 13, fracción X, del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al Servicio de la Comisión 

Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de 
Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicha institución, se concede jubilación al 
C. ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Chofer, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $$9.530.01 (Nueve mil quinientos treinta 
pesos 10/100  m.n.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 

Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ALBERTO HERNANDEZ 
GONZALEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
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ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Gil Reséndiz Pérez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GIL RESÉNDIZ PÉREZ, presentada por la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 30 de noviembre de 
2015, el C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ solicita al C.P.C. 

Rafael Castillo Vandenpeereboom, Auditor Superior del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número ESFE/3713, de fecha 
04 de diciembre de 2015, signado por el C.P. Luis 
Alberto Bravo Becerril, Director Administrativo de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ. 

 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, el C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ cuenta con 
30 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 14 de septiembre de 
2015, suscrita por el Lic. Gerardo Zesati García, 
Coordinador de Recursos Humanos del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, en la que señala 
que el trabajador laboró para dicho Poder del 01 de 
octubre de 1985 al 24 de septiembre de 2010, y, la 
constancia signada por el C.P. Luis Alberto Bravo 
Becerril, Director Administrativo de la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, de fecha 4 de 

diciembre de 2015, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicha Entidad del 25 de 
septiembre de 2010 al 02 de diciembre del 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de la 
misma fecha, siendo el último puesto desempeñado el 
de Coordinador General Jurídico, adscrito a la Dirección 
General, percibiendo un sueldo de $63,834.54 (sesenta 
y tres mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
54/100/100 m.n.), más la cantidad de $4,401.04 
(cuatro mil cuatrocientos un pesos 04/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$68,235.58 (sesenta y ocho mil doscientos treinta y 
cinco pesos 58/100 m.n.), por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

y el Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio de 
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, 
resulta viable la petición que realiza la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, para conceder 
el mencionado derecho al C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ 
PÉREZ, por haber cumplido 30 años y 1 mes de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
GIL RESÉNDIZ PÉREZ, que presenta la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicha Entidad, se concede 
jubilación al C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ, quien el 

último cargo que desempeñara era el de Coordinador 
General Jurídico, adscrito a la Dirección General de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $68,235.58 (sesenta y ocho mil 
doscientos treinta y cinco pesos 58/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ, a 
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partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ana Mónica Dominguez Albarrán. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. Ana 
Mónica Domínguez Albarrán, presentada por la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento.. 
 
4. Que es de explorado derecho que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
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de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 30 de octubre de 
2015, la C. Ana Mónica Domínguez Albarrán solicita al 
C.P.C. Rafael Castillo Vandenpeereboom, Auditor 
Superior del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número ESFE/3712, de fecha 04 
de diciembre de 2015, signado por el C.P. Luis Alberto 
Bravo Becerril, Director Administrativo de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. Ana Mónica Domínguez Albarrán; lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I 
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 

Querétaro, la C. Ana Mónica Domínguez Albarrán 
cuenta con 28 años y 3 meses de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 04 de diciembre 
de 2015, suscrita por el C.P. Luis Alberto Bravo Becerril, 
Director Administrativo del Órgano Constitucional 
Autónomo de referencia, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para la citada Entidad, del 03 de 
agosto de 1987 al 03 de noviembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
mismo día, siendo el último puesto desempeñado el de 
Coordinadora de Fiscalización Financiera, adscrita a la 
Dirección General, percibiendo un sueldo de 
$57,618.70 (cincuenta y siete mil seiscientos dieciocho 
pesos 70/100 m.n.), más la cantidad de $2,937.52 (dos 
mil novecientos treinta y siete pesos 52/100 m.n.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$60,556.22  (sesenta mil quinientos cincuenta y seis 
pesos 22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro para conceder el mencionado 
derecho a la C. Ana Mónica Domínguez Albarrán, por 
haber cumplido 28 años y 3 meses de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. Ana 
Mónica Domínguez Albarrán, que presenta la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, por 

haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ANA MÓNICA DOMÍNGUEZ ALBARRÁN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a la Entidad Superior de 

Fiscalización del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. ANA MÓNICA DOMÍNGUEZ 
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ALBARRÁN, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Coordinadora de Fiscalización Financiera, adscrita 
a la Dirección General, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $60,556.22  
(SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará a la C. Ana Mónica Domínguez 
Albarrán, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Maria Margarita Hernández Puga. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 26 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
decreto por el que se concede jubilación a la C. MARIA 
MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, presentada por el 
Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 

gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
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o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que la C. MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, 
mediante escrito de fecha 03 de noviembre de 2015, 
solicita a la Lic. Paulina Aguado Romero, Directora 
General del Instituto Queretano de la Cultura y las 
Artes, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 

137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio de fecha 3 de noviembre de 
2015, signado por la Lic. Paulina Aguado Romero, 
Directora General del Instituto Queretano de la Cultura 
y las Artes, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor de la C. MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, 
lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, la C. 
MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, cuenta con 32 
años de servicio y 2 días, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Paulina Aguado Romero, Director General del 
Instituto Queretano de la Cultura y la Artes, de la que 
se desprende que el trabajador laboró para dicho 
Organismo del 16 de abril de 1983 al 31 de octubre del 
2015 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir 
del 31 de octubre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Supervisor, en el Centro Cultural 
Casa del Faldón, adscrito a la Dirección de Educación 
Artística y Servicios Culturales, percibiendo un sueldo 
de $9,880.00 (Nueve mil ochocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $4,423.00 (Cuatro mil 
cuatrocientos veinte tres pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $14,303.00 
(Catorce mil trescientos tres pesos 00/100 M.N.) por 

concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Instituto Queretano de la 
Cultura y las Artes, resulta viable la petición que realiza 
el Instituto Queretano de la Cultura y las Artes para 
concederle el mencionado derecho a la C. MARIA 
MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, por haber cumplido 
32 años de servicio, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del 

último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Instituto Queretano de la 
Cultura y las Artes. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARIA 
MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA, que presenta el 
Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, por haber 

cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
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los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ PUGA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, 
del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Instituto Queretano de la Cultura y las Artes en el 

Museo de la Ciudad y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación a la C. MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ 
PUGA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Supervisor, en el Centro Cultural Casa del Faldón, 
adscrito a la Dirección de Educación Artística y Servicios 
Culturales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $14,303.00 (Catorce mil 
trescientos tres pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

del Instituto Queretano de la Cultura y las Artes. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA MARGARITA 
HERNÁNDEZ PUGA a partir del día siguiente a aquél en 
que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. J. Dolores Jairo Arteaga Fortanell. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del  C. J. 
DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL, presentada 

por la Lic. Ma. Del Socorro Benítez González, Directora 
de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
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4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 29 de junio de 2015, el 
C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL solicita al 
Lic. José Jaime césar Escobedo Rodríguez, Coordinador 
operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 

le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH 190/15, de 
fecha 26 de agosto de 2015, signado por la Lic. Ma. Del 
Socorro Benítez González, Directora de Recursos 
Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. J. DOLORES JAIRO 
ARTEAGA FORTANELL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Lic. Ma. Del Socorro Benítez González, Directora de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, el C. J. 
DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL cuenta con 27 
años, 11 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 26 de agosto de 2015, 
suscrita por el Lic. Francisco Peña Posada, Jefe del 
Departamento de Administración de Personal de dicha 
institución, en la que se señala que el trabajador laboró 
para la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, del 1 de septiembre de 1987 al 
15 de agosto de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 16 de agosto de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de Maestro de Grupo 
Primaria Foráneo, percibiendo un sueldo de $17,301.24 
(Diecisiete mil trescientos un pesos 24/100 M.N.), más 
la cantidad de $61.38 (Sesenta y un pesos 38/100 

M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $17,362.62 (Diecisiete mil trescientos sesenta y dos 
pesos 62/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
Convenio que celebra la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
24 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, para el otorgamiento de la jubilación, 
resulta viable la petición que realiza la Lic. Ma. Del 
Socorro Benítez González, Directora de Recursos 
Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al  C. J. DOLORES JAIRO 
ARTEAGA FORTANELL, por haber cumplido 27 años, 11 
meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL, que presenta 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA FORTANELL 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el Convenio que celebra la unidad de 
servicios para la educación básica en el Estado de 
Querétaro y la sección 24 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a dicha institución, se concede 
jubilación al C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA 

FORTANELL, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Maestro de Grupo Primaria Foráneo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $17,362.62 (Diecisiete mil trescientos 
sesenta y dos pesos 62/100  m.n.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. DOLORES JAIRO ARTEAGA 
FORTANELL, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Víctor Manuel Martínez Rivera. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA, presentada por 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
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menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 

no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 09 de septiembre de 
2015, el C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA solicita 

al Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/073/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 

presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 34 años, 7 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 

que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de febrero de 1981 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la 
cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
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celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a C. VÍCTOR MANUEL 
MARTÍNEZ RIVERA, por haber cumplido 34 años, 7 
meses y 29 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. VÍCTOR 
MANUEL MARTÍNEZ RIVERA, que presenta la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RIVERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 

a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
RIVERA quien el último cargo que desempeñara era el 
de Maestro de grupo de primaria foráneo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,884.82 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 82/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 

Básica en el Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
RIVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Jaime Joel Mejía Reséndiz. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 06 de julio de 2015, el 
C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ solicita al Lic. 
José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/074/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 

Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 28 años, 5 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 

Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
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que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 16 de abril de 1987 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo de primaria 
foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve 
mil setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más 
la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 96/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 

en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a C. JOSÉ JAIME JOEL 
MEJÍA RESÉNDIZ, por haber cumplido 28 años, 5 meses 
y 14 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA RESÉNDIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA 
RESÉNDIZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Maestro de grupo de primaria foráneo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ JAIME JOEL MEJÍA 
RESÉNDIZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Noel Mendoza Ortíz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
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HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. NOEL 
MENDOZA ORTÍZ, presentada por la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 26 de agosto de 2015, el 
C. NOEL MENDOZA ORTÍZ solicita al Lic. José Jaime 
César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador 
Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/075/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 

Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
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Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
NOEL MENDOZA ORTÍZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 27 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 

que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de marzo de 1988 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la 
cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 
96/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 

conceder el mencionado derecho a C. NOEL MENDOZA 
ORTÍZ, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. NOEL 
MENDOZA ORTÍZ, que presenta la Unidad de Servicios 

para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. NOEL MENDOZA ORTÍZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 

Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. NOEL MENDOZA ORTÍZ quien 
el último cargo que desempeñara era el de Maestro de 
grupo primaria foráneo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,863.96 
(NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. NOEL MENDOZA ORTÍZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Jaime Reséndiz Reséndiz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ, presentada por la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
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acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, el 
C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/077/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 30 años y 29 días de servicio, lo que se acredita 

mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de septiembre de 1985 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo de primaria 
foráneo, percibiendo un sueldo de $17,301.24 
(diecisiete mil trescientos un pesos 24/100 m.n.), más 
la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 

m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $17,383.62 (diecisiete mil trescientos ochenta y tres 
pesos 62/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a C. J. JAIME 

RESÉNDIZ RESÉNDIZ, por haber cumplido 30 años y 29 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 

cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. J. JAIME 
RESÉNDIZ RESÉNDIZ, que presenta la Unidad de 

Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 

Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,383.62 (DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS 62/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 

incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. JAIME RESÉNDIZ RESÉNDIZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma. Guadalupe Reséndiz Trejo. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO, presentada por la 

Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
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por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 12 de agosto de 2015, la 
C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO solicita al Lic. 
José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/078/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 31 años, 7 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de febrero de 1984 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Ayudante administrativo, 
percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad 

de $136.00 (ciento treinta y seis pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$5,949.22 (cinco mil novecientos cuarenta y nueve 
pesos 22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO, por haber cumplido 31 

años, 7 meses y 29 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ TREJO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ 
TREJO quien el último cargo que desempeñara era el 
de Ayudante administrativo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,949.22 
(CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
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contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE RESÉNDIZ 
TREJO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Angélica Ríos Torres. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

ANGÉLICA RÍOS TORRES, presentada por la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 



Gaceta Legislativa N° 012 242 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 30 de junio de 2015, la 
C. ANGÉLICA RÍOS TORRES solicita al Lic. José Jaime 
César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador 
Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/079/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. ANGÉLICA RÍOS TORRES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 30 años y 9 meses de servicio, lo que se acredita 

mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de enero de 1985 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestra de grupo de primaria 
foránea, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), en forma 
mensual.  
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. ANGÉLICA 
RÍOS TORRES, por haber cumplido 30 años y 9 meses 
de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ANGÉLICA RÍOS TORRES, que presenta la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 

para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ANGÉLICA RÍOS TORRES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
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a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestra de grupo primaria foránea, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,781.58 (NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS 58/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ANGÉLICA RÍOS TORRES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Paula Castro Cabrera. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
PAULA CASTRO CABRERA, presentada por la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
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5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 09 de septiembre de 
2015, la C. PAULA CASTRO CABRERA solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/080/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 

Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. PAULA CASTRO CABRERA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 30 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 

Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de septiembre de 1985 al 15 de octubre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 16 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestra de grupo primaria foránea, 
percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la 
cantidad de $103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  

 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. PAULA 
CASTRO CABRERA, por haber cumplido 30 años, 1 
meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 

(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. PAULA 
CASTRO CABRERA, que presenta la Unidad de Servicios 

para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
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señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. PAULA CASTRO CABRERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 

Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. PAULA CASTRO CABRERA 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestra de grupo primaria foránea, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,884.82 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 82/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. PAULA CASTRO CABRERA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Lucina Hernández Ramírez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
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nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 

trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 24 de agosto de 2015, la 
C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/081/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 28 años, 9 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 

de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de enero de 1987 al 15 de octubre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Asistente de Servicios en el plantel, 
percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad 
de $109.00 (ciento nueve pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$5,922.22 (cinco mil novecientos veintidós pesos 
22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. LUCINA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, por haber cumplido 28 años, 9 

meses y 14 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
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(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, que presenta la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. LUCINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 

Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. LUCINA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era 
el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,922.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 

contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. LUCINA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Eugenia Martínez Coronel. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
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económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 

la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 24 de agosto de 2015, la 
C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio número DRH/082/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 

con 30 años, 05 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 16 de abril de 1985 al 15 de octubre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Asistente de Servicios en Plantel, 
percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad 
de $109.00 (ciento nueve pesos 00/100 m.n.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$5,922.22 (cinco mil novecientos veintidós pesos 
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22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. EUGENIA 
MARTÍNEZ CORONEL, por haber cumplido 30 años, 5 
meses y 29 días de servicio, concediéndosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 

EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. EUGENIA MARTÍNEZ CORONEL 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. EUGENIA MARTÍNEZ 
CORONEL quien el último cargo que desempeñara era 
el de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,922.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. EUGENIA MARTÍNEZ 
CORONEL, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Rosa Acela Aboytes Palomares. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES, presentada por la 

Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 



Gaceta Legislativa N° 012 250 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 

siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 18 de agosto de 2015, la 
C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES solicita al Lic. 
José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/065/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 27 años, 11 meses y 15 días de servicio, lo que se 
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acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 16 de octubre de 1987 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestra de grupo primaria foránea, 
percibiendo un sueldo de $7,192.20 (siete mil ciento 
noventa y dos pesos 20/100 m.n.), más la cantidad de 
$103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $7,295.44 

(siete mil doscientos noventa y cinco pesos 44/100  
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. ROSA ACELA 
ABOYTES PALOMARES, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA 
ACELA ABOYTES PALOMARES, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. ROSA ACELA ABOYTES PALOMARES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. ROSA ACELA ABOYTES 
PALOMARES quien el último cargo que desempeñara 
era el de Maestra de grupo primaria foránea, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 

cantidad de $7,295.44 (SIETE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 44/100  M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ROSA ACELA ABOYTES 
PALOMARES, a partir del día siguiente a aquél en que 
la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 

haber solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
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Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. José Ramón Acevedo Medina. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
RAMÓN ACEVEDO MEDINA, presentada por la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 01 de septiembre de 
2015, el C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA solicita al 

Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
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la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/066/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 

JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 27 años, 7 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 16 de febrero de 1988 al 30 de septiembre de 

2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $7,192.20 (siete mil ciento 
noventa y dos pesos 20/100 m.n.), más la cantidad de 
$82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$7,274.58 (siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 
58/100 m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a C. JOSÉ RAMÓN 
ACEVEDO MEDINA, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 

último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ 
RAMÓN ACEVEDO MEDINA, que presenta la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO MEDINA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO 
MEDINA quien el último cargo que desempeñara era el 
de Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,274.58 (SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 58/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ RAMÓN ACEVEDO 
MEDINA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Julián Aguilar Ocampo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
JULIÁN AGUILAR OCAMPO, presentada por la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 

obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 



Gaceta Legislativa N° 012 255 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2015, el 
C JULIÁN AGUILAR OCAMPO solicita al Lic. José Jaime 
César Escobedo Rodríguez, entonces Coordinador 
Operativo de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/067/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 

Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
JULIÁN AGUILAR OCAMPO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 27 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 

Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 16 de marzo de 1988 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo de primaria 
foráneo, percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve 
mil setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más 
la cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 96/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 

mensual.  
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 

conceder el mencionado derecho a C. JULIÁN AGUILAR 
OCAMPO, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JULIÁN 
AGUILAR OCAMPO, que presenta la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestro de grupo de primaria foráneo, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 

100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
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incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JULIÁN AGUILAR OCAMPO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 

la C. María del Carmen Anaya Gómez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ, presentada por la 

Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
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de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2015, la 
C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ solicita al Lic. 
José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/068/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la  
C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 28 años  y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de septiembre de 1987 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Asistente de Servicios en Plantel, 
percibiendo un sueldo de $5,813.22 (cinco mil 
ochocientos trece pesos 22/100 m.n.), más la cantidad 

de $136.00 (ciento treinta y seis pesos 00/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$5,949.22 (cinco mil novecientos cuarenta y nueve 
pesos 22/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 

conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL 
CARMEN ANAYA GÓMEZ, por haber cumplido 28 años  
y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA GÓMEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
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147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA 
GÓMEZ quien el último cargo que desempeñara era el 
de Asistente de Servicios en Plantel, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,949.22 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 22/100  M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 

por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN ANAYA 
GÓMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Ma Guadalupe Ávila Lira. Presentado por la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA, presentada por la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
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4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, la 
C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 

Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/069/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 

Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 32 años y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de septiembre de 1983 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $13,107.06 (trece mil ciento 

siete pesos 06/100 m.n.), más la cantidad de $103.24 
(ciento treinta y seis pesos 24/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $13,210.30 
(trece mil doscientos diez pesos 30/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. MA. 
GUADALUPE ÁVILA LIRA, por haber cumplido 32 años 
y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
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apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
GUADALUPE ÁVILA LIRA, que presenta la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. MA. GUADALUPE ÁVILA LIRA 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestro de grupo primaria foráneo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$13,210.30 (TRECE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
30/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE ÁVILA 
LIRA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Nora Telma Bazaldúa Silva. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

NORA TELMA BAZALDÚA SILVA, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
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servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  

h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 27 de agosto de 2015, la 
C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/070/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 29 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 27 de octubre 
de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía 
Nieves, Jefa del Departamento de Administración de 
Personal de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador laboró para la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, del 
pasado 01 de marzo de 1986 al 30 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 01 de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 

setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la 
cantidad de $103.24 (ciento treinta y seis pesos 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $9,884.82 (nueve mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 82/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 

la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 
conceder el mencionado derecho a la C. NORA TELMA 
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BAZALDÚA SILVA, por haber cumplido 29 años, 6 
meses y 29 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. NORA 
TELMA BAZALDÚA SILVA, que presenta la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. NORA TELMA BAZALDÚA SILVA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. NORA TELMA BAZALDÚA 
SILVA quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestro de grupo foráneo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,884.82 
(NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 82/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C NORA TELMA BAZALDÚA 
SILVA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 

la C. María Paula Flores Contreras. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARIA PAULA FLORES CONTRERAS, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
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persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2015, 
la C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS solicita al Lic. 
José Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 
Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/071/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la 
C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 

Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 30 años 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de septiembre de 1985 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo primaria foráneo, 

percibiendo un sueldo de $9,781.58 (nueve mil 
setecientos ochenta y un pesos 58/100 m.n.), más la 
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cantidad de $82.38 (ochenta y dos pesos 38/100 m.n.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$9,863.96 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 
96/100  m.n.), por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 

conceder el mencionado derecho a la C. MARIA PAULA 
FLORES CONTRERAS, por haber cumplido 30 años 29 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARIA 
PAULA FLORES CONTRERAS, que presenta la Unidad 
de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARIA PAULA FLORES CONTRERAS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación a la C. MARIA PAULA FLORES 
CONTRERAS quien el último cargo que desempeñara 
era el de Maestro de grupo foráneo, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,863.96 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS 96/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 

por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA PAULA FLORES 
CONTRERAS, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Meinardo Hernández Velázquez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 04 de noviembre de 2015, se turnó a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
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MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, presentada por 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 02 de septiembre de 
2015, el C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 
solicita al Lic. José Jaime César Escobedo Rodríguez, 
entonces Coordinador Operativo de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/072/2015, de 
fecha 27 de octubre de 2015, signado por el Lic. 
Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
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Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, cuenta 
con 33 años y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 27 de octubre de 2015, 
suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, 
Jefa del Departamento de Administración de Personal 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, del pasado 
01 de septiembre de 1982 al 30 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 01 
de octubre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Maestro de grupo de primaria 
foráneo, percibiendo un sueldo de $13,107.06 (trece 

mil ciento siete pesos 06/100 m.n.), más la cantidad de 
$103.24 (ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $13,210.30 
(trece mil doscientos diez pesos 30/100  m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y la cláusula décimo segunda del Convenio Laboral 
celebrado entre la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación para el otorgamiento de la jubilación, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro para 

conceder el mencionado derecho a C. MEINARDO 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, por haber cumplido 33 años 
y 29 días de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, que presenta la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MEINARDO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la cláusula décimo segunda del 
Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
concede jubilación al C. MEINARDO HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ quien el último cargo que desempeñara 
era el de Maestro de grupo de primaria foráneo, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $13,210.30 (TRECE MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS 30/100  M.N.) mensuales, equivalentes al 

100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MEINARDO HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
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C. Felipe Escalante Cruz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión SociaL 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 26 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

jubilación a favor del C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, 
presentada por la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, para su estudio y 
dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., señala que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 
que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 

aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de Ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 2 de octubre de 2015, 



Gaceta Legislativa N° 012 268 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

el C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, solicita al Ing. Enrique 
de Echavarri Lary, Coordinador General de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/122/2015, de fecha 20 de 
noviembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, el C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, 
cuenta con 28 años, 7 meses y 14 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 20 de 
noviembre de 2015, suscrita por la Lic. María Clemencia 
Perrusquia Nieves, Jefa del Departamento de 
Administración de Personal de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, de 

la que se desprende que el trabajador laboró para dicho 
Organismo del 1 de abril de 1987 al 31 de octubre de 
2015 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir 
de fecha 1de noviembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Profesor de Enseñanza de 
Escuela Foránea, percibiendo un sueldo de $2,992.80 
(Dos mil novecientos noventa y dos pesos 80/100M.N.) 
más la cantidad de $34.00 (Treinta y cuatro pesos 
00/100M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$3,026.80 (Tres mil veintiséis pesos 80/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 

el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto 
en el acuerdo décimo segundo del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
resultando viable la petición para concederle el 
mencionado derecho al C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. FELIPE 
ESCALANTE CRUZ, que presenta la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. FELIPE ESCALANTE CRUZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como el acuerdo décimo 
segundo del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede jubilación al C. FELIPE 
ESCALANTE CRUZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Profesor de Enseñanza de 
Escuela Foránea, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $3,026.80 (Tres mil 
veintiséis pesos 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (Cien por ciento) del último salario que 

percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FELIPE ESCALANTE CRUZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. M. Guadalupe Vega Ortiz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. M. 
GUADALUPE VEGA ORTIZ, presentada por Rahab Eliud 
de León Mata, Secretario del Ayuntamiento de Colón, 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 07 de septiembre de 
2015, la C. M. GUADALUPE VEGA ORTIZ, solicita al 
entonces Presidente Municipal de Colón, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número 
MCQ/SHA/CA/0202/2015, de fecha 29 de septiembre 
de 2015, signado por Rahab Eliud de León Mata, 
entonces Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., 

se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor la C. M. 
GUADALUPE VEGA ORTIZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Colón, Qro., la C. M. GUADALUPE VEGA 
ORTIZ, cuenta con 26 años, 1 meses y 04 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 27 de septiembre de 2015, suscrita por el L.A.E. 
Héctor Enrique Puebla Uribe, Secretario d 
Administración y Finanzas del Municipio de Colón, Qro., 
en la que se señala que la trabajadora laboró para este 
Municipio del 20 de agosto de 1989 al 24 de septiembre 
de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a 

partir del 25 de septiembre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo, 
percibiendo un sueldo de $11,034.00 (Once mil treinta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,276.00 (Mil doscientos setenta y seis 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, más la cantidad $250.00 
(Doscientos cincuenta pesos 00/100), lo que hace un 
total de $12,560.00 (Doce mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Sexta del Convenio General de Trabajo 

celebrado entre el Municipio de Colón y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 

petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C. M. GUADALUPE VEGA 
ORTIZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Colón, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. M. 
GUADALUPE VEGA ORTIZ, que presenta el Municipio de 
Colón, Qro., por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. M. GUADALUPE VEGA ORTIZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula Décima Sexta del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Colón y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación a la C. M. GUADALUPE VEGA ORTIZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $12,560.00 (Doce mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. M. GUADALUPE VEGA ORTIZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Graciela López Serrano. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
GRACIELA LÓPEZ SERRANO, presentada por el 
Municipio de El Marqués, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 27 de junio de 2014, la 
C. GRACIELA LÓPEZ SERRANO solicita al Lic. Miguel 
Gómez Escamilla, entonces Director de Recursos 
Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 

Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 136,138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y la Cláusula 27.36, del Convenio Laboral 
Celebrado entre el Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y el Sindicato de Trabajadores al servicio del Municipio 
de El Marqués, Qro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/DT/1365/2014-
2015, de fecha 10 de septiembre de 2015, signado por 
el Lic. Rafael Hernandez de Cevallos y Castañeda, 
entonces Secretario del Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de 
la C. GRACIELA LÓPEZ SERRANO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de El Marqués, Qro., la C. GRACIELA LÓPEZ 
SERRANO, cuenta con 25 años, 1 mes, 18 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de julio de 2014, suscrita por el Ma. Lic. Miguel 
Gómez Escamilla, entonces Director de Recursos 
Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., en la que 
se señala que la trabajadora laboró para este Municipio 
del 21 de julio del 1990 al 9 de septiembre de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 10 
de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente adscrita en la 

Delegación Lázaro Cárdenas, percibiendo un sueldo de 
$6,063.06 (Seis mil sesenta y tres pesos 06/100 M.N.) 

más la cantidad de $1,232.89 (Mil doscientos treinta y 
dos pesos 89/100 M.N.) por concepto de quinquenio, lo 
que hace un total de $7,295.95 (Siete mil doscientos 
noventa y cinco pesos 95/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho a la C. GRACIELA LÓPEZ SERRANO, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 

de Egresos del municipio de El Marqués, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
GRACIELA LÓPEZ SERRANO, que presenta el Municipio 
de El Marqués, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. GRACIELA LÓPEZ SERRANO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 136, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 27.36, del Convenio 
Laboral Celebrado entre el Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al 
servicio del Municipio de El Marqués, Qro., en justo 

reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación a la C. GRACIELA 
LÓPEZ SERRANO, quien el último cargo que 
desempeñara era de Intendente adscrita en la 
Delegación Lázaro Cárdenas, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 7,295.95 
(Siete mil doscientos noventa y cinco pesos 95/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. GRACIELA LÓPEZ SERRANO, 
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a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Arturo Cervantes Cardenas. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
ARTURO CERVANTES CARDENAS, presentada por 
Rahab Eliud de León Mata, Secretario del Ayuntamiento 
de Colón, Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
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administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 21 de julio de 2015, el 
C. ARTURO CERVANTES CARDENAS solicita al C.P. 
Domingo Mar Bocanegra, entonces Presidente 
Municipal de Landa de Matamoros, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 136,138 y 

147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SG/2196/09/2015, 
de fecha 23 de septiembre de 2015, signado por el Lic. 
Joan Leonel Sierra Herrera, entonces Secretario del 
Ayuntamiento de Landa de Matamoros, Qro., se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
ARTURO CERVANTES CARDENAS. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., el C. ARTURO 
CERVANTES CARDENAS, cuenta con 30 años, 2 meses 
y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 31 de enero de 2010, suscrita por 
C. TSU Adolfo Camacho Ledesma, entonces Oficial 

Mayor del Municipio de San Joaquín, Qro., en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Municipio del 
1 de junio del 1990 al 30 de septiembre de 1991, la 
constancia de fecha 31 de enero de 2010, suscrita por 
C. TSU Adolfo Camacho Ledesma, entonces Oficial 
Mayor del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., en 
la que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de octubre del 1991 al 30 de septiembre 
de 1994, la constancia de fecha 31 de enero de 2010, 
suscrita por C. TSU Adolfo Camacho Ledesma, entonces 
Oficial Mayor del Municipio de San Joaquín, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de octubre del 1994 al 30 de septiembre 
de 1997, la constancia de fecha 31 de enero de 2010, 
suscrita por C. TSU Adolfo Camacho Ledesma, entonces 

Oficial Mayor del Municipio de San Joaquín, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de octubre del 2003 al 30 de septiembre 
de 2006, la constancia de fecha 21 de febrero de 2011, 
suscrita por el Prof. Francisco bueno Vega, entonces 
Oficial Mayor del Ayuntamiento de Pinal de Amoles, en 
la que señala que el trabajador laboró para ese 
Municipio del 1 de octubre del 2000 al 30 de septiembre 
de 2003, la constancia de fecha 3 de marzo de 2011, 
suscrita por el C.P. Gilberto Gracia Moreno, entonces 
Coordinador de Recursos Humanos del Municipio de 
Landa de Matamoros, en la que señala que el 
trabajador laboró para ese Municipio del 1 de octubre 
de 1997 al 31 de julio de 1999 y del 1 de agosto 1999 
al 30 de septiembre del 2000, la constancia de fecha 30 

de septiembre de 2012 suscrita por el Lic. Raúl 
Alejandro Pérez López, entonces Director General del 
sistema Municipal de Desarrollo Integral para la Familia 
del Municipio de Jalpan de Serra, en la que hace constar 
que el trabajador laboró para esa institución del 15 de 
febrero de 2007 al 30 de septiembre de 2012, la 
constancia de fecha 6 de noviembre de 2014 suscrita 
por el C.P. Luis Alberto Bravo Becerril, entonces 
Director Administrativo de la Entidad Superior de 
fiscalización del Estado de Querétaro, en la que hace 
constar que el trabajador laboró para dicha institución 
del 15 de febrero de 1985 al 30 de junio de 1990 y la 
constancia de fecha 23 de septiembre del 2015, suscrita 
por la L.A. Olga Márquez González, entonces 

Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de 
Landa de Matamoros, en la que hace constar el 
trabajador laboró para ese municipio del 1 de octubre 
de 2012 a 23 de septiembre del 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 18 de septiembre 
de 2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Coordinador de Contabilidad Gubernamental, 
percibiendo un sueldo de $18,000.00 (Dieciocho mil 
pesos 00/100 M.N.), lo que hace un total de $18,000.00 
(Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que 

realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho al C. ARTURO CERVANTES CARDENAS, 
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otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Landa de Matamoros, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de C. ARTURO 
CERVANTES CARDENAS, que presenta el Municipio de 

Landa de Matamoros, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ARTURO CERVANTES CARDENAS  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 136, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación al C. ARTURO CERVANTES CARDENAS, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Coordinador 
de Contabilidad Gubernamental, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ARTURO CERVANTES 
CARDENAS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Saturnino Mejía Bautista. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, presentada por el 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
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Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 13 de mayo de 2015, el 
C. SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, solicita a la Lic. 
Marisol Zarate Caratachea, entonces Jefa de Recursos 
Humanos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 186 fracción I, inciso c), de la 

Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número MPE/OM/134/2015, 
de fecha 19 de agosto de 2015, signado por el Lic. José 
Othon Silva García, entonces Titular de la 
Administración de Servicios Internos, Recusos 
humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación 
a favor del C. SATURNINO MEJÍA BAUTISTA.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., el C. SATURNINO 

MEJÍA BAUTISTA, cuenta con 27 años, 9 meses y 15 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 21 de abril de 2015, suscrita por la Lic. Marisol 
Zarate Caratachea, Jefa de Recursos Humanos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en la que se señala 
que el trabajador laboró para dicha Institución del 3 de 
noviembre de 1999 al 18 de agosto  de 2015, así como 
la constancia de fecha 29 de abril de 2015, suscrita por 
la Lic. Gabriela Gómez Rojas, Directora de Recursos 
Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para dicha 
Institución del 1 de octubre de 1985 al 30 de 
septiembre de 1991, así como la constancia de fecha 
12 de mayo de 2015, suscrita por la Lic. Marisol Zarate 
Caratachea, Jefa de Recursos Humanos del Municipio 

de Pedro Escobedo, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicha dependencia del 1 de 
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octubre de 1991 al 30 de septiembre de 1994 y la 
constancia de fecha 12 de mayo de 2015, suscrita por 
la Lic. Marisol Zarate Caratachea, Jefa de Recursos 
Humanos del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para dicha 
dependencia del 1 de octubre de 1994 al 30 de 
septiembre de 1997 otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 18 de agosto de 2015 siendo 
el último puesto desempeñado el de Oficial Policía, 
percibiendo un sueldo de $8,254.50 (Ocho mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más 
la cantidad de $240.00 (Doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $8,494.50 (Ocho mil cuatrocientos noventa 
y cuatro pesos 50/100 M.N.) por concepto de salario, 

en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento y el artículo186, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, otorgándosele la 

jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 

SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, que presenta el 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. SATURNINO MEJÍA BAUTISTA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y artículo 186, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 
SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Policía Tercero, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,494.50 (Ocho mil cuatrocientos noventa 
y cuatro pesos 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al  SATURNINO MEJÍA BAUTISTA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Agustín Guerrero Martínez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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P R E S E N T E 
 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
AGUSTIN GUERRERO MARTINEZ, presentada por el 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 19 de agosto de 2015, el 
C. AGUSTIN GUERRERO MARTINEZ solicita a la Profra. 
Sonia Rendón García, entonces Coordinadora del 
Departamento de Recursos Humanos del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126, 127, 136,138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la 
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Cláusula 27, del Convenio Laboral Celebrado entre el 
Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., y el Sindicato 
de Trabajadores al servicio del Municipio de Pinal de 
Amoles, Qro. 
 
8. Que mediante oficio sin número, de fecha 24 de 
septiembre de 2015, signado por el Profr. Rubén 
Espinoza Olvera, entonces Secretario del Ayuntamiento 
de Pinal de Amoles, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. AGUSTIN GUERRERO 
MARTINEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Pinal de Amoles, Qro., el C. AGUSTIN 

GUERRERO MARTINEZ, cuenta con 32 años, 11 meses 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 24 de agosto de 2015, suscrita por la Profra. 
Sonia Rendón García, entonces Coordinadora del 
Departamento de Recursos Humanos del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Municipio del 1 de octubre 
del 1982 al 31 de agosto de 2015, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 
2015, siendo el último puesto desempeñado el de 
Encargado del Mantenimiento de Agua Potable-
Servicios Municipales, percibiendo un sueldo de 
$9,539.80 (Nueve mil quinientos treinta y nueve pesos 
80/100 M.N.) más la cantidad de $620.00 (Seiscientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, 

lo que hace un total de $10,159.80 (Diez mil ciento 
cincuenta y nueve pesos 80/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 33 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 

AGUSTIN GUERRERO MARTINEZ, otorgándosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de C. AGUSTIN 

GUERRERO MARTINEZ, que presenta el Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro., por haber cumplido con los 

requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. AGUSTIN GUERRERO MARTINEZ  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 136, 138 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 27, del Convenio 
Laboral Celebrado entre el Ayuntamiento de Pinal de 

Amoles, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al servicio 
del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede jubilación al C. AGUSTIN 
GUERRERO MARTINEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Encargado del Mantenimiento 
de Agua Potable-Servicios Municipales, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$10,159.80 (Diez mil ciento cincuenta y nueve pesos 
80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. AGUSTIN GUERRERO 
MARTINEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
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diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Luis Ernesto Parra Rodríguez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. LUIS 
ERNESTO PARRA RODRIGUEZ, presentada por 
Municipio de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 

o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que la Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 

y demás normatividad aplicable.  
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
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f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 19 de junio de 2015, el 
C. Luis Ernesto Parra Rodriguez solicita al Lic. Edgar 
Gustavo Zepeda Ruiz, quien fuera Secretario General 
de Gobierno Municipal del Municipio de Querétaro, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 

de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/6003/2015, de 
fecha 03 de agosto de 2015, signado por la Lic. Harlette 
Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor del C. LUIS 
ERNESTO PARRA RODRIGUEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, el C. LUIS ERNESTO PARRA 

RODRIGUEZ cuenta con 29 años, 4 meses y 8 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 27 de enero de 2015, suscrita por el Lic. Wilfrido 
de Santiago Valencia, entonces Director de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
en la que se señala que el trabajador laboró para dicho 
Poder, del 16 de enero de 1985 al 19 de diciembre de 
1994; constancia de fecha 10 de febrero de 2015, 
signada por el C.P. Arturo Rosendo De Santiago 
Valencia, quien fungía como Coordinador 
Administrativo del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en la que señala que el trabajador laboró 
para dicho Órgano, del 01 de mayo al 31 de agosto de 
1997, del 10 de enero al 31 de julio de 2003 y del 16 

de enero al 31 de julio de 2006; constancia de fecha 28 
de mayo de 2015, signada por la Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, quien fuera Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicho Poder, del 02 de marzo de 
1982 al 15 de enero de 1985, del 16 de enero al 30 de 
junio de 2010, del 16 de julio al 31 de diciembre de 
2010, del 10 de enero al 30 de junio de 2011, del 7 de 
julio al 31 de diciembre de 2011, del 09 de enero al 30 
de junio del 2011 y del 09 de julio al 04 de octubre de 
2012; constancia de fecha 15 de junio de 2015, signada 
por el C. Juan Espino Ramírez, entonces Coordinador 
de Recursos Humanos del Municipio de Peñamiller, 
Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para 

dicho Municipio, del 01 de octubre del 2006 al 30 de 
septiembre del 2009; constancia de fecha 18 de junio 

de 2015, suscrita por el C. Donny Dávila Alvarado, 
quien fungía como Titular de la Dependencia encargada 
de la Administración de Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Pinal 
de Amoles, en la que se señala que el trabajador laboró 
para dicho Municipio, del 15 de noviembre de 1998 al 
28 de septiembre del 2000 y del 01 de octubre del 2003 
al 30 de septiembre del 2006; y constancia de fecha 19 
de junio de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita 
Sibaja Estrada, entonces Directora de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración del 
Municipio de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para dicho Municipio, del 01 de 
febrero de 1995 al 30 de septiembre de 1996, del 17 
de febrero al 01 de agosto de 1997 y del 01 de octubre 

de 2012 al 28 de julio de 2015, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 29 de julio de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de Director de 
Regularización Territorial en la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, percibiendo un sueldo de 
$60,700.20 (sesenta mil setecientos pesos 20/100 
m.n.), por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y en base a la cláusula 28 y 29 del Convenio General de 
Trabajo celebrado entre el Municipio de Querétaro y el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio, 
para el otorgamiento de la jubilación, resulta viable la 
petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro. 

para conceder el mencionado derecho al C. LUIS 
ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ, por haber cumplido 29 
años, 4 meses y 8 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. LUIS 
ERNESTO PARRA RODRIGUEZ, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
celebrado. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. LUIS ERNESTO PARRA RODRIGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
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147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en base a la cláusula 28 y 29 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio, en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación al C. LUIS ERNESTO PARRA RODRIGUEZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Director de Regularización Territorial en la Secretaría 
General de Gobierno Municipal,, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $60,700.20 
(sesenta mil setecientos pesos 20/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. LUIS ERNESTO PARRA 
RODRIGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Rufino de la Cruz Martínez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación. 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 7 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
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Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 4 de junio de 2015, el C. 
RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ solicita al Ing. Luis 

Cevallos Pérez, entonces Presidente Municipal de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/5614, de fecha 
22 de julio de 2015, signado por Harlette Rodríguez 
Meníndez, entonces Secretaria del Ayuntamiento de 
Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación 
a favor del C. RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., C. RUFINO DE LA CRUZ 
MARTINEZ, cuenta con 28 años, 6 meses y 8 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 15 de mayo de 2015, suscrita por la Lic. Alicia 
Beatriz P. Hoyos Bravo, Directora de Recursos humanos 
de gobierno del estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para el Poder Ejecutivo 
del Estado del 26 de diciembre de 1986 al 7 de marzo 
de 1996, así como la constancia de fecha 2 de junio de 
2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
Directora de Recursos humanos del Municipio de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para dicha dependencia del 7 de marzo de 1996 al  
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 

15,de julio de 2015 siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Tercero, percibiendo un 
sueldo de $16,385.10 (Dieciséis mil trecientos ochenta 
y cinco pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de 
$1,092.34 (Mil noventa y dos pesos 34/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$17,477.44 (Diecisiete mil cuatrocientos setenta y siete 
pesos 44/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce al trabajador una antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento y el artículo186, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ, otorgándosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de Querétaro, Qro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. RUFINO 
DE LA CRUZ MARTINEZ, que presenta el Municipio de 
Querétaro, Qro., por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 186, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 
RUFINO DE LA CRUZ MARTINEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Policía Tercero, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $17,477.44 (Diecisiete mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos 44/100 M.N.) mensuales, 

equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. RUFINO DE LA CRUZ 
MARTINEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Francisco González Trejo. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 

FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 



Gaceta Legislativa N° 012 285 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 

dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2015, el 

C. FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO solicita al Ing. Luis 
Cevallos Pérez, entonces Presidente  Municipal de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/6742/2015 de 
fecha 31 de agosto de 2015, signado por la Lic. Harlette 
Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del  C. FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, el C. FRANCISCO GONZÁLEZ 
TREJO, cuenta con 29 años, 6 meses y 25 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 15 de junio de 2015, suscrita por la Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
en la que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de febrero de 1986 al 25 de agosto de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 26 de agosto de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Analista de programas de vivienda 
en el departamento de apoyo a la vivienda de la 

secretaria de desarrollo social, percibiendo un sueldo 
de $28,370.10 (veinte ocho mil trescientos setenta 
10/100 m.n.), más la cantidad de $3,152.23 (tres mil 
ciento cincuenta y dos 23/100 m.n.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $31,522.33 
(treinta y un mil quinientos veinte dos pesos 33/100 
m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador  una antigüedad de 30 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 

en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del 
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Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio, resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho a el C. FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del 
C.FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
EL C. FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 28 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Municipio, se concede jubilación a el C. 
FRANCISCO GONZÁLEZ TREJO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Analista de programas de 
vivienda en el departamento de apoyo a la vivienda de 
la secretaria de desarrollo social, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$31,522.33 (TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE 
DOS PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO GONZÁLEZ 
TREJO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 

la C. Paula Dimas Reséndiz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la 

C.PAULA DIMAS RESÉNDIZ, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
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lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 17 de agosto de 2015, la 

C.PAULA DIMAS RESÉNDIZ solicita al Ing. Luis Cevallos 
Pérez, entonces Presidente  Municipal de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/7351/2015, de 
fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Lic. 
Harlette Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 

jubilación a favor de la C. DIMAS RESENDIZ PAULA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., la C. DIMAS RESENDIZ 
PAULA, cuenta con 27 años,  7 meses y 0 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 17 de agosto de 2015, suscrita por la Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
en la que se señala que la trabajadora laboró para este 
Municipio del 1 de febrero de 1988 al 8 de septiembre 
de 2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 9 de septiembre de 2015, siendo el último 
puesto desempeñado el de Recaudador “B” en el 
departamento de recaudación de la Secretaria de 

Finanzas, percibiendo un sueldo de $5,294.10 (cinco 
mil doscientos noventa y cuatro pesos 10/100 m.n.), 
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más la cantidad de $588.23 (quinientos ochenta y ocho 
pesos 23/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $5,882.33 (cinco mil ochocientos 
ochenta y dos pesos 33/100 m.n.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio, resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho a la C.PAULA DIMAS RESÉNDIZ, otorgándosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C.PAULA 
DIMAS RESÉNDIZ, que presenta el Municipio de 
Querétaro, Qro., por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C.PAULA DIMAS RESÉNDIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 28 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Municipio, se concede jubilación a la C.PAULA 
DIMAS RESÉNDIZ , quien el último cargo que 
desempeñara era el de Recaudador “B” en el 
departamento de recaudación de la Secretaria de 
Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $5,882.33 (cinco mil 

ochocientos ochenta y dos pesos 33/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C.PAULA DIMAS RESÉNDIZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Ángel Jiménez Torres. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E. 
 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL 

JIMÉNEZ TORRES, presentada por Municipio de 
Querétaro, Qro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 20 de agosto 2015, el C. 
ÁNGEL JIMÉNEZ TORRES solicita al entonces 
Presidente  Municipal de Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/7351/2015, de 
fecha 17 de septiembre de 2015, signado por la Lic. 
Harlette Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 

solicitud de jubilación a favor del  C. ÁNGEL JIMÉNEZ 
TORRES 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., el C. ÁNGEL JIMÉNEZ 
TORRES, cuenta con 28 años, 5 meses y 12 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancias de 
fecha 17 de agosto de 2015, suscrita por la Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
en la que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de febrero de 1987 al 19 de marzo de 
1991 y del 13 de mayo de 1991 al 8 de septiembre de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 9 de septiembre de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de sepultero en el departamento de 
mantenimiento de infraestructura fuentes y panteones 

de la secretaria de servicios públicos municipales 
percibiendo un sueldo de $4,902.60 (cuatro mil 
novecientos dos pesos 60/100 m.n.) , más la cantidad 
de $435.79 (cuatrocientos treinta y cinco pesos 79/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $5,338.39 (cuatro mil trescientos treinta y ocho 
pesos 39/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la 
Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo celebrado 
entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 

petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a el C. ÁNGEL JIMÉNEZ 
TORRES, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL 
JIMÉNEZ TORRES, que presenta el Municipio de 
Querétaro, Qro., por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A El 

C. ÁNGEL JIMÉNEZ TORRES. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y en la Cláusula 28 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Municipio, se concede jubilación a el C. ÁNGEL 
JIMÉNEZ TORRES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de sepultero en el departamento 
de mantenimiento de infraestructura fuentes y 
panteones de la secretaria de servicios públicos 
municipales, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $5,338.39 (cuatro mil 
trescientos treinta y ocho pesos 39/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 

que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a el C. ÁNGEL JIMÉNEZ TORRES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Raúl Mejía Hernández. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación. 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. RAUL 
MEJIA HERNANDEZ, presentada por el Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 

Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 1 de octubre de 2014, el 
C. RAUL MEJIA HERNANDEZ, solicita a la Lic. Fabián 

Pineda Morales, entonces Presidente Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., su intervención 
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ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
186 fracción I, inciso c), de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1534/2015, de 
fecha 11 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor del C. RAUL MEJIA 
HERNANDEZ.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. RAUL MEJIA 
HERNANDEZ, cuenta con 27 años, 1 mes y 18 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 26 de noviembre de 2013, suscrita por la Lic. 
Gabriela Gómez Rojas, Directora de Recursos Humanos 
del Municipio de San juan del Río, Qro., en la que se 
señala que el trabajador laboró para dicha Institución 
del 01 de enero de 1988 al 01 de enero de 1990, así 
como la constancia de fecha 26 de marzo de 2015, 
suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para 
dicha Institución del 16 de enero de 1990 al 18 de 

febrero de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 20 de febrero de 2015 siendo 
el último puesto desempeñado el de Policía Tercero, 
percibiendo un sueldo de $7,814.97 (Siete mil 
ochocientos catorce pesos 97/100 M.N.), más la 
cantidad de $243.20 (Doscientos cuarenta y tres pesos 
20/100 M.N.) por concepto de quinquenios, más la 
cantidad de $1,094.40 (Mil noventa y cuatro pesos 
40/100 M.N.) por concepto de despensa, lo que hace 
un total de $9,152.57 (Nueve mil ciento cincuenta y dos 
pesos 57/100 M.N.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 

establece la Ley en comento y el artículo186, fracción 
I, inciso c), de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la jubilación que nos ocupa, resulta 
viable la petición que realiza el citado municipio para 
conceder el mencionado derecho al C. RAUL MEJIA 
HERNANDEZ, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del 
Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. RAUL 
MEJIA HERNANDEZ, que presenta el Municipio de San 
Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RAÚL MEJÍA BAUTISTA. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 186, fracción I, inciso c), de la 
Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 
RAUL MEJIA HERNANDEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Tercero, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,152.57 (Nueve mil ciento cincuenta y dos pesos 
57/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el 

desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. RAUL MEJIA HERNANDEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
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SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Primitivo Núñez Manríquez. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ, presentada por Lic. 
Omar Ríos Mora, entonces Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
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no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 10 de junio de 2014, el 
C. PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ solicita al Lic. 

Fabián Pineda Morales, entonces Presidente Municipal 
de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1541/2015, de 
fecha 11 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. PRIMITIVO NUÑEZ 
MANRIQUEZ. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Colón, Qro., el C. PRIMITIVO NUÑEZ 
MANRIQUEZ, cuenta con 26 años y 2 días de servicio, 
lo que se acredita mediante constancia de fecha 19 de 
junio de 2015, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez 
Rojas, Directora de Recursos Humanos del Municipio de 
San Juan del Río, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Municipio del 1 de 
noviembre de 1988 al 3 de noviembre de 2014, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 4 
de noviembre de 2014, siendo el último puesto 
desempeñado el de Velador percibiendo un sueldo de $ 
5,715.20 (Cinco mil setecientos quince pesos 20/100 

M.N.), más la cantidad de $449.48 (Cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 48/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios y la cantidad de $799.08 (Setecientos 
noventa y nueve pesos 08/100 M.N.) por concepto de 
despensa, lo que hace un total de $6,963.76 (Seis mil 
novecientos sesenta y tres pesos 76/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 

en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa y en la Cláusula 30 del convenio laboral que 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Qro., resulta viable la petición que realiza el citado 
municipio para conceder el mencionado derecho al C. 
PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ, otorgándosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de C. 
PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A C. 

PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 30 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a C. 
PRIMITIVO NUÑEZ MANRIQUEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Velador, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$6,963.76 (Seis mil novecientos sesenta y tres pesos 
76/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. PRIMITIVO NUÑEZ 
MANRIQUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. J. Concepción Maldonado Gómez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen jubilación   

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de Octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. J. 
CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro.  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 
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de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 21 de Abril del 2014, el 
C. J. CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ, solicita al 
Licenciado Fabián Pineda Morales, entonces Presidente 

Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 
fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio SHA/1543/2015, de fecha 19 
de Julio del 2015, signado por el Lic. Omar Ríos Mora, 
entonces Secretario del H. Ayuntamiento de San Juan 
del Río Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 

favor del  C. J. CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el  C. J. 
CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ , cuenta con 27 
años, 2 meses y 1 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 19 de Junio, suscrita por 
la entonces Directora de Recursos Humanos, del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en la que se señala 
que el trabajador J. CONCEPCIÓN MALDONADO 

GÓMEZ laboró para este Municipio del 14 de Marzo de 
1988 al 14 de Mayo del 2015, otorgándosele la licencia 

de prejubilación a partir del 15 de Mayo del 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de Policía 
Tercero en el área de Secretaria de Seguridad Publica, 
percibiendo un sueldo de $ 8,353.48 (Ocho mil 
trescientos cincuenta y tres pesos 48/100 M.N.), más la 
cantidad de $182.40 (Ciento Ochenta y dos pesos 
40/100 M.N.) por concepto de quinquenios, más la 
cantidad de $1,170.40 (Mil ciento setenta 40/100) por 
concepto de despensa, lo que hace un total de 
$9,706.28 (Nueve mil Setecientos seis pesos 28/100 
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto por los 

artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro , resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho al C. J. CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del  C. J. 
CONCEPCIÓN MALDONADO GÓMEZ, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A J. 
Concepción Maldonado Gómez 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I,148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro , se concede jubilación al C. J. CONCEPCIÓN 
MALDONADO GÓMEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Tercero  en el área de 
Secretaria de Seguridad Publica, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 9,706.28 
(NUEVE MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 28/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
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que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. CONCEPCIÓN MALDONADO 
GÓMEZ a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Margarita Martínez Ávila. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARGARITA MARTÍNEZ ÁVILA, presentada por el 
Municipio de San Juan del Rio. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
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siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 02 de marzo de 2015 
solicita al entonces Presidente Municipal de San Juan 

del Rio, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1547/2015, de 
fecha 11 de agosto de 2015, signado por la Lic. Omar 
Rios Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Rio, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MARGARITA MARTÍNEZ 
ÁVILA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Rio, Qro., la C. MARGARITA 

MARTÍNEZ ÁVILA, cuenta con 25 años, 10 meses y 16 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 03 de febrero de 2015, suscrita por la Lic. 
Gabriela Bravo Moreno, entonces encargada de 
Despacho del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio, 
Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este Municipio del 01 de junio de 1989 al 17 de abril de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 18 de abril de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente en el Departamento de 
CADI, percibiendo un sueldo de $ 6,637.88 (Seis mil 
seiscientos treinta y siete pesos 88/100 M.N.), más la 
cantidad de $929.31 (novecientos veintinueve pesos 
31/100 M.N.) por concepto de despensa, más la 

cantidad de $434.28 ( cuatrocientos treinta y cuatro 
pesos 28/100 M.N) por concepto de quinquenio, lo que 
hace un total de $8,001.47 (Ocho mil un pesos 47/100 
M.N.) por concepto de salario en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de  26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio Colectivo de Trabajo que Rige las Relaciones 

Laborales entre el H. Municipio de San Juan del Rio, 
Qro., y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de San Juan del Rio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C. MARGARITA MARTÍNEZ 
ÁVILA , otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Rio, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MARGARITA MARTÍNEZ ÁVILA, que presenta el 
Municipio de San Juan del Rio, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 

LA C. MARGARITA MARTÍNEZ ÁVILA  
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del Convenio Colectivo 
de Trabajo que Rige las Relaciones Laborales entre el 
H. Municipio de San Juan del Rio, Qro. y el Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San 
Juan del Rio, que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
San Juan del Rio y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación a la C. MARGARITA MARTÍNEZ ÁVILA, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Intendente, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,001.47 (OCHO MIL UN PESOS 47/100 

M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Rio, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARGARITA MARTÍNEZ 
ÁVILA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

  
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María de la Luz Martínez Fonseca. 

Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre del 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 

MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA, presentada 
por el Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 

Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
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trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 26 de junio del 2014, la 
C. MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA solicita al 
Lic. Jorge Roberto Ontiveros Amaya, entonces  Director 
del Sistema Municipal DIF de San Juan del Río, 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA-1548-2015 de 
fecha de 11 de agosto del 2015, signado por el Lic. 
Omar Ríos Mora, entonces Secretario del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., se presentó 

ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor de la  C. MARÍA 
DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., la C. MARÍA DE LA 
LUZ MARTÍNEZ FONSECA, cuenta con 25 años, 6 meses 
y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 25 de septiembre del 2014, suscrita 
por la Lic. Gabriela Bravo Moreno, entonces 
Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de 
San Juan del Rio, Qro., en la que se señala que la 
trabajadora MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA 
laboró para el Sistema de Desarrollo Integral de la 
Familia Estatal de Querétaro del 1 de marzo de 1980 al 

10 de febrero de 1995, y para el Municipio de San Juan 
del Río del 13 de Febrero de 1995 al 21 de Septiembre 
del 2014 otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 22 de Septiembre del 2014 siendo el último 
puesto desempeñado el de Profesor de Corte y 
Confección, en el departamento de Polos de Desarrollo, 
percibiendo un sueldo de $6,207.46 (seis mil doscientos 
siete pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $260.57 
(doscientos sesenta pesos 57/100 m.n.) por concepto 
de quinquenios, más la cantidad de $869.04 
(ochocientos sesenta y nueve pesos 04/100 m.n)  lo 
que hace un total de $7,337.07 (siete mil trescientos 
treinta y siete pesos 07/100 m.n.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  

 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la  trabajadora una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la  C. MARÍA DE LA LUZ 

MARTÍNEZ FONSECA, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
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último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan del 
Río Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA 
DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 

los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río, Qro.,  y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la  
C. MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ FONSECA quien el 
último cargo que desempeñara era el Profesor de Corte 
y Confección, en el departamento de Polos de 
Desarrollo, de asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $7,337.07 (SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ 
FONSECA, a partir del día siguiente a aquél en que la  
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Amada Jaimes Albarrán. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación   
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre del 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
AMADA JAIMES ALBARRÁN, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
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2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 15 de mayo del 2014, la 
C. AMADA JAIMES ALBARRÁN, solicita al Lic. Jorge 
Roberto Ontiveros Amaya entonces Director del 
Sistema Municipal DIF de San Juan del Río, Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1549/2015 de 
fecha 11 de agosto del 2015,  signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. AMADA JAIMES ALBARRÁN 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., la C. AMADA 
JAIMES ALBARRÁN, cuenta con 25 años, 8 meses y  25 

días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 2 de mayo del 2014, suscrita por la Lic. 
Gabriela Bravo Moreno, entonces Coordinadora de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Rio, 
Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este Municipio del 15 de noviembre de 1988 al 10 de 
agosto del 2014 ,otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 11 de agosto del 2014, siendo 
el último puesto desempeñado el de Profesor de 
Belleza, en el departamento de Desarrollo Social, 
percibiendo un sueldo de $6,455.74 (seis mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 74/100 m.n.), 
más la cantidad de $347.42 (trescientos cuarenta y 
siete pesos 42/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
más la cantidad de $903.80 (novecientos tres pesos 

80/100 m.n.) por concepto de despensa lo que hace un 
total de $7,706.96 (siete mil setecientos seis pesos 
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96/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la C. AMADA JAIMES ALBARRÁN trabajadora 
una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C. AMADA JAIMES 
ALBARRÁN, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
AMADA JAIMES ALBARRÁN, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. AMADA JAIMES ALBARRÁN 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la 
C. AMADA JAIMES ALBARRÁN quien el último cargo que 
desempeñara era el de Profesor de Belleza, en el 
departamento de Desarrollo Social, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,706.96 (siete mil setecientos seis pesos 96/100 
m.n.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 

de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. AMADA JAIMES ALBARRÁN 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Manuela Arteaga Sánchez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de Jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 



Gaceta Legislativa N° 012 304 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 

refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 25 de Septiembre del 
2014, la C. MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ solicita al Lic. 
Jorge Roberto Ontiveros Amaya, entonces  Director del 

Sistema Municipal DIF de San Juan del Río, Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1550/2015 de 
fecha 11 de agosto del 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. MANUELA ARTEAGA 
SÁNCHEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., la C. MANUELA 
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ARTEAGA SÁNCHEZ, cuenta con 25 años, 9 meses y 28 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 3 de Septiembre del 2014, suscrita por la Lic. 
Gabriela Bravo Moreno, entonces Coordinadora de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Rio, 
Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este Municipio del 14 de febrero de 1989 al 13 de 
Noviembre del 2014, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 14 de Noviembre del 2014, 
siendo el último puesto desempeñado el de Profesor de 
educación abierta, en el departamento de desarrollo 
social, percibiendo un sueldo de $6,455.74 (seis mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 74/100 m.n.), 
más la cantidad de $347.42 (trescientos cuarenta y 
siete pesos 42/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 

más la cantidad de $903.80 (novecientos tres pesos 
80/100 m.n.) por concepto de despensa lo que hace un 
total de $7,706.96 (siete mil setecientos seis pesos 
96/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la C. MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ 
trabajadora una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 

nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C. MANUELA ARTEAGA 
SÁNCHEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. 
MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la 
C. MANUELA ARTEAGA SÁNCHEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Profesora de Educación 
Abierta, en el departamento de Desarrollo Social, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,706.96 (SIETE MIL SETECIENTOS SEIS 
PESOS 96/100 M.N.)  Mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MANUELA ARTEAGA 
SÁNCHEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la  
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Adán Darío Reséndiz Garfias. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación   

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. ADÁN 
DARÍO RESÉNDIZ GARFIAS, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 2 de diciembre de 2013, 
el C. ADÁN DARÍO RESÉNDIZ GARFIAS solicita al Lic. 
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Fabián Pineda Morales, entonces  Presidente Municipal 
de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1660/2015, de 
fecha 20 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. ADÁN DARÍO 
RESÉNDIZ GARFIAS  cuenta con 32 años, 10 meses y  
19 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 20 de enero de 2014, suscrita por 
Lic. Gabriela Bravo Moreno, entonces Coordinadora de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Rio, 
Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para 
este Municipio del 1982 a 1991, constancia de fecha 31 
de enero de 2014, suscrita por Lic. Gabriela Bravo 
Moreno, entonces Coordinadora de Recursos Humanos 
del Municipio de San Juan del Rio, Qro., en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Municipio del 
11 de octubre de 1991 al 19 de agosto de 2015  
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 20 

de agosto de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de apoyo administrativo en el área de 
Seguridad Publica Municipal, percibiendo un sueldo de 
$7,372.00 (siete mil trescientos setenta y dos pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $241.02 (doscientos 
cuarenta y un pesos 02/100 m.n.)por concepto de 
quinquenios, más la cantidad de $1,031.42 (mil treinta 
y un pesos 42/100 m.n.) por concepto de despensa, lo 
que hace un total de $8,644.44 (ocho mil seiscientos 
cuarenta y cuatro pesos 44/100 m.n.) por concepto de 
salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 33 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 30 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho al C. ADÁN DARÍO RESÉNDIZ 
GARFIAS, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. ADÁN 
DARÍO RESÉNDIZ GARFIAS, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. ADÁN DARÍO RESÉNDIZ GARFIAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 30 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 

ADÁN DARÍO RESÉNDIZ GARFIAS , quien el último 
cargo que desempeñara era el de apoyo administrativo 
en el área de Seguridad Pública Municipal, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $8,644.44 (OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 44/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ADÁN DARÍO RESÉNDIZ 
GARFIAS, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 
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QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Domingo Mejía Bautista. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre  de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
DOMINGO MEJÍA BAUTISTA, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
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por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 30 de marzo de 2015, el 
C. DOMINGO MEJÍA BAUTISTA solicita al Licenciado 
Fabián Pineda Morales, entonces Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan del Rio, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio número SHA/166/2015, de 
fecha 20 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. DOMINGO MEJÍA BAUTISTA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. DOMINGO 
MEJÍA BAUTISTA, cuenta con 26 años, 3 meses y 9 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 30 de marzo del 2015, suscrita por la Licenciada 
Gabriela Gómez Rojas , entonces  Directora de 

Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para 
este Municipio del 1 de octubre de 1988 al 1 de octubre 
de 2000, constancia de fecha 06 de agosto de 2015, 
suscrita por la Licenciada Gabriela Gómez Rojas , 
entonces  Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en la que se señala 
que el trabajador laboró para este Municipio del 8 de 
marzo de 2001 al 16 julio de 2015 otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 17 de julio de 2015, 
siendo el último puesto desempeñado el de policía en 
el área de Secretaria de Seguridad Publica Municipal, 
percibiendo un sueldo de $6,924.68 (seis mil 
novecientos veinte cuatro pesos 68/100 m.n.), más la 
cantidad de $119.42 (ciento diecinueve pesos 42/100 

m.n.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de 
$970.62 (novecientos setenta pesos 62/100 m.n.) por 

concepto de despensa lo que hace un total de 
$8,014.72 (ocho mil catorce pesos 72/100 m.n.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en la 
Cláusula 31 del Convenio General de Trabajo celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a el C. DOMINGO MEJÍA 
BAUTISTA, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. 
DOMINGO MEJÍA BAUTISTA, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 

laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A L 

C. DOMINGO MEJÍA BAUTISTA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 

del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación al C. 
DOMINGO MEJÍA BAUTISTA , quien el último cargo que 
desempeñara era el de policía en el área de Secretaria 
de Seguridad Pública Municipal , asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,014.72 
(OCHO MIL CATORCE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. DOMINGO MEJÍA BAUTISTA, 
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a partir del día siguiente a aquél en que el  trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. Dulce María Mora Plancarte. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de octubre de 2015, se turnó a 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su 
estudio y dictamen, la solicitud de jubilación a favor de 
la C. DULCE MARIA MORA PLANCARTE, presentada por 
el municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
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siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 14 de abril de  2015, la 
C. DULCE MARIA MORA PLANCARTE, solicita al Lic. 
Fabián Pineda Morales, entonces  Presidente Municipal 
de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio número SHA/1662/2015, de 
fecha 20 de agosto del 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C. DULCE MARIA MORA 
PLANCARTE. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., la C. DULCE MARIA 
MORA PLANCARTE, cuenta con 29 años, 9 meses y 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 13 de abril de 2015, suscrita por  Lic. Gabriela 
Gómez Rojas, entonces Coordinadora de Recursos 

Humanos del Municipio de San Juan del Rio, Qro., en la 
que se señala que la trabajadora laboró para este 

Municipio del 1 de octubre de 1985 al 31 de diciembre 
1989; constancia de fecha 13 de abril de 2015, suscrita 
por  Lic. Gabriela Gómez Rojas, entonces Coordinadora 
de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del 
Rio, Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró 
para este Municipio del 1 de enero de 1990 al 14 de 
junio de 2015, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 15 de Junio de 2015, siendo el 
último puesto desempeñado el de Jefe de Impuestos 
Inmobiliarios en el área de secretaria de finanzas, 
percibiendo un sueldo de $19,807.77 (diecinueve mil 
ochocientos siete pesos 77/100 m.n.), más la cantidad 
de $243.20 (doscientos cuarenta y tres pesos 20/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, más la cantidad de 
$2772.91 (dos mil setecientos setenta y dos pesos 

91/100 m.n) lo que hace un total de $22,823.88 (veinte 
dos mil ochocientos veinte tres pesos 88/100 m.n.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 30 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C. DULCE MARIA MORA 
PLANCARTE , otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan del 
Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. DULCE 
MARIA MORA PLANCARTE, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. DULCE MARÍA MORA PLANCARTE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 



Gaceta Legislativa N° 012 312 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la 
C. DULCE MARIA MORA PLANCARTE , quien el último 
cargo que desempeñara era el de Jefe de Impuestos 
inmobiliarios , asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $22,823.88 (VEINTE DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTE TRES PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 

que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. DULCE MARIA MORA 
PLANCARTE, a partir del día siguiente a aquél en que la  
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Juan Luna Reséndiz. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de jubilación  
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C.JUAN 
LUNA RESÉNDIZ, presentada por el Municipio de San 
Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
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Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 

siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 31 de marzo de 2015, el 
C.JUAN LUNA RESÉNDIZ  solicita al Lic. Fabián Pineda 

Morales, entonces  Presidente Municipal de San Juan 
del Río, Qro., a efecto de que le sea concedido el 

beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1663/2015, de 
fecha 20 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro ., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C.JUAN LUNA RESÉNDIZ, 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Rio, Qro., el C.JUAN LUNA 
RESÉNDIZ, cuenta con 26 años, 1 meses y 19 días de 

servicio, lo que se acredita mediante constancias de 
fecha 31 de marzo  y 6 de agosto de 2015, suscritas 
por la Lic. Gabriela Bravo Moreno, entonces 
Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de 
San Juan del Rio, Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Municipio del 5 de octubre 
de 1979 al 30 de septiembre de 1982, y del 21 de mayo 
de 1992 al 16 de julio de 2015 otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 17 de julio de 2015, siendo 
el último puesto desempeñado el de policía, 
percibiendo un sueldo de $6,924.68 (seis mil 
novecientos veinte cuatro pesos 68/100 m.n.) más la 
cantidad de $241.02 (doscientos cuarenta y un peso 
02/100m.n.) por concepto de quinquenio, más la 
cantidad de $970.62 (novecientos setenta pesos 

62/100 m.n.) por concepto de despensa, lo que hace 
un total de $8,136.32 (ocho mil ciento treinta y seis 
32/100 m.n.) por concepto de salario, en forma 
mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto en el 
artículo 186 fracción I de Ley de Sistemas de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a el C.JUAN LUNA RESÉNDIZ, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 

salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C.JUAN 
LUNA RESÉNDIZ, que presenta el Municipio de San 
Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
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Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
EL C.JUAN LUNA RESÉNDIZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y artículo 186 fracción I de Ley de 
Sistemas de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
San Juan del Río y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
jubilación a el C.JUAN LUNA RESÉNDIZ , quien el último 
cargo que desempeñara era el de policia, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$8,136.32 (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 32/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a el C.JUAN LUNA RESÉNDIZ, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Juan Manuel Cornejo Chávez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen jubilación   

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 12 de Octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
MANUEL CORNEJO CHÁVEZ, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
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requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 

acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 5 de marzo de 2015, el  
C. JUAN MANUEL CORNEJO CHÁVEZ, solicita al Lic. 
Fabián Pineda Morales, entonces Presidente Municipal 
de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 
fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio SHA/1664/2015, de fecha 20 
de agosto de 2015, signado por Lic. Omar Ríos Mora, 
entonces Secretario del H. Ayuntamiento de San Juan 
del Río Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a 
favor del C. JUAN MANUEL CORNEJO CHÁVEZ; lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. JUAN MANUEL 

CORNEJO CHÁVEZ, cuenta con 27 años, 2 meses y 5 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 10 de abril de 2012, suscrita por el entonces 
Director de Recursos Humanos del Municipio de 
gobierno del Estado de Querétaro, en la que se señala 
que el trabajador  C. JUAN MANUEL CORNEJO CHÁVEZ 
laboró para este poder ejecutivo del 22 de junio de 
1984 al 31 de diciembre de 1987, mediante constancia 
de fecha 19 de Agosto de 2011, suscrita por el Jefe de 
Recursos Humanos del municipio de Pedro Escobedo, 
en la que se señala que laboro para este municipio de 
1988 a 1991;constancia de fecha 25 de mayo de 2012, 
suscrita por el Lic. Felipe Leal Lira, entonces 
coordinador de recursos humanos de Municipio de 

Tequisquiapan Qro., en la que se señala que el 
trabajador laboro para este municipio del 1 de octubre 
de 1991 al 30 de septiembre de 1994, constancia de 
fecha 6 de agosto de 2015, suscrita por la Lic. Gabriela 
Gómez Rojas, entonces Directora de Recursos 
Humanos del Municipio de San Juan del Rio, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboro para este 
municipio del 17 de octubre de 1994 al 16 de julio de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 17 de Julio de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Segundo en el área de 
Secretaria de Seguridad Publica, percibiendo un sueldo 
de $ 9,678.05 (nueve mil seiscientos setenta y ocho 
05/100 m.n.), más la cantidad de $180.22 (ciento 
ochenta pesos 22/100 M.N.) por concepto de 

quinquenios, más la cantidad de $1,354.97 (Mil ciento 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 97/100 m.n.) por 
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concepto de despensa, lo que hace un total de 
$11,213.24 (once mil doscientos trece pesos 24/100 
m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que 
establece la Ley en comento para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, así como lo dispuesto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y 186 fracción I, 
inciso c) de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Querétaro , resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho al C. JUAN MANUEL CORNEJO CHÁVEZ, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 

salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
MANUEL CORNEJO CHÁVEZ, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río Qro., por haber cumplido con los 

requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JUAN MANUEL CORNEJO CHÁVEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I,148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 

del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro , se concede jubilación al C. JUAN MANUEL 
CORNEJO CHÁVEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Tercero  en el área de 
Secretaria de Seguridad Publica, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,213.24 
(ONCE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 24/100 M.N.)  
Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JUAN MANUEL CORNEJO 

CHÁVEZ a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor de 
la C. María del Carmen Ramiro García. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 
2015. 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen jubilación. 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la 
C.MARÍA DEL CARMEN RAMIRO GARCÍA, presentada 
por el municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
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referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  

 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 

de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 25 de marzo de 2013 
solicita al Lic. Fabián Pineda Morales, entonces  
Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1665/2015, de 
fecha 20 de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar 
Ríos Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de 
San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor de la C.MARÍA DEL CARMEN RAMIRO 
GARCÍA 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., la C.MARÍA DEL 
CARMEN RAMIRO GARCÍA, cuenta con 25 años, 7 
meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 23 de abril de 2013, suscritas por 
la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces 
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directora de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para el Poder Ejecutivo del 23 de 
octubre de 1984 al 16 de febrero 1989, se acredita con 
constancia de fecha 19 de Junio de 2015, suscrita por 
la Lic. Gabriela Gómez rojas, entonces directora de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 
Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para 
este municipio del 10 de enero de 1992 al 05 de mayo 
de 2013, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 6 de mayo de 2013, siendo el último puesto 
desempeñado el de apoyo administrativo, percibiendo 
un sueldo de $15,084.91 (Quince mil ochenta y cuatro 
pesos 91/100 m.n.), más la cantidad de $360.45 (Tres 
cientos sesenta 45/100 m.n.) por concepto de 

quinquenios, más la cantidad de $2112.80 (dos mil 
cientos doce pesos 80/100 m.n) por concepto de 
despensa lo que hace un total de $17,558.16 (diecisiete 
mil quinientos cincuenta y ocho pesos 16/100 m.n.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a la C.MARÍA DEL CARMEN 
RAMIRO GARCÍA, otorgándosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan del 
Río Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C.MARÍA 
DEL CARMEN RAMIRO GARCÍA que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C.MARÍA DEL CARMEN RAMIRO GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la 
C.MARÍA DEL CARMEN RAMIRO GARCÍA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de San Juan del 
Río, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad $17,558.16 (DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 16/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C.MARÍA DEL CARMEN RAMIRO 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 

C. Juan Carlos Aguillón Bocanegra. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12  de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. JUAN 
CARLOS AGUILLÓN BOCANEGRA, presentada por 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de marzo del 2013, del 
C. JUAN CARLOS AGUILLÓN BOCANEGRA solicita al Lic. 
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Fabián Pineda Morales, entonces Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan del Rio, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SHA/1867/2015, de 
fecha 7 de septiembre del 2015, signado por el Lic. 
Omar Ríos Mora, entonces Secretario del H. 
Ayuntamiento de San del Río Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de jubilación a favor de. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. JUAN CARLOS 
AGUILLÓN BOCANEGRA, cuenta con 26 años, 9 meses 
y 26 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 25 de febrero de 2014, suscrita por 
Lic. Gabriela Gómez Rojas, Directora de Recursos 
Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en la 
que se señala que el trabajador laboró para este 
Municipio del 1 de Julio de 1987 al 27 de abril del 2014, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 28 
de abril de 2014, siendo el último puesto desempeñado 
el de Asistente Calificado “A” en el área de comisión 
sindical SUTMSRJ, percibiendo un sueldo de $21,481.94 
(veinte un mil cuatrocientos ochenta y un pesos 94/100 

m.n.), más la cantidad de $449.48 (cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 48/100 m.n.) por concepto de 
quinquenio, más la cantidad de $3,007.42 (tres mil 
siete pesos 42/100 m.n.) por concepto de despensa, lo 
que hace un total de $24,938.84 (veinte cuatro mil 
novecientos treinta y ocho pesos 84/100 m.n.) por 
concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 27 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 31 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio, resulta viable la 
petición que realiza el citado municipio para conceder 
el mencionado derecho a el C. JUAN CARLOS 
AGUILLÓN BOCANEGRA, otorgándosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de del C. JUAN 
CARLOS AGUILLÓN BOCANEGRA, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
EL C. JUAN CARLOS AGUILLÓN BOCANEGRA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 31 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de San Juan 
del Río y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a el 
C. JUAN CARLOS AGUILLÓN BOCANEGRA , quien el 
último cargo que desempeñara era el de Asistente 
Calificado “A”, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $24,938.84 (veinte cuatro 

mil novecientos treinta y ocho pesos 84/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. JUAN CARLOS AGUILLÓN 
BOCANEGRA, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
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 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Jubilación a favor del 
C. Gabriel Chávez Moreno. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen jubilación   

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de Octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de jubilación a favor del C. 
GABRIEL CHÁVEZ MORENO, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 

Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
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con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 26 de marzo del 2015, el 
C. GABRIEL CHÁVEZ MORENO, solicita al  entonces 
Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio SHA/2044/2015, de fecha 30 
de septiembre de 2015, signado por el Lic. Omar Ríos 
Mora, entonces Secretario del H. Ayuntamiento de San 

Juan del Río Qro., se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación 
a favor del  C. GABRIEL CHÁVEZ MORENO; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. GABRIEL 
CHÁVEZ MORENO, cuenta con 26 años, 10 meses y 9 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 3 de septiembre de 2015, suscrita por la Lic. 

Gabriela Gómez Rojas, entonces Directora de Recursos 
Humanos, del Municipio de San Juan del Río, Qro., en 
la que se señala que el trabajador, el C. GABRIEL 
CHÁVEZ MORENO laboró para este Municipio del 1 de 
octubre de 1988 al 30 de septiembre de 1991,  y 
constancia de fecha 23 de marzo de 2015, suscrita por 
otorgándosele la Lic. Gabriela Gómez Rojas, entonces 
Directora de Recursos Humanos, del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., en la que se señala que el trabajador 
laboró de 4 de octubre de 1991 al 13 agosto de 2015, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 14 
de agosto del 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Policía Tercero en el área de 
Secretaria de Seguridad Publica, percibiendo un sueldo 
de $ 8,481.6 (ocho mil cuatrocientos ochenta y un 

pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $241.02 ( 
doscientos cuarenta un peso 02/100 M.N.) por 

concepto de quinquenios, más la cantidad de $1,187.77 
(un mil ciento ochenta y siete pesos 77/100) por 
concepto de despensa, lo que hace un total de 
$9,910.39 (nueve mil novecientos diez pesos 39/100 
m.n.) por concepto de salario, en forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 27 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto por los artículos 147, 

fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro , resulta viable la petición que realiza el 
citado municipio para conceder el mencionado derecho 
al C. GABRIEL CHÁVEZ MORENO, otorgándosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. GABRIEL 
CHÁVEZ MORENO, que presenta el Municipio de San 
Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. GABRIEL CHÁVEZ MORENO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I,148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y 186 fracción I, inciso c) de la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. GABRIEL 
CHÁVEZ MORENO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía Tercero  en el área de 
Secretaria de Seguridad Publica, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,910.39 
(NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 39/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 

último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
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que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. GABRIEL CHÁVEZ MORENO a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. J. Juan Bosco Ciro Prisciliano 
Almaráz Pérez. Presentado por la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 

C. J. JUAN BOSCO CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ 
PÉREZ, presentada por la Comisión Estatal de Caminos 

del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 31 de agosto de 2015, el 
C. J. JUAN BOSCO CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ 
solicita al Lic. Jorge López Portillo Tostado, entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/02664/2015, de fecha 
31 de agosto de 2015, signado por la Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. J. JUAN BOSCO CIRO 
PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. JUAN 
BOSCO CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ cuenta 
con 17 años, 6 meses y 23 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 21 de abril de 
2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
entonces Directora de Recursos Humanos del Municipio 

de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Ayuntamiento del 1 de octubre de 
1985 al 20 de marzo de 1991; y constancia de fecha 31 
de agosto de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para este Poder del 16 de julio de 
1980 al 13 de septiembre de 1982, del 1 de octubre de 
1991 al 2 de junio de 1994, del 16 de noviembre de 
1994 al 30 de septiembre de 1997 y del 9 de mayo de 
2011 al 30 de septiembre de 2015 (otorgándosele la 
prepensión a partir del 1 de octubre de 2015), 
desempeñando su último puesto como Director 
Ejecutivo adscrito al Observatorio Ciudadano de 

Seguridad del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Gobierno, percibiendo un 
sueldo de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, corresponde al trabajador el 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $26,500.00 
(veintiséis mil quinientos pesos 00/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 9824, Oficialía 1, Libro 
4, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 

Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. J. JUAN BOSCO CIRO PRISCILIANO 
ALMARÁZ PÉREZ nació el 31 de enero de 1949, en San 
Juan del Río, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza dicho Poder 
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para conceder el mencionado derecho al C. J. JUAN 
BOSCO CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
53% (cincuenta y tres por ciento) del último sueldo 
percibido, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
J. JUAN BOSCO CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ, 
que presenta el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. J. JUAN BOSCO CIRO PRISCILIANO 

ALMARÁZ PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede pensión por vejez al C. J. JUAN BOSCO 
CIRO PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Director Ejecutivo 
adscrito al Observatorio Ciudadano de Seguridad del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 

Sector Gobierno, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $26,500.00 (VEINTISÉIS 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 53% (cincuenta y tres por ciento) del 
último sueldo percibido, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. J. JUAN BOSCO CIRO 
PRISCILIANO ALMARÁZ PÉREZ, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado 

el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Miguel Ángel Padilla Zamora. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de dicembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESENTE 
 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
la solicitud de pensión por vejez a favor del C. MIGUEL 
ÁNGEL PADILLA ZAMORA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su estudio y 
dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir, por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, esto para 
vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, 
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere 

que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver 
sobre solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la Ley y 
éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los 
gobiernos municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación 

de pago la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en 
comento. 
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una jubilación serán los 
siguientes: 
 

 “I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o  jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o 

prepensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 09 de septiembre de 
2015, el C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA ZAMORA, solicita 
al Lic. Jorge López portillo Tostado, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/02775/2015, de fecha 9 de 
septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia Beatriz 

Patricia Hoyos, Directora de Recursos Humanos de 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA ZAMORA 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MIGUEL 
ÁNGEL PADILLA ZAMORA, cuenta con 24 años, 2 meses 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Poder del 15 

de octubre de 1991 a 16 de diciembre (otorgándole la 
licencia de prejubilación a partir del 16 de diciembre de 
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2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Agente Investigador adscrito a la Dirección de Policía 
de Investigación del Delito de la Procuraduría General 
de Justicia, percibiendo un sueldo de $15,247.00 
(Quince mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.). en razón de lo anterior, con fundamento en el 
artículo 186 fracción I, inciso c) de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 95% del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $14,484.65 
(Catorce mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
00/100M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (Dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/1000 M.N.), lo 
que hace un total de $17,436.00 (Diez y siete mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), por 

concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el 
mencionado derecho al C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA 
ZAMORA, otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 95% (Noventa y cinco por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor del C. MIGUEL 
ÁNGEL PADILLA ZAMORA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA ZAMORA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y la Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación al C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA 
ZAMORA, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Agente Investigador adscrito a la Dirección de 

Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, 

en forma vitalicia, la cantidad de $17,436.00 (Diez y 
siete mil cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 95% (Noventa y cinco por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL PADILLA 
ZAMORA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Pio X Salgado Tovar. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 diciembre de 2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
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pensión por vejez a favor del C. JOSÉ PIO X SALGADO 
TOVAR, presentada por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De 

igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como 
aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 

derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios.   
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que el C. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR solicita 
mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2015, 
al Lic. Jorge López Portillo Tostado, entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 

 
7. Que mediante oficio No. DRH/02806/2015, de fecha 
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11 de septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, quien fungía como 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor 
del C. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR; lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
PIO X SALGADO TOVAR cuenta con 18 años, 9 meses 
y 17 días de servicio, lo que se acredita mediante 

constancia de fecha 25 de agosto de 2015, suscrita por 
el Arq. Guillermo Grijalba Hernández y el C.P. Alejandro 
Cervantes Centeno, Director General Administrativo y 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos, 
respectivamente, de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que el 
trabajador laboró para la extinta Junta Local de 
Caminos del Estado de Querétaro, ahora Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, del 6 de 
septiembre de 1971 al 31 de octubre de 1974; 
constancia de fecha 14 de agosto de 2015, suscrita por 
la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, quien fungía 
como Directora de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador laboró para este Municipio del 16 de 

septiembre de 2002 al 30 de septiembre de 2006 y del 
3 de noviembre de 2006 al 30 de septiembre de 2009 
y constancia de fecha 14 de septiembre de 2015, 
suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
entonces Directora de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se hace constar que el trabajador prestó sus 
servicios para este Poder del 20 de octubre de 1997 al 
2 de octubre de 2000 y del 1 de diciembre de 2009 al 
30 de septiembre de 2015 (Otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del día 1 de octubre de 2015), 
desempeñando su último puesto como Secretario, 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, percibiendo un sueldo de $103,690.00 (Ciento 

tres mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.). Con 
base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 55% 
(Cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $57,029.50 
(Cincuenta y siete mil veintinueve pesos 50/100 M.N.), 
más $518.00 (Quinientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, dando un total de 
$57,547.50 (Cincuenta y siete mil quinientos cuarenta 
y siete pesos 50/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 820, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por 

el Lic. Rito Padilla García, Director General del Registro 
Civil de Guanajuato, Gto., el C. JOSÉ PIO X SALGADO 

TOVAR nació el 2 de enero de 1955, en Salvatierra, Gto. 
 
9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y 
cada uno de los mismos para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, y en virtud de que el artículo 140, 
de la Ley en cita, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio, se considera como año 
completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad 
de 19 años, resultando viable la petición que realiza el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 

concederle el mencionado derecho al C. JOSÉ PIO X 
SALGADO TOVAR, por haber cumplido 60 años de 
edad, otorgándosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 55% (Cincuenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR que solicita el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracciones 
IX y X, del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
pensión por vejez al C. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR, 
quien el último cargo que desempeñara era el 
Secretario, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $57,547.50 (CINCUENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
50/100 M.N.) mensuales, correspondientes al del 55% 
(Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo que 

percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
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correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ana María Rico Nieto. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ANA MARÍA RICO NIETO, presentada por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 

Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
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habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 15 de septiembre de 
2015, la C. ANA MARÍA RICO NIETO solicita al Lic. Jorge 
López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02815/2015, de fecha 

15 de septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora de 

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ANA 
MARÍA RICO NIETO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ANA 
MARÍA RICO NIETO cuenta con 22 años y 9 meses de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 15 de septiembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora 
de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho Poder 
del 1 de enero de 1993 al 30 de septiembre de 2015 

(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de octubre 
de 2015), desempeñando su último puesto como Jefe 
de Área adscrita a la Dirección de Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un 
sueldo de $15,592.00 (quince mil quinientos noventa y 
dos pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el Artículo 18 del convenio general de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$11,694.00 (once mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), más $2,952.00 (dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 

$14,646.00 (CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 540, Oficialía 1. Libro 2, suscrita por 
la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. ANA MARÍA 
RICO NIETO nació el 30 de septiembre de 1955, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza dicho Poder 
para conceder el mencionado derecho a la C. ANA 
MARÍA RICO NIETO, por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ANA MARÍA RICO NIETO, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. ANA MARÍA RICO NIETO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede pensión por vejez a la C. ANA MARÍA RICO 
NIETO, quien el último cargo que desempeñara era el 

de Jefe de Área adscrita a la Dirección de Policía Estatal 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $14,646.00 (CATORCE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, mas sus quinquenios así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ANA MARÍA RICO NIETO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Lorenzo de la Cruz Hernández. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
C. LORENZO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
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presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 21 de septiembre de 
2015, LORENZO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ solicita al 
Lic. Jorge López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 

ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02043/2015, de fecha 
21 de septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor de LORENZO DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, LORENZO DE 
LA CRUZ HERNÁNDEZ cuenta con 23 años, 3 meses y 
12 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 21 de septiembre de 2015, suscrita 
por Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Poder, del 18 de junio de 1992 al 30 de septiembre 
de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 
octubre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Verificador adscrito a la Dirección de Ingresos de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un 
sueldo de $8,525.00 (ocho mil quinientos veinticinco 

00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 



Gaceta Legislativa N° 012 334 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$6,393.75 (seis mil trescientos noventa y tres pesos 
75/100 M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $9,345.75 (Nueve 
Mil Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos 75/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 00306, 
Oficialía 001, Libro 1, suscrita por el Lic. Antonio de 
Santiago Hernández, Oficial del Registro Civil del 

Municipio de Tolimán, Querétaro, el C. LORENZO DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ nació el 10 de agosto de 1953, en 
San Pablo Tolimán, Querétaro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el artículo 19 fracción IX del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
LORENZO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 

pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
75% (setenta y cinco  por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
LORENZO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LORENZO DE LA CRUZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 

convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a LORENZO DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Verificador adscrito a la 
Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $9,345.75 (Nueve Mil 
Trescientos Cuarenta y Cinco Pesos 75/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 75% (setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a LORENZO DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Edith Lorenzana Quiroz. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. EDITH LORENZANA QUIROZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
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trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 18 de septiembre de 
2015, EDITH LORENZANA QUIROZ solicita al Lic. Jorge 
López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02835/2015, de fecha 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, signado por la Lic. Alicia 

Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces Directora de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de EDITH 
LORENZANA QUIROZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, EDITH 
LORENZANA QUIROZ cuenta con 25 años, 10 meses y 
14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de septiembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, entonces 
Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que 
se desprende que la trabajadora prestó sus servicios 

para este Poder, del 1 de diciembre de 1989 al 15 de 
octubre de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 16 de octubre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Jefe de Departamento adscrita a la 
Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, percibiendo un sueldo de $23,226.00 
(veintitrés mil doscientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 
En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 
19 fracción IX del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro, corresponde al trabajador el 90% (noventa 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $20,903.40 (veinte mil 

novecientos tres pesos 40/100 M.N.) más la cantidad 
de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $24,591.40 (Veinticuatro Mil Quinientos Noventa y 
Un Pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 372, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por 
el MAP. Mauricio Noguez Ortíz, Director General del 
Registro Civil en el Estado de México, la C. EDITH 
LORENZANA QUIROZ nació el 30 de enero de 1954, en 
Teanango del Valle. . 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
EDITH LORENZANA QUIROZ, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 90% (noventa 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 

quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
EDITH LORENZANA QUIROZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 

con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A EDITH LORENZANA QUIROZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 

convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a EDITH 
LORENZANA QUIROZ, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Jefe de Departamento adscrita 
a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $24,591.40 
(Veinticuatro Mil Quinientos Noventa y Un Pesos 40/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 90% (noventa por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
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de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a EDITH LORENZANA QUIROZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Patricia Morett Alonso. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. PATRICIA MORETT ALONSO, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
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6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 18 de septiembre de 
2015, PATRICIA MORETT ALONSO solicita al Lic. Jorge 
López Portillo Tostado, Gobernador Constitucional del 
Estado, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02833/2015, de fecha 
18 de septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó formal solicitud de 

pensión por vejez a favor de PATRICIA MORETT 
ALONSO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, PATRICIA 
MORETT ALONSO cuenta con 21 años, 11 meses y 14 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 18 de septiembre de 2015, suscrita por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
este Poder, del 16 de octubre de 1993 al 30 de 
septiembre de 2015 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de octubre de 2015), desempeñando su 

último puesto como Secretario Particular adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, percibiendo un sueldo de 
$54,323.00 (cincuenta y cuatro mil trescientos veinte y 
tres pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el artículo 19 fracción IX del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
corresponde a la trabajadora el 70% (setenta por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $38,026.10 (treinta y ocho mil veinte y seis 
pesos 10/100 M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (dos 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $40,978.10 
(Cuarenta Mil Novecientos Setenta y Ocho Pesos 

10/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 00491, Juzgado del Registro del Estado Civil de 
Juzgado Primero de Puebla, Puebla, Libro 0015, 
suscrita por la Abog. Nina Carral Rosendo, Juez 
Itinerante del Registro del Estado Civil, la C. PATRICIA 
MORETT ALONSO nació el 5 de junio de 1955, en 
Puebla, Puebla. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce a la trabajadora una antigüedad de 22 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
PATRICIA MORETT ALONSO, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 

quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
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de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
PATRICIA MORETT ALONSO, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A PATRICIA MORETT ALONSO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 

justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a PATRICIA 
MORETT ALONSO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretario Particular adscrita a 
la Secretaria de Gobierno, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $40,978.10 
(Cuarenta Mil Novecientos Setenta y Ocho Pesos 
10/100 M.N.) mensuales, equivalente al 70% (setenta 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a PATRICIA MORETT ALONSO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 

J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Miguel Amezquita González. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 14 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 5 de octubre de 2015, el 

C. MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/02930/2015, de fecha 6 
de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 

vejez a favor del C. MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MIGUEL 
AMEZQUITA GONZÁLEZ cuenta con 22 años, 6 meses 
y 3 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 6 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho Poder 
del 1 de marzo de 1991 al 30 de junio de 1995 y del 11 
de agosto de 1997 al 15 de octubre de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 16 de octubre 
de 2015), desempeñando su último puesto como 

Supervisor de Planeación adscrito a la Dirección 
Regional San Juan del Río de la Secretaría de Desarrollo 



Gaceta Legislativa N° 012 341 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Agropecuario, percibiendo un sueldo de $13,744.00 
(trece mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, corresponde al trabajador el 75% 
(setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $10,308.00 (diez 
mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.), más 
$1,785.00 (un mil setecientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $12,093.00 (DOCE MIL NOVENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de 

nacimiento número 61, suscrita por la C. Luz Bertha 
Sánchez Herrera, Oficial del Registro Civil de San 
Marcos, Jalisco, el C. MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ 
nació el 21 de mayo de 1952, en San Marcos, Jal. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 23 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza dicho Poder 
para conceder el mencionado derecho al C. MIGUEL 
AMEZQUITA GONZÁLEZ, por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. MIGUEL AMEZQUITA GONZÁLEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede pensión por vejez al C. MIGUEL AMEZQUITA 
GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Supervisor de Planeación adscrito a la Dirección 
Regional San Juan del Río de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $12,093.00 (DOCE MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 

equivalente al 75% (setenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, mas sus quinquenios así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. MIGUEL AMEZQUITA 
GONZÁLEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Melitón Bravo Gualito. 
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Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 20 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ MELITÓN BRAVO GUALITO, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 

 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 15 de octubre de 2015, 
el C. JOSÉ MELITÓN BRAVO GUALITO solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/03025/2015, de fecha 
15 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. JOSÉ MELITÓN BRAVO GUALITO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ 
MELITÓN BRAVO GUALITO cuenta con 26 años y 2 
meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 15 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho Poder 
del 1 de septiembre de 1989 al 31 de octubre de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 
noviembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Auxiliar de Mantenimiento adscrito al Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
percibiendo un sueldo de $7,286.00 (siete mil 
doscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). En razón 
de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18 del 
convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 90% (noventa por ciento) 

del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $6,557.40 (seis mil quinientos cincuenta y 
siete pesos 40/100 M.N.), más $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$10,245.40 (diez mil doscientos cuarenta y cinco pesos 
40/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 137, Oficialía 4, Libro 1, suscrita por la Dra. en 
D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal 
del Registro Civil de Querétaro, el C. JOSÉ MELITÓN 
BRAVO GUALITO nació el 22 de marzo de 1947, en 
Querétaro, Qro. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

así como en el Artículo 18 del convenio general de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza dicho Poder para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ MELITÓN BRAVO 
GUALITO, por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ MELITÓN BRAVO GUALITO, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. JOSÉ MELITÓN BRAVO GUALITO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede pensión por vejez al C. JOSÉ MELITÓN 
BRAVO GUALITO, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento 
adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del 
Sector Educación, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $10,245.40 (DIEZ MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 40/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 90% (noventa por 
ciento) del último sueldo percibido, mas sus 
quinquenios así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ MELITÓN BRAVO 
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GUALITO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Rubén Fernando Palacios Camacho. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. RUBÉN FERNANDO PALACIOS CAMACHO, 
presentada por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
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requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2015, 

RUBÉN FERNANDO PALACIOS CAMACHO solicita al 
MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03205/2015, de fecha 3 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de RUBÉN FERNANDO PALACIOS 

CAMACHO. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, RUBÉN 
FERNANDO PALACIOS CAMACHO cuenta con 25 años, 
8 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Poder, del 16 de marzo de 1990 al 30 de 
noviembre de 2015 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de diciembre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Técnico Agropecuario adscrito a la 
Dirección Regional Querétaro de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de 

$14,325.00 (catorce mil trescientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 90% (noventa por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$12,892.50 (doce mil ochocientos noventa y dos pesos 
50/100 M.N.) más la cantidad de $3,688.00 (tres mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $16,580.50 
(Dieciséis Mil Quinientos Ochenta Pesos 50/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 

se desprende del acta de nacimiento número 2904, 
Oficialía 1 del Municipio de Querétaro, Querétaro, Libro 
8, suscrita por M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, el C. RUBÉN 
FERNANDO PALACIOS CAMACHO nació el 19 de 
noviembre de 1955, en Querétaro, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado, para 
conceder el mencionado derecho a RUBÉN FERNANDO 
PALACIOS CAMACHO, por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 90% (noventa por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
RUBÉN FERNANDO PALACIOS CAMACHO, que presenta 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A RUBÉN FERNANDO PALACIOS CAMACHO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a RUBÉN 
FERNANDO PALACIOS CAMACHO, quien el último cargo 

que desempeñara era el de Técnico Agropecuario 
adscrito a la Dirección Regional Querétaro de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$16,580.50 (Dieciséis Mil Quinientos Ochenta Pesos 
50/100 M.N.) mensuales, equivalente al 90% (noventa 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a RUBÉN FERNANDO PALACIOS 
CAMACHO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Mario García Jaime. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. MARIO GARCÍA JAIME, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
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presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 9 de noviembre de 2015, 
el C. MARIO GARCÍA JAIME solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro su intervención ante la Legislatura 

del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número DRH/03240/2015 de 
fecha 9 de noviembre, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MARIO GARCÍA JAIME. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, el C. MARIO GARCÍA JAIME cuenta con 21 
años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 09 de noviembre de 
2015, suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo, 
del pasado 16 de mayo de 1994 al 15 de diciembre de 
2015, otorgándosele la prepensión a partir del 16 de 
diciembre de 2015, desempeñando su último puesto 
como Cajero adscrito a la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un 

sueldo de $12,848.00 (doce mil ochocientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
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fundamento en la Cláusula 18 fracción IX, del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de 
Trabajo de los Trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 70% (setenta por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,993.60 
(ocho mil novecientos noventa y tres pesos 60/100 
M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $11,945.60 (once 
mil novecientos cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 (sesenta) años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 285, 
Oficialía 3, Libro 1, suscrita por la Dra. Martha Fabiola 

Larrondo Montes, entonces Directora Estatal del 
Registro Civil, el C. MARIO GARCÍA JAIME nació el 26 
de noviembre de 1955, en Villa Cayetano Rubio, 
Querétaro, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 22 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 18 fracción IX Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de Trabajo de los 

Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para conceder el mencionado derecho al C. 
MARIO GARCÍA JAIME por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MARIO GARCÍA JAIME, que presenta el Poder 
Ejecutivo, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. MARIO GARCÍA JAIME 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la cláusula 18 fracción IX 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo, se concede pensión por vejez al C. MARIO 
GARCÍA JAIME, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Cajero adscrito a la Dirección de Ingresos de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
$11,945.60 (ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS 60/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
70% (setenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará C. MARIO GARCÍA JAIME, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
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favor del C. Álvaro Gutiérrez Huerta. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 

 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 3 de noviembre de 2015, 
ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA solicita al MVZ. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/03207/2015, de fecha 3 
de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ÁLVARO 
GUTIÉRREZ HUERTA cuenta con 19 años y 5 meses de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Poder, del 1 
de abril de 1981 al 9 de febrero de 1982, del 6 de mayo 
de 1985 al 10 de noviembre de 1997 y del 16 de octubre 
de 2009 al 3 de noviembre de 2015 (otorgándosele la 
prepensión a partir del 16 de noviembre de 2015), 
desempeñando su último puesto como Subcoordinador 
de Zona adscrito a COPLADEQ, Organismo 
Desconcentrado del Sector Planeación y Finanzas, 
percibiendo un sueldo de $30,268.00 (treinta mil 
doscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 19 
fracción IX del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 

servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro, corresponde al trabajador el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $16,647.40 
(dieciséis mil seiscientos cuarenta y siete pesos 40/100 
M.N.) más la cantidad de $518.00 (quinientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $17,165.40 (Diecisiete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 00294, Oficialía 01, Libro 1, suscrita 
por la C. Martha Uribe Torres, Comisionado del Registro 
Civil Dr. Mora, Estado de Guanajuato, el C. ÁLVARO 
GUTIÉRREZ HUERTA nació el 2 de noviembre de 1955, 

en Ejido Begoña, Doctor Mora, Guanajuato. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el artículo 19 fracción IX del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 

correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a ÁLVARO 
GUTIÉRREZ HUERTA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Subcoordinador de Zona 
adscrito a COPLADEQ, Organismo Desconcentrado del 
Sector Planeación y Finanzas, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,165.40 
(Diecisiete Mil Ciento Sesenta y Cinco Pesos 40/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 55% (cincuenta y 
cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a ÁLVARO GUTIÉRREZ HUERTA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Magdalena Pérez Domínguez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ, presentada por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios. 
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6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 
2015, la C. MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ solicita al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número DRH/03337/2015 de 
fecha 12 de noviembre, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, se presentó 

ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro 
formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. 

MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo, la C. MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ 
cuenta con 26 años, 6 meses y 1 día de servicio, lo que 
se acredita mediante constancia de fecha 12 de 
noviembre de 2015, suscrita por Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
el Poder Ejecutivo, del pasado 16 de mayo de 1989 al 
12 de noviembre de 2015, otorgándosele la prepensión 
a partir del 1 de enero de 2016, desempeñando su 

último puesto como Oficial Secretario adscrita a la 
Dirección de Control de Procesos de la Procuraduría 
General de Justicia, percibiendo un sueldo de $8,992.00 
(ocho mil novecientos noventa y dos pesos 00/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en la 
Cláusula 18 fracción IX, del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, corresponde al trabajador el 95% 
(noventa y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $8,542.40 (ocho 
mil quinientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) más 
la cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $12,230.40 (doce mil doscientos 

treinta pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 (sesenta) 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 205, Libro 1, suscrita por el Lic. 
Manuel Hernández Carrillo, Oficial Encargado del 
Registro Civil de Nogales, Veracruz, la C. MAGDALENA 
PÉREZ DOMÍNGUEZ nació el 3 de mayo de 1953, en 
Nogales, Veracruz. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 27 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 18 fracción IX Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de Trabajo de los 
Trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Ejecutivo, para conceder el mencionado derecho a la C. 
MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 95% 
(setenta por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la cláusula 18 fracción IX 
Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de Trabajo de los Trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo, se concede pensión por vejez a la C. 

MAGDALENA PÉREZ DOMÍNGUEZ, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Oficial Secretario adscrita a 
la Dirección de Control de Procesos de la Procuraduría 
General de Justicia, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad $12,230.40 (DOCE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 40/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 95% (noventa y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MAGDALENA PÉREZ 
DOMÍNGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Cecilia Aceves García. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. CECILIA ACEVES GARCÍA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
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menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 
2015, la C. CECILIA ACEVES GARCÍA solicita al MVZ. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

Constitucional del Estado de Querétaro su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03334/2015, de fecha 
12 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de CECILIA ACEVES GARCÍA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, CECILIA 
ACEVES GARCÍA cuenta con 18 años, 3 meses y 15 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 12 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para este Poder, del 28 
de julio de 1997 al 12 de noviembre de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de enero de 
2016), desempeñando su último puesto como Analista 
Administrativo adscrita a la Dirección Administrativa de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, percibiendo un 
sueldo de $15,269.00 (quince mil doscientos sesenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el artículo 19 fracción IX del convenio 
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laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
corresponde a la trabajadora el 53% (cincuenta y tres 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $8,092.57 (ocho mil noventa 
y dos pesos 57/100 M.N.) más la cantidad de $1,785.00 
(un mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $9,877.57 
(nueve mil ochocientos setenta y siete pesos 57/100 
M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
141, Juzgado 1, Delegación 6, Entidad 9, Libro 38, 
suscrita por el Mtro. Rafael Sánchez Plata, Juez Interino 

Central del Registro Civil del Distrito Federal, la C. 
CECILIA ACEVES GARCÍA nació el 14 de noviembre de 
1955, en el Distrito Federal. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el artículo 19 fracción IX del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. CECILIA ACEVES GARCÍA, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 

vejez por la cantidad correspondiente al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. CECILIA ACEVES GARCÍA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A CECILIA ACEVES GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 

convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a CECILIA ACEVES 
GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Analista Administrativo adscrita a la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $9,877.57 (nueve mil 
ochocientos setenta y siete pesos 57/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a CECILIA ACEVES GARCÍA, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Teresa Valtierra Rábago. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. TERESA VALTIERRA RÁBAGO, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
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trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 
2015, TERESA VALTIERRA RÁBAGO solicita al MVZ. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03330/2015, de fecha 
12 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 

Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de TERESA VALTIERRA RÁBAGO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, TERESA 
VALTIERRA RÁBAGO cuenta con 23 años y 8 meses de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 12 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para este Poder, del 16 
de mayo de 1992 al 15 de diciembre de 2015 

(otorgándosele la prepensión a partir del 16 de 
diciembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Secretaria “C” adscrita a la Dirección de 
Presupuesto y Gasto Público de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de 
$12,274.00 (doce mil doscientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, corresponde a la 
trabajadora el 80% (ochenta por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,819.20 
(nueve mil ochocientos diecinueve pesos 20/100 M.N.) 

más la cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $12,771.20 (Doce Mil 
Setecientos Setenta y Un Pesos 20/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 5241, Oficialía 1, Libro 
2, suscrita por el Lic. Rito Padilla García, Director 
General del Registro Civil, la C. TERESA VALTIERRA 
RÁBAGO nació el 9 de diciembre de 1955, en Irapuato, 
Guanajuato. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 24 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
TERESA VALTIERRA RÁBAGO, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 80% (ochenta 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 

por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
TERESA VALTIERRA RÁBAGO, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A TERESA VALTIERRA RÁBAGO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 

de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a TERESA 
VALTIERRA RÁBAGO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria “C” adscrita a la 
Dirección de Presupuesto y Gasto Público de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,771.20 (Doce Mil Setecientos Setenta y Un Pesos 
20/100 M.N.) mensuales, equivalente al 80% (ochenta 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
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Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a TERESA VALTIERRA RÁBAGO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Pablo Soto Dorantes. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 23 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. PABLO SOTO DORANTES, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios. 
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6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 11 de noviembre de 
2015, el C. PABLO SOTO DORANTES solicita al MVZ. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03309/2015, de fecha 
12 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. PABLO SOTO DORANTES. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. PABLO 
SOTO DORANTES cuenta con 17 años, 7 meses y 24 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 12 de noviembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, del 6 de abril de 1998 al 30 
de noviembre de 2015 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de diciembre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Jefe de Área de Manejo y 
Aprovechamiento Forestal, adscrito al Departamento 

Forestal de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
percibiendo un sueldo de $20,990.00 (veinte mil 
novecientos noventa pesos 00/100 M.N.). En razón de 
lo anterior, con fundamento en el artículo 19 fracción 
IX del convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $11,124.70 (once mil ciento veinticuatro 
pesos 70/100 M.N.) más la cantidad de $1,785.00 (un 
mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $12,909.70 
(doce mil novecientos nueve pesos 70/100 M.N.), en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 

más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 377, Libro 1, 
suscrita por el C. Pablo Serrano Gómez, Oficial del 
Registro del Estado Familiar, el C. PABLO SOTO 
DORANTES nació el 3 de junio de 1940, en Col. Morelos 
Mixquiahuala de Juarez, Hidalgo. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
PABLO SOTO DORANTES, por haber cumplido más de 
60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y 
tres por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del estado de 

Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
PABLO SOTO DORANTES, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A PABLO SOTO DORANTES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Poder, se concede pensión por vejez a PABLO SOTO 
DORANTES, quien el último cargo que desempeñara 

era el de Jefe de Área de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal, adscrito al Departamento Forestal de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,909.70 (doce mil novecientos nueve pesos 70/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a PABLO SOTO DORANTES, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Néstor Escobedo Espinosa. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 23 de noviembre  de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
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menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 17 de noviembre de 
2015, C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, solicita a 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 

constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03376/2015, de fecha 
17 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
del Poder Ejecutivo, se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. NÉSTOR ESCOBEDO 
ESPINOSA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo, el C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA 
cuenta con 25 años, 7 meses y 15 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 17 de 
noviembre de 2015, suscrita por Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del 
Poder Ejecutivo, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para el poder ejecutivo, 
del 16 de mayo de 1990 al 31 de enero de 2015, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 
de enero de 2015, desempeñando su último puesto 
como Jefe de Departamento adscrito a la Coordinación 
de Tecnologías de la Información y Comunicación de la 
Secretaria Particular de Gubernatura, percibiendo un 
sueldo de $37,140.00 (treinta y siete mil ciento 

cuarenta pesos 00/100 m.n.). En razón de lo anterior, 
con fundamento en el Artículo 18, fracción X, del 
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Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 90% (noventa por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $33,426.00 (treinta y tres mil cuatrocientos 
veinte seis pesos 00/100 m.n.) más la cantidad de 
$3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 m.n.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $37,114.00 (treinta y siete mil ciento catorce pesos 
00/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 741, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del 

Registro Civil, el C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, 
nació el 11 de marzo de 1955, en Querétaro, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de  26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18, fracción X, del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, resulta viable la petición que realiza el poder 
ejecutivo, para conceder el mencionado derecho al C. 
NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 90% 
(noventa por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de Poder Ejecutivo. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, que presenta el Poder 
Ejecutivo, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción X, del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez al C. NÉSTOR ESCOBEDO ESPINOSA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Jefe de 
Departamento adscrito a la Coordinación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación de la 
Secretaria Particular de Gubernatura, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$37,114.00  (TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE 

PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 90% 
(noventa por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos Poder Ejecutivo. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. NÉSTOR ESCOBEDO 
ESPINOSA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Roxana Pohls González. 
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Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 26 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ, presentada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 

 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 20 de noviembre de 
2015, la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ solicita al MVZ. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DRH/03455/2015, de fecha 
23 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, la C. 
ROXANA POHLS GONZÁLEZ cuenta con 3 años, 7 
meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 6 de diciembre de 2010, suscrita 
por el CP Salvador Plaza Leal, entonces Director de 
Servicios Administrativos del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para este Poder, del 15 
de junio de 1998 al 23 de enero de 2002, y atendiendo 
a la información remitida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, cuenta con 19 años, 3 meses y 
14 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
este Poder, del 1 de octubre de 1973 al 15 de febrero 
de 1977, del 1 de junio de 1987 al 1 de octubre de 1991 
y del 1 de abril de 2004 al 31 de octubre de 2015, 

otorgándosele la prepensión a partir del 1 de noviembre 
de 2015), desempeñando su último puesto como 
Supervisor del Centro de Internamiento de Menores, 
adscrita a la Dirección General de Reinserción Social de 
la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de 
$27,939.00 (veintisiete mil novecientos treinta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el artículo 19 fracción IX del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $20,954.25 (veinte mil novecientos 
cincuenta y cuatro pesos 25/100 M.N.) más la cantidad 

de $1,033.00 (un mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $21,987.25 

(Veintiún Mil Novecientos Ochenta y Siete Pesos 25/100 
M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
224, Oficialía 2, Libro 1, suscrita por la M. en D. Lorena 
Montes Hernández, Directora Estatal del Registro Civil, 
la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ nació el 25 de enero 
de 1955, en Querétaro, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A ROXANA POHLS GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
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Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez a la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Supervisor del 
Centro de Internamiento de Menores, adscrita a la 
Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría 
de Gobierno, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $21,987.25 (Veintiún Mil 
Novecientos Ochenta y Siete Pesos 25/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 75% (setenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ROXANA POHLS GONZÁLEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Guadalupe Franco Jiménez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 4 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ, presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
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conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios. 
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 13 de noviembre de 
2015, la C. MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ solicita 
al MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03369/2015, de fecha 
17 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MA. GUADALUPE FRANCO 
JIMÉNEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. 
GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ cuenta con 20 años, 8 
meses y 1 día de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 17 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del 1 de 
noviembre de 1979 al 31 de diciembre de 1981 y del 16 

de mayo de 1997 al 17 de noviembre de 2015, 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de enero de 
2016), desempeñando su último puesto como Analista 
de Información, adscrita al Departamento de 
Información Agropecuaria de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de 
$18,251.00 (dieciocho mil doscientos cincuenta y un 
pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en artículo 19 fracción IX del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
corresponde a la trabajadora el 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 

resultando la cantidad de $11,863.15 (once mil 
ochocientos sesenta y tres pesos 15/100 M.N.) más la 
cantidad de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $13,648.15 (Trece Mil Seiscientos 
Cuarenta y Ocho Pesos 15/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 1222, Oficialía 1, Libro 
1, suscrita por el Lic. Roberto Delgadillo González, 
Director General del Registro Civil del Estado de Jalisco, 
la C. MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ nació el 2 de 
octubre de 1952, en Lagos de Moreno, Lagos de 
Moreno, Jalisco. 
 

10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
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que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 21 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 

pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
65% (sesenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 

C. MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A MA. GUADALUPE FRANCO JIMÉNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados a el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede 
pensión por vejez a la C. MA. GUADALUPE FRANCO 
JIMÉNEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Analista de Información, adscrita al Departamento 
de Información Agropecuaria de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,648.15 
(Trece Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos 15/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco 

por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE FRANCO 
JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Alberto González Ortíz. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015  

Comisión de Trabajo y Previsión Social  
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 4 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ, presentada por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 

Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 20 de noviembre de 
2015, el C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ solicita al MVZ 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/03459/2015, de fecha 

23 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
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de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. 
ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ cuenta con 20 años, 8 
meses y 17 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 23 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Poder, del 6 de marzo de 1995 al 23 de noviembre 
de 2015, (otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 

enero de 2016), desempeñando su último puesto como 
Auxiliar de Asuntos Civiles, adscrito a la Dirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, percibiendo un sueldo de $9,852.00 (nueve 
mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 19 
fracción IX del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro, corresponde al trabajador el 65% (sesenta 
y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $6,403.80 (seis mil 
cuatrocientos tres pesos 80/100 M.N.) más la cantidad 
de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 

total de $9,355.80 (Nueve Mil Trescientos Cincuenta y 
Cinco Pesos 80/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 547, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por 
la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora Estatal 
del Registro Civil, el C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ 
nació el 28 de marzo de 1945, en San Antonio de la 
Punta, Querétaro, Querétaro. . 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el artículo 19 fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 

quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 19 fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, y en 

justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez a C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de 
Asuntos Civiles, adscrito a la Dirección de Servicios 
Administrativos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $9,355.80 (Nueve Mil 
Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos 80/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ALBERTO GONZÁLEZ ORTÍZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Carlos Amador Hernandez Peña. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA, presentada 
por el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 



Gaceta Legislativa N° 012 371 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2015, 
CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA solicita al Lic. 
Carlos Manuel Septién Olivares, entonces Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 3346, de fecha 28 de 

septiembre de 2015, signado por el Lic. Carlos Manuel 
Septién Olivares, entonces Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
se presentó formal solicitud de pensión por vejez a 
favor de CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, CARLOS 
AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA cuenta con 9 años y 24 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 30 de junio de 2015, suscrita por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 

trabajador prestó sus servicios para este Poder, del 19 
de febrero de 1987 al 15 de marzo de 1996, así como 

la información remitida por el Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, donde se establece que el trabajador 
cuenta con 11 años y 20 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 30 de 
septiembre de 2015, suscrita por el Lic. Wilfrido de 
Santiago Valencia, entonces Director de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
de la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para este Poder, del 11 de abril de 1996 al 30 
de enero de 1997, del 22 de diciembre de 1997 al 23 
de marzo del 2000 y del 1 de octubre de 2007 al 30 de 
septiembre de 2015, (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de octubre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Vigilante “D” adscrito a la 
Coordinación Administrativa Zona Centro de Oficialía 

Mayor, percibiendo un sueldo de $7,022.00 (siete mil 
veintidós pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, 
con fundamento en el artículo 18 fracción IX del 
Convenio Laboral con las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 60% (sesenta por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $4,213.20 
(cuatro mil doscientos trece pesos 20/100 M.N.) más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $7,165.20 (Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos 20/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 

nacimiento número 6, Juzgado 25, Delegación 9, 
Entidad 9, Libro 1, suscrita por el Lic. Héctor Maldonado 
San Germán, Juez de la Oficina Central del Registro Civil 
del Distrito Federal, el C. CARLOS AMADOR 
HERNÁNDEZ PEÑA nació el 16 de noviembre de 1953, 
en el Distrito Federal. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el artículo 18 fracción IX del Convenio 
Laboral con las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 

el Poder Judicial del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a CARLOS AMADOR 
HERNÁNDEZ PEÑA, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
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apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ PEÑA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18 fracción IX del 
Convenio Laboral con las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a este Poder, 
se concede pensión por vejez a CARLOS AMADOR 
HERNÁNDEZ PEÑA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Vigilante “D” adscrito a la 
Coordinación Administrativa Zona Centro de Oficialía 
Mayor, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $7,165.20 (Siete Mil Ciento 
Sesenta y Cinco Pesos 20/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 60% (sesenta por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 

incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a CARLOS AMADOR HERNÁNDEZ 
PEÑA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ramon de la Cruz Ortiz Maldonado. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 

C. RAMON DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO, 
presentada por el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
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servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 

dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 

2015, el C. RAMON DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4680, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 

observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. RAMON DE LA CRUZ ORTIZ 
MALDONADO; lo anterior, en términos de lo previsto 
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. 8. Que atendiendo a la información remitida por 
el Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. RAMON 

DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO cuenta con 20 años, 
6 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, 
suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, 
Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado, en la que se señala que el 
trabajador laboró para este Poder, del 5 de junio de 
1995 al 9 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Auditor adscrito a la Contraloría Interna del Tribunal 
Superior de Justicia, percibiendo un sueldo de 
$17,956.00 (diecisiete mil novecientos cincuenta y seos 
pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de $2,952.00 (dos 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.) por 

concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$20,908.00 (veinte mil novecientos ocho pesos 00/100 
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m.n.), por concepto de salario, en forma mensual. En 
razón de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18, 
fracción IX, del Convenio Laboral con las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$11,671.40 (once mil seiscientos setenta y un pesos 
40//100 m.n.) más la cantidad de $2,952.00 (dos mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $14,623.40 
(catorce mil seiscientos veintitrés pesos 40/100 m.n.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 388, 

Juzgado 12, Libro 7, suscrita por el Lic. Hegel Cortes 
Miranda, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del 
Distrito Federal, el C. RAMON DE LA CRUZ ORTIZ 
MALDONADO nació el 3 de mayo de 1947, en el distrito 
Federal. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 

petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
RAMON DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO, por haber 
cumplido 20 años, 6 meses y 4 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
último salario percibido, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RAMON DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO, que 
presenta el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. RAMON DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. RAMON 
DE LA CRUZ ORTIZ MALDONADO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Auditor adscrito a la 
Contraloría Interna del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $14,623.40 (catorce mil seiscientos 
veintitrés pesos 40/100 m.n.) mensuales, equivalentes 
al 65% (sesenta y cinco por ciento) del último salario 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al $14,623.40 (catorce mil 
seiscientos veintitrés pesos 40/100 m.n.), a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Arturo Rodriguez Soria. Presentado 

por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. ARTURO RODRIGUEZ SORIA, presentada por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 

2015, el C. ARTURO RODRIGUEZ SORIA solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4682, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. ARTURO RODRIGUEZ SORIA; lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
11. 8. Que atendiendo a la información remitida por 
el Poder Judicial del Estado de Querétaro, el C. ARTURO 
RODRIGUEZ SORIA cuenta con 24 años, 7 meses y 8 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. 
María Eugenia Ramírez García, Directora Interina de 

Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado, en la 
que se señala que el trabajador laboró para este Poder, 
del 1 de mayo de 1991 al 9 de diciembre de 2015 
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 10 
de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Vigilante “A” adscrito a la 
Coordinación Administrativa del Centro Histórico de 
Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia, 
percibiendo un sueldo de $11,501.00 (once mil 
quinientos un pesos 00/100 m.n.), más la cantidad de 
$2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $14,453.00 (catorce mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.), por concepto de 

salario, en forma mensual. En razón de lo anterior, con 
fundamento en el Artículo 18, fracción IX, del Convenio 
Laboral con las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, corresponde al trabajador el 85% (ochenta 
y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $9,775.85 (nueve mil 
setecientos setenta y cinco pesos 85/100 m.n.) más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 m.n.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $12,727.85 (doce mil setecientos 
veintisiete pesos 85/100 m.n.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 2770, Oficialía 1, Libro 1, suscrita 

por la M. en D. Lorena Montes Hernández, Directora 
Estatal del Registro Civil, el C. ARTURO RODRIGUEZ 

SORIA nació el 25 de noviembre de 1953, en 
Querétaro, Qro. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 5 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. 
ARTURO RODRIGUEZ SORIA, por haber cumplido 24 

años, 7 meses y 8 días de servicio, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
85% (ochenta y cinco por ciento) del último salario 
percibido, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 

ARTURO RODRIGUEZ SORIA, que presenta el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el convenio 
laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. ARTURO RODRIGUEZ SORIA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ARTURO 
RODRIGUEZ SORIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Vigilante “A” adscrito a la 
Coordinación Administrativa del Centro Histórico de 
Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $12,727.85 (DOCE MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 85/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ARTURO RODRIGUEZ SORIA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Adela del Socorro de Leon Jacobo. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON JACOBO, 
presentada por el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 

los siguientes: 
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“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON JACOBO 
solicita al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, su intervención ante la 

Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4681, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON 
JACOBO; lo anterior, en términos de lo previsto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ADELA 
DEL SOCORRO DE LEON JACOBO cuenta con 18 años, 
1 meses y 3 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, 
suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez García, 
Directora Interina de Recursos Humanos del Poder 
Judicial del Estado, en la que se señala que la 

trabajadora laboró para este Poder, del 6 de noviembre 
de 1997 al 9 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 10 de diciembre de 
2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Adscrita al Departamento de Servicios 
Generales de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de 
$11,286.00 (once mil doscientos ochenta y seis pesos 
00/100 m.n.), más la cantidad de $1,785.00 (Un mil 
setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$13,071.00 (trece mil setenta y un pesos 00/100 m.n.), 
por concepto de salario, en forma mensual. En razón 
de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18, 
fracción IX, del Convenio Laboral con las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 

Poder Judicial del Estado de Querétaro, corresponde a 
la trabajadora el 53% (cincuenta y tres por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$5,981.58 (cinco mil novecientos ochenta y un pesos 
58/100 m.n.) más la cantidad de $1,785.00 (Un mil 
setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $7,766.58 (siete 
mil setecientos sesenta y seis pesos 58/100 m.n.), en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 956, Oficialía 
1, Libro 1, suscrita por la Lic. Martha Centeno Castro, 
Oficial del Registro Civil de León, Gto., la C. ADELA DEL 
SOCORRO DE LEON JACOBO nació el 11 de marzo de 

1955, en León, Gto. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable 
la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON JACOBO, por haber 
cumplido 18 años, 1 mes y 3 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 

 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
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Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON JACOBO, que 
presenta el Poder Judicial del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ A LA C. ADELA DEL SOCORRO DE LEON 
JACOBO  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ADELA 
DEL SOCORRO DE LEON JACOBO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria Adscrita al 
Departamento de Servicios Generales de Oficialía 
Mayor, asignándosele por este concepto, en forma 

vitalicia, la cantidad de $7,766.58 (SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 58/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 53% (cincuenta y tres  por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. ADELA DEL SOCORRO DE 
LEON JACOBO, a partir del día siguiente a aquél en que 
la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 

haber solicitado su baja en el servicio. 
 

 TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Irasema Rodriguez Menenses. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 10 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES, presentada por 
el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
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o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES solicita al 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número 4728, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES; 
lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. IRASEMA 
RODRIGUEZ MENESES cuenta con 19 años, 5 meses y 
9 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita 
por la C.P. María Eugenia Ramírez García, Directora 
Interina de Recursos Humanos del Poder Judicial del 
Estado, en la que se señala que la trabajadora laboró 
para este Poder, del 1 de julio de 1996 al 9 de diciembre 
de 2015 (otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 10 de diciembre de 2015), siendo el último 
puesto desempeñado el de Secretaria Ejecutiva adscrita 
a la Secretaría de Acuerdos del Pleno, del Consejo de la 
Judicatura y del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, percibiendo un sueldo de $12,767.00 (doce mil 

setecientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y 
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cinco pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $14,552.00 (catorce mil 
quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual. En razón de lo 
anterior, con fundamento en el Artículo 18, fracción IX, 
del Convenio Laboral con las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,021.85 
(siete mil veintiún pesos 85/100 m.n.) más la cantidad 
de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y cinco pesos 
00/100 m.n.)como quinquenios, lo que hace un total de 
$8,806.85 (ocho mil ochocientos seis pesos 85/100 
m.n.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 

de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
222, Juzgado 9, Libro 26, suscrita por el Lic. Antonio 
Padierna Luna, Juez de la Oficina Central del Registro 
Civil del Distrito Federal, la C. C. IRASEMA RODRIGUEZ 
MENESES nació el 8 de junio de 1955, en el Distrito 
Federal. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable 
la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES, por haber 
cumplido 19 años, 5 meses y 9 días de servicio, 

concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) 
del último salario percibido, más las prestaciones que 
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. IRASEMA RODRIGUEZ MENESES  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. 
IRASEMA RODRIGUEZ MENESES, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva 
adscrita a la Secretaría de Acuerdos del Pleno, del 
Consejo de la Judicatura y del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $8,806.85 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS 85/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 55% (cincuenta y cinco por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. IRASEMA RODRIGUEZ 
MENESES a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 

Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Maria del Pilar Muñiz Padilla. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ PADILLA, presentada 
por el Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 

obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 
se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ PADILLA solicita 
al H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
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de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4679, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ 
PADILLA; lo anterior, en términos de lo previsto por los 
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARÍA 
DEL PILAR MUÑIZ PADILLA cuenta con 24 años, 7 
meses y 27 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 24 de marzo de 2009, suscrita por 
el Ing. Juan Alberto Curiel Torres, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 16 de diciembre 

de 1989 al 16 de octubre de 1991 y de la constancia de 
fecha 9 de diciembre de 2015, suscrita por la C.P. María 
Eugenia Ramírez García, Directora de Recursos 
Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
en la que se señala que la trabajadora laboró para este 
Poder, del 1 de enero de 1996 al 9 de diciembre de 
2015 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir 
del 10 de diciembre de 2015), siendo el último puesto 
desempeñado el de Visitador General adscrita a la 
Visitaduría General del Tribunal Superior de Justicia, 
percibiendo un sueldo de $56,907.00 (Cincuenta y seis 
mil novecientos siete pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $2,952.00 (Dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos m.n.) por concepto de quinquenios, lo que 

hace un total de $59,859.00 (Cincuenta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual. En razón de lo 
anterior, con fundamento en el Artículo 18, fracción IX, 
del Convenio Laboral con las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, corresponde a la trabajadora 
el 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$48,370.95 (Cuarenta y ocho mil trescientos setenta 
pesos 95/100 M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (Dos 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $51,322.95 
(Cincuenta y un mil trescientos veintidós pesos 95/100 
M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 

de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 

6990, Oficialía 1, Libro 725, suscrita por el Lic. Roberto 
Delgadillo González, Director General del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, la C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ 
PADILLA nació el 14 de mayo de 1948, en Guadalajara, 
Jal. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para 
el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable 
la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ PADILLA, por haber 
cumplido 24 años, 7 meses y 27 días de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 

salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ PADILLA, que presenta el 
Poder Judicial del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
convenio laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ PADILLA  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
DEL PILAR MUÑIZ PADILLA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Visitador General adscrita a la 
Visitaduría General del Tribunal Superior de Justicia, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $51,322.95 (CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 95/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL PILAR MUÑIZ 
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PADILLA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el Decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Maria de Lourdes Juana Becerra 
Granados. Presentado por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MARIA DE LOURDES JUANA BECERRA 
GRANADOS, presentada por el Poder Judicial del Estado 
de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 

 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador tiene 
derecho a la pensión por vejez en los casos que la 
misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para 
obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al 
último ente público en el que prestó sus servicios. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
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de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 
2015, la C. MARIA DE LOURDES JUANA BECERRA 
GRANADOS solicita al Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número 4683, de fecha 9 de 
diciembre de 2015, signado por la Dra. Ma. Consuelo 
Rosillo Garfias, Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Querétaro, 
observando las disposiciones de los artículos 24, 25, 
fracción I, 111, fracción I, 117, fracciones I y II, 118, 
fracción I y 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y 3 del Reglamento de la 
Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro; se presentó ante el Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MARIA DE LOURDES JUANA 

BECERRA GRANADOS; lo anterior, en términos de lo 
previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. 8. Que atendiendo a la información remitida por 
el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. MARIA 
DE LOURDES JUANA BECERRA GRANADOS cuenta con 
22 años, 8 meses y 28 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 9 de diciembre 
de 2015, suscrita por la C.P. María Eugenia Ramírez 
García, Directora Interina de Recursos Humanos del 
Poder Judicial del Estado, en la que se señala que la 
trabajadora laboró para este Poder, del 11 de marzo de 
1993 al 9 de diciembre de 2015 (otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 10 de diciembre de 

2015), siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia Penal de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $12,272.00 (doce mil 
doscientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 m.n.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $15,224.00 (quince mil 
doscientos veinticuatro peso 00/100 m.n.), por 
concepto de salario, en forma mensual. En razón de lo 
anterior, con fundamento en la Artículo 18, fracción IX, 
del Convenio Laboral con las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, corresponde a la  trabajadora 
el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 

percibiendo, resultando la cantidad de $9,204.00 
(nueve mil doscientos cuatro pesos 00/100 m.n.) más 
la cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 m.n.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $12,156.00 (doce mil ciento 
cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 32, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil, la C. MARIA 
DE LOURDES JUANA BECERRA GRANADOS nació el 7 
de abril de 1953, en el Distrito Federal, México. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Poder Judicial del Estado de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARIA DE LOURDES JUANA BECERRA GRANADOS, 
por haber cumplido 22 años, 8 meses y 28 días de 
servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por 

ciento) del último salario percibido, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
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correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARIA DE LOURDES JUANA BECERRA GRANADOS, 
que presenta el Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro y el convenio laboral suscrito. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MARIA DE LOURDES JUANA BECERRA 

GRANADOS  
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MARIA 

DE LOURDES JUANA BECERRA GRANADOS, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Secretaria 
Taquimecanógrafa adscrita al Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia Penal de Querétaro, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,156.00 (DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% 
(setenta y cinco por ciento) del último salario que 
percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA DE LOURDES JUANA 
BECERRA GRANADOS, a partir del día siguiente a aquél 
en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 

emítase el Decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Maria Margarita Resendiz Rivera. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 11 de diciembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MARIA MARGARITA RESENDIZ RIVERA, 
presentada por el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 

de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
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2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 25 de noviembre de 

2015, la C. MARIA MARGARITA RESENDIZ RIVERA 
solicita a la Lic. Raquel Jimenez Cerrillo, Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DA/RH/301/15, de fecha 4 de 
diciembre de 2015, signado por la Lic. Raquel Jiménez 
Cerrillo, Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MARIA MARGARITA RESENDIZ 
RIVERA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, cuenta con 25 años, 2 meses y 
17 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 4 de diciembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Raquel Jiménez Cerrillo, Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, del 9 de octubre de 1990 al 15 de diciembre 

de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir del 16 de 
diciembre de 2015), desempeñando su último puesto 
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como Intendente, adscrita a la Dirección de 
Rehabilitación y Asistencia Social “Cadi No. 2”, del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de 
$6,374.00 (seis mil trescientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el artículo 18, fracción II del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 
corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $5,417.90 (cinco mil 
cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 

y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $8,369.90 (Ocho Mil Trescientos 
Sesenta y Nueve Pesos 90/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 530, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil, la C. MARIA 
MARGARITA RESENDIZ RIVERA nació el 17 de octubre 
de 1954, en San Isidro, Corregidora, Querétaro. . 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el artículo 18, fracción II del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 

trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARIA MARGARITA RESENDIZ RIVERA, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
85% (ochenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARIA MARGARITA RESENDIZ RIVERA, que 
presenta el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 

convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MARIA MARGARITA RESENDIZ RIVERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción II del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez a la C. MARIA MARGARITA RESENDIZ 
RIVERA, quien el último cargo que desempeñara era el 
de Intendente, adscrita a la Dirección de Rehabilitación 
y Asistencia Social “Cadi No. 2”, del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $8,369.90 (Ocho Mil Trescientos 
Sesenta y Nueve Pesos 90/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARIA MARGARITA 
RESENDIZ RIVERA, a partir del día siguiente a aquél en 
que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
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Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Raúl Díaz Zepeda. Presentado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA, presentada por el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 

hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 
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con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 29 de junio de 2015, el 
C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA solicita al Ing. Héctor Guillén 
Maldonado, entonces Director General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 1055/15, de fecha 1 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
RAÚL DÍAZ ZEPEDA, cuenta con 26 años y 24 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 1 de septiembre de 2015, suscrita por el Lic. 
Francisco Javier Sánchez Cárdenas, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Organismo del 
7 de agosto de 1989 al 31 de agosto de 2015, 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 

septiembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Profesor Titular “B”, adscrito al plantel 1 
“Satélite”, percibiendo un sueldo de $23,066.40 
(veintitrés mil sesenta y seis pesos 40/100 M.N.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en la Cláusula 19 
del convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, corresponde al trabajador el 90% (noventa 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $20,759.76 (veinte mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 76/100 M.N.) más 
la cantidad de $14,993.16 (catorce mil novecientos 
noventa y tres pesos 16/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $35,752.92 (TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 92/100 

M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 

según se desprende del acta de nacimiento número 
1047, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. 
Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. RAÚL DÍAZ 
ZEPEDA nació el 22 de julio de 1955, en Amealco de 
Bonfil, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 

derecho al C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 90% 
(noventa por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RAÚL DÍAZ ZEPEDA, que presenta el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. RAÚL 
DÍAZ ZEPEDA, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Profesor Titular “B”, adscrito al plantel 1 
“Satélite”, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $35,752.92 (TREINTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 92/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 90% (noventa por 

ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
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legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. RAÚL DÍAZ ZEPEDA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Lilia Martha Vera Vélez. Presentado 

por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 

la C. LILIA MARTHA VERA VÉLEZ, presentada por 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
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derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 6 de julio de 2015, LILIA 
MARTHA VERA VÉLEZ solicita al Ing. Héctor Guillén 
Maldonado, entonces Director General de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 1056/15, de fecha 1 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 

Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. LILIA MARTHA VERA VÉLEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, LILIA 
MARTHA VERA VÉLEZ cuenta con 25 años, 6 meses y 
12 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 1 de septiembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, entonces 
Director de Recursos Humanos de Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
este Organismo, del 19 de febrero de 1990 al 31 de 

agosto de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de septiembre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 1 
“Satélite” de este Organismo, percibiendo un sueldo de 
$19,029.78 (diecinueve mil veintinueve pesos 78/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en el 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, corresponde a la 
trabajadora el 90% (noventa por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$17,126.80 (Diecisiete Mil Ciento veintiséis Pesos 
80/100 M.N.) más la cantidad de $11,893.62 (once mil 
ochocientos noventa y tres pesos 62/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $29,020.42 

(Veintinueve Mil Veinte Pesos 42/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 1936, Oficialía 01, Libro 
04, suscrita por el Lic. Héctor Ortíz Gómez, Director 
Estatal del Registro Civil en el Estado de Hidalgo, la C. 
LILIA MARTHA VERA VÉLEZ nació el 20 de junio de 
1955, en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
la C. LILIA MARTHA VERA VÉLEZ , por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 90% 
(noventa por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos de Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. LILIA MARTHA VERA VÉLEZ, que presenta Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LILIA MARTHA VERA VÉLEZ  

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a este Organismo, se concede 
pensión por vejez a LILIA MARTHA VERA VÉLEZ, quien 

el último cargo que desempeñara era el de Profesor 
Titular “B” adscrita al Plantel 1 “Satélite” de este 
Organismo, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $29,020.42 (Veintinueve Mil 
Veinte Pesos 42/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
90% (noventa por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará a LILIA MARTHA VERA VÉLEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. María Laura Hernández Lugo. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO, presentada por 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
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presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 

trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 21 de abril de 2015, la 
C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO solicita al Ing. 
Héctor Guillén Maldonado, entonces Director General 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su 

intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 1054/15, de fecha 1 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ 
LUGO. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. 
MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO, cuenta con 25 años, 
6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 1 de septiembre de 2015, 
suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
este Organismo del 16 de febrero de 1990 al 31 de 
agosto de 2015, (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de septiembre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Secretaria de Director de Área, adscrita al 
Plantel 13 “Epigmenio González”, percibiendo un sueldo 

de $10,013.10 (diez mil trece pesos 10/100 M.N.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en la Cláusula 19 
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del convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, corresponde a la trabajadora el 90% 
(noventa por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $9,011.79 (nueve mil once 
pesos 79/100 M.N.) más la cantidad de $6,258.18 (seis 
mil doscientos cincuenta y ocho pesos 16/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $15,269.97 
(QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
97/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 1884, Oficialía 1, Libro 5, suscrita por la Dra. 
en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. 

MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO nació el 22 de 
diciembre de 1953, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 años 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 19 del convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, resulta viable la petición que realiza dicho 
Organismo, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (noventa por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO, que presenta el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ A LA C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ LUGO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
LAURA HERNÁNDEZ LUGO, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria de Director de Área, 
adscrita al Plantel 13 “Epigmenio González”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $15,269.97 (QUINCE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 97/100 M.N.) mensuales, 

equivalente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA LAURA HERNÁNDEZ 
LUGO, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
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favor del C. Alejandro Mendoza Pichardo. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO, presentada por 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
 

3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 
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pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2015, el 
C. ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO solicita al Ing. 
Héctor Guillén Maldonado, entonces Director General 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 

141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 1119/15, de fecha 17 de 
septiembre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO, cuenta con 22 
años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 17 de septiembre de 

2015, suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez 
Cárdenas, entonces Director de Recursos Humanos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la 
que se desprende que el trabajador prestó sus servicios 
para este Organismo del 1 de agosto de 1993 al 15 de 
septiembre de 2015, (otorgándosele la prepensión a 
partir del 16 de septiembre de 2015), desempeñando 
su último puesto como Jefe de Departamento, adscrito 
a la Dirección de Recursos Humanos, percibiendo un 
sueldo de $19,855.20 (diecinueve mil ochocientos 
cincuenta y cinco pesos 20/100 M.N.) más $15,330.00 
(quince mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.) por 
complemento del sueldo, lo que hace un total de 
$35,185.20 (treinta y cinco mil ciento ochenta y cinco 

pesos 20/100 M N.) mensuales. En razón de lo anterior, 
con fundamento en la Cláusula 19 del convenio general 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 70% (setenta por ciento) del sueldo y 
complemento de sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $24,629.64 (veinticuatro mil 
seiscientos veintinueve pesos 64/100 M.N.) más la 
cantidad de $10,920.36 (diez mil novecientos veinte 
pesos 36/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $35,550.00 (TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), en 
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprende del acta de nacimiento número 2085, 

Oficialía 1, Libro 6, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora Estatal del 

Registro Civil de Querétaro, el C. ALEJANDRO 
MENDOZA PICHARDO nació el 24 de julio de 1955, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 
derecho al C. ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO, por 
haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 

correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO, que presenta el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. 
ALEJANDRO MENDOZA PICHARDO, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Jefe de 
Departamento, adscrito a la Dirección de Recursos 
Humanos, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $35,550.00 (TREINTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 70% (setenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
 



Gaceta Legislativa N° 012 398 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. ALEJANDRO MENDOZA 
PICHARDO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Francisco Román Cabuto Romero. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 

(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por 

vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 4 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 

C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO, presentada 
por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
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Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 7 de agosto de 2015, el 
C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO solicita al 
Ing. Héctor Guillén Maldonado, entonces Director 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 1246/15, de fecha 1 de 
octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO 
ROMERO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO, cuenta con 18 
años, 4 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 1 de octubre de 2015, 
suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, 
entonces Director de Recursos Humanos del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Organismo del 12 de mayo de 1997 al 30 de 
septiembre de 2015, (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de octubre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Profesor Titular “B”, adscrito al 
Plantel 8 “Azteca”, percibiendo un sueldo de 
$19,606.44 (diecinueve mil seiscientos seis pesos 
44/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en la Cláusula 19 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, corresponde al trabajador el 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $10,391.41 (diez 
mil trescientos noventa y un pesos 41/100 M.N.) más 

la cantidad de $7,058.32 (siete mil cincuenta y ocho 
pesos 32/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $17,449.73 (DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 73/100 
M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
305, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Eduardo 
Naya Vidal, Director Estatal del Registro Civil de Nayarit, 
el C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO nació el 11 
de febrero de 1954, en Acaponeta, Nay. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 
derecho al C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO, 
por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO, que presenta 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, por 
haber cumplido con los requisitos que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. 
FRANCISCO ROMÁN CABUTO ROMERO, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, 
adscrito al Plantel 8 “Azteca”, asignándosele por este 

concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,449.73 
(DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 73/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
53% (cincuenta y tres por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO ROMÁN CABUTO 

ROMERO, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Rafaela Soto Morales. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 

En fecha 4 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. RAFAELA SOTO MORALES, presentada por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
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entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 5 de agosto de 2015, la 
C. RAFAELA SOTO MORALES solicita al Ing. Héctor 
Guillén Maldonado, entonces Director General del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, Qro., 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 

Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 1245/15, de fecha 1 de 
octubre de 2015, signado por el Lic. Francisco Javier 
Sánchez Cárdenas, entonces Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. RAFAELA SOTO MORALES. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la C. 
RAFAELA SOTO MORALES, cuenta con 20 años y 2 
meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 1 de octubre de 2015, suscrita por 
el Lic. Francisco Javier Sánchez Cárdenas, Director de 
Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que la 
trabajadora prestó sus servicios para este Organismo 
del 31 de julio de 1995 al 30 de septiembre de 2015, 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de octubre 
de 2015), desempeñando su último puesto como 
Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 8 “Azteca”, 
percibiendo un sueldo de $19,606.44 (diecinueve mil 
seiscientos seis pesos 44/100 M.N.). En razón de lo 
anterior, con fundamento en la Cláusula 19 del 

convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
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Querétaro, corresponde a la trabajadora el 60% 
(sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $11,763.86 (once mil 
setecientos sesenta y tres pesos 86/100 M.N.) más la 
cantidad de $7,842.58 (siete mil ochocientos cuarenta 
y dos pesos 58/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $19,606.44 (DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS 44/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 606, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Lic. Ma. del Refugio Yolanda Saavedra 
Medrano, Oficial del Registro Civil en Acámbaro, Gto., 
la C. RAFAELA SOTO MORALES nació el 6 de abril de 
1940, en Acámbaro, Gto. 

 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 
derecho a la C. RAFAELA SOTO MORALES, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
60% (sesenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. RAFAELA SOTO MORALES, que presenta el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. RAFAELA SOTO MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 

Organismo, se concede pensión por vejez a la C. 
RAFAELA SOTO MORALES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrita al 
Plantel 8 “Azteca”, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $19,606.44 (DIECINUEVE 
MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 44/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (sesenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. RAFAELA SOTO MORALES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Luis Goel Rosales. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
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HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES, presentada por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 26 de agosto de 2015, el 
C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES solicita al Ing. Héctor 
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Guillén Maldonado, entonces Director General del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, Qro., 
su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 1377/15, de fecha 3 de 
noviembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar 
Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES. 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C. 
JOSÉ LUIS GOEL ROSALES, cuenta con 20 años, 2 
meses y 17 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita 
por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Organismo del 14 de agosto de 1995 al 31 de 
octubre de 2015, (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de noviembre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Profesor Titular “B”, adscrito al plantel 8 
“Azteca”, percibiendo un sueldo de $17,299.80 

(diecisiete mil doscientos noventa y nueve pesos 
80/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en la Cláusula 19 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, corresponde al trabajador el 60% 
(sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $10,379.88 (diez mil 
trescientos setenta y nueve pesos 88/100 M.N.) más la 
cantidad de $6,919.92 (seis mil novecientos diecinueve 
pesos 92/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $17,299.80 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 

del acta de nacimiento número 1532, Libro 1, suscrita 
por Manuel Mendoza de Jesús, Oficial encargado del 
Registro Civil de Orizaba, Veracruz, el C. JOSÉ LUIS 
GOEL ROSALES nació el 17 de octubre de 1943, en 
Orizaba, Ver. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 
derecho al C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES, por haber 

cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 

60% (sesenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ LUIS GOEL ROSALES, que presenta el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 

laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ 
LUIS GOEL ROSALES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrito al 
plantel 8 “Azteca”, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $17,299.80 (DIECISIETE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 80/100 
M.N.) mensuales, equivalente al 60% (sesenta por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ LUIS GOEL ROSALES, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
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Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. María del Carmen Cabuto Romero. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 19 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO, 
presentada por el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 

económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
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2. Fecha de inicio y terminación del 
servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2015, 
la C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO solicita al 
Ing. Héctor Guillén Maldonado, entonces Director 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio 1376/15, de fecha 3 de 
noviembre de 2015, signado por el M. en A. Oscar 
Arturo Arredondo Velázquez, Director de Recursos 
Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor de la C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO 
ROMERO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, C. 
MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO, cuenta con 19 
años y 2 meses de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita 
por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo Velázquez, 
Director de Recursos Humanos del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 

este Organismo del 7 de agosto de 1996 al 31 de 
octubre de 2015, (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de noviembre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Profesor Titular “B”, adscrita al Plantel 8 
“Azteca”, percibiendo un sueldo de $19,029.78 
(diecinueve mil veintinueve 78/100 M.N.). En razón de 
lo anterior, con fundamento en la Cláusula 19 del 
convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, corresponde a la trabajadora el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $10,466.37 (diez 
mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 37/100 M.N.) 
más la cantidad de $7,231.32 (siete mil doscientos 
treinta y un pesos 32/100 M.N.) como quinquenios, lo 

que hace un total de $17,697.70 (DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 70/100 M.N.), 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 882, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por EL Lic. Eduardo Naya 
Vidal, Director Estatal del Registro Civil de Nayarit, la C. 
MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO nació el 16 de 
mayo de 1955, en Acaponeta, Nay. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en la cláusula 19 del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del 

Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo, para conceder el mencionado 
derecho a la C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO, 
por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 55% (cincuenta y cinco por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO, que 
presenta el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
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VEJEZ A LA C. MARÍA DEL CARMEN CABUTO ROMERO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 19 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez a la C. MARÍA 
DEL CARMEN CABUTO ROMERO, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, 
adscrita al Plantel 8 “Azteca”, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,697.70 

(DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 70/100 M.N.) mensuales, equivalente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN 
CABUTO ROMERO, a partir del día siguiente a aquél en 
que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 

haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ignacio Fermin Ahedo Bribiesca. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 27 de octubre de 2015 de, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. IGNACIO FERMÍN AHEDO BRIBIESCA, presentada 
por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 

menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
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procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 

requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 19 de octubre de 2015, 
IGNACIO FERMÍN AHEDO BRIBIESCA solicita al MVZ. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 

que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DA-RH-715/2015, de fecha 
21 de octubre de 2015, signado por el M. en A. Carlos 
I. Luhrs Eijkelboom, Director General del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 
vejez a favor del C. IGNACIO FERMÍN AHEDO 
BRIBIESCA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de Querétaro cuenta con 20 años, 9 meses y 29 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 19 de octubre de 2015, suscrita por la M. en 
D. Ma. Guadalupe Rocío del Llano Villegas, Directora 
Administrativa del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este organismo, del 1 de enero de 1995 al 30 de 
octubre de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de noviembre de 2015), desempeñando su último 
puesto como Profesor CECYT I, percibiendo un sueldo 
de $14,244.48 (catorce mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 48/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el convenio laboral que contiene las 

condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro, corresponde al 
trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$9,258.91 (nueve mil doscientos cincuenta y ocho 
pesos 91/100 M.N.) más la cantidad de $2,952.00 (dos 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $12,210.91 
(doce mil doscientos diez pesos 91/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 98, Juzgado 30, 
Delegación 14, Entidad 9, Libro 5, del Registro Civil del 
Distrito Federal, suscrita por el Lic. Héctor Maldonado 

San Germán, Juezde la Oficina Central del Registro Civil 
del Distrito Federal, el C. IGNACIO FERMÍN AHEDO 
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BRIBIESCA nació el 31 de julio de 1948, en el Distrito 
Federal. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 

pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado 
derecho a IGNACIO FERMÍN AHEDO BRIBIESCA, por 
haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
IGNACIO FERMÍN AHEDO BRIBIESCA, que presenta 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A IGNACIO FERMÍN AHEDO BRIBIESCA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, y 
en justo reconocimiento a los servicios prestados a este 
Organismo, se concede pensión por vejez a IGNACIO 
FERMÍN AHEDO BRIBIESCA, quien el último cargo que 

desempeñara era el de Profesor CECYT I, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 

cantidad de $12,210.91 (doce mil doscientos diez pesos 
91/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a IGNACIO FERMÍN AHEDO 
BRIBIESCA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Víctor Manuel Meza Sepúlveda. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESENTE 
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En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. VÍCTOR MANUEL MEZA 
SEPÚLVEDA, presentada por el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Querétaro, para su 
estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De 
igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como 
aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de 
figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 
 
3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho 
a la pensión por vejez en los casos que la misma señala, 

por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en 
su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se 
avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite 
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley 
será rechazada la solicitud respectiva”. 
 
4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 

obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 

en comento.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 
141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que 
percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
6. Que el C. VÍCTOR MANUEL MEZA SEPÚLVEDA, 
solicita mediante escrito de fecha 1 de julio de 2015, al 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, entonces 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DAR/317/2015, de fecha 1 de 
julio de 2015, signado por la C.P. M. Teresa Esmeralda 
Landeros Perea, Directora de Administración de 
Recursos del Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. VÍCTOR MANUEL MEZA 

SEPÚLVEDA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Querétaro, el C. VÍCTOR MANUEL MEZA SEPÚLVEDA 
cuenta con 20 años y 17 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancias de fechas 7 de agosto 
de 2013 y 25 de junio de 2015, suscritas por la Lic. 
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de 
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado, de las que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Poder del 1 de 

octubre de 1973 al 30 de septiembre de 1979 y del 1 
de octubre de 1985 al 30 de septiembre de 1991, 
respectivamente; constancia de fecha 2 de agosto de 
2013, suscrita por el LAE. José Francisco Alcocer 
Aranda, Director General del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Querétaro, en la que se 
señala que el trabajador laboró para este Organismo 
del 25 de enero de 2010 al 19 de enero de 2012 y 
constancia de fecha 1 de julio de 2015, suscita por C.P. 
M. Teresa Esmeralda Landeros Perea, Directora de 
Administración de Recursos del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Querétaro, en la que 
se hace constar que el trabajador prestó sus servicios 
para este Organismo del 16 de marzo de 1995 al 12 de 
marzo de 1997 y del 20 de enero de 2012 al 30 de 

septiembre de 2015 (haciendo uso de su licencia de pre 
pensión a partir del 1 de octubre de 2015), 
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desempeñando su último puesto como Director General 
del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 
de Querétaro, percibiendo un sueldo de $94,774.06 
(Noventa y cuatro mil setecientos setenta y cuatro 
pesos 06/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 
141, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, le corresponde al trabajador el 53% 
(Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $50,230.25 
(Cincuenta mil doscientos treinta pesos 25/100 M.N.) 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 1757, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro 

Civil de Querétaro, Qro., el C. VÍCTOR MANUEL MEZA 
SEPÚLVEDA nació el 1 de agosto de 1948, en 
Querétaro, Qro. 
 
9. Que atendiendo los requisitos que establece la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, artículo 
141, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, se desprende que se han reunido 
todos y cada uno de los mismos resultando viable la 
petición que realiza la Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Querétaro, para concederle el 
mencionado derecho al C. VÍCTOR MANUEL MEZA 

SEPÚLVEDA, por haber cumplido 20 años y 17 días de 
servicio y más de 60 años de edad, otorgándosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo 
percibido, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro.  
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
VÍCTOR MANUEL MEZA SEPÚLVEDA que solicita el 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. VÍCTOR MANUEL MEZA SEPÚLVEDA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140, 

141, fracción I, y 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. VÍCTOR 
MANUEL MEZA SEPÚLVEDA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Director General del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $50,230.25 (CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 25/100 M.N.) 
mensuales, correspondiente al 53% (Cincuenta y tres 
por ciento) del último sueldo que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. VÍCTOR MANUEL MEZA 
SEPÚLVEDA, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de fecha 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Jorge Eguia Alcocer. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
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2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 9 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JORGE EGUÍA ALCOCER, presentada por la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios. 
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
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7. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2015, 
el C. JORGE EGUÍA ALCOCER solicita al Lic. Enrique 
Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DDRH.251/2015, de fecha 3 
de noviembre de 2015, signado por José Patricio 
McCollough Conry, Encargado de Despacho de la 
Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 

Comisión Estatal de Aguas, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. JORGE EGUÍA 
ALCOCER. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. JORGE EGUÍA 
ALCOCER cuenta con 26 años, 8 meses y 25 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 11 de marzo de 2015, signada por el Lic. Omar 
de Jesús Ángeles Vega, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 1 de octubre de 1985 al 30 de septiembre 
de 1988 y del 1 de octubre de 1988 al 30 de septiembre 
de 1991; constancia de fecha 17 de marzo de 2015, 

signada por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
entonces Directora de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
la que se desprende que el trabajador laboró para dicho 
Poder del 1 de octubre de 1973 al 30 de septiembre de 
1979; constancia de fecha 16 de abril de 2015, suscrita 
por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, de la 
que se desprende que el trabajador laboró para dicho 
Ayuntamiento del 1 de octubre de 1970 al 30 de 
septiembre de 1973; constancia de fecha 21 de mayo 
de 2015, signada por el Lic. Gilberto Fausto Zorrilla 
Quiroz, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., de la que se desprende que el 

trabajador laboró para dicho municipio del 1 de octubre 
de 1979 al 30 de septiembre de 1982 y del 1 de octubre 
de 1982 al 30 de septiembre de 1985; y constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el José 
Patricio MCCullough Conry, Director Divisional de 
Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de 
la que se desprende que el trabajador prestó sus 
servicios para este Organismo del 9 de febrero de 2010 
al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele la prepensión 
a partir del 1 de noviembre de 2015), desempeñando 
su último puesto como Gerente de Asentamientos 
Irregulares adscrito a la Dirección Divisional Comercial, 
percibiendo un sueldo de $40,373.40 (cuarenta mil 
trescientos setenta y tres pesos 40/100 M.N.). En razón 
de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18, 

fracción IX del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 

Aguas, corresponde al trabajador el 95% (noventa y 
cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $38,354.73 (treinta y ocho 
mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 73/100 M.N.) 
más la cantidad de $526.00 (quinientos veintiséis pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $38,880.73 (treinta y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 81, Juzgado 17, Libro 348, suscrita 
por el C. Alejandro A. Garza Treviño, Juez 17° del 
Registro Civil en Villa Obregón, Distrito, el C. JORGE 
EGUÍA ALCOCER nació el 23 de abril de 1947, en Villa 
Obregón, D.F. 

 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 27 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en Artículo 18, fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza dicho Organismo 
para conceder el mencionado derecho al C. JORGE 

EGUÍA ALCOCER, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JORGE EGUÍA ALCOCER, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JORGE EGUÍA ALCOCER 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 

requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
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Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. JORGE EGUÍA ALCOCER, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Gerente de 
Asentamientos Irregulares adscrito a la Dirección 
Divisional Comercial, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $38,880.73 (TREINTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 73/100 
M.N.),  mensuales, equivalente al 95% (noventa y cinco 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JORGE EGUÍA ALCOCER, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Fernando Montes Jaime. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. FERNANDO MONTES JAIME, presentada por la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 

requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
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conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios. 
 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2015, 
el C. FERNANDO MONTES JAIME solicita al Lic. Enrique 
Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DDRH.259/2015, de fecha 10 
de noviembre de 2015, signado por José Patricio 
McCollough Conry, Encargado de Despacho de la 
Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 

Comisión Estatal de Aguas, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. FERNANDO MONTES 
JAIME. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. FERNANDO MONTES 
JAIME cuenta con 22 años, 4 meses y 24 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, signada por José 
Patricio McCollough Conry, Encargado de Despacho de 
la Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 
Comisión Estatal de Aguas, de la que se desprende que 
el trabajador laboró para dicho Organismo del 7 de 
junio de 1993 al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele 
la prepensión a partir del 1 de noviembre de 2015), 

desempeñando su último puesto como Operador de 
Distribución Agua Potable adscrito a la Dirección de 
Producción y Distribución, percibiendo un sueldo de 
$11,592.90 (once mil quinientos noventa y dos pesos 
90/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el Artículo 18, fracción IX del convenio general de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, corresponde al trabajador el 70% 
(setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $8,115.03 (ocho mil ciento 
quince pesos 03/100 M.N.) más la cantidad de 
$2,982.00 (dos mil novecientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $11,097.03 (once mil noventa y siete pesos 03/100 

M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
258, Oficialía 1 Libro 1, suscrita por la Lic. Alma 
Guadalupe Ducoing Briones, Oficial del Registro Civil en 
San José Iturbide, Guanajuato, el C. FERNANDO 
MONTES JAIME nació el 9 de junio de 1955, en San 
José Iturbide, Gto. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en Artículo 18, fracción IX del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 

resulta viable la petición que realiza dicho Organismo 
para conceder el mencionado derecho al C. FERNANDO 
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MONTES JAIME, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 70% (setenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FERNANDO MONTES JAIME, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FERNANDO MONTES JAIME 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. FERNANDO MONTES JAIME, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Operador de Distribución Agua Potable adscrito a la 
Dirección de Producción y Distribución, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,097.03 (ONCE MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 
03/100 M.N.), mensuales, equivalente al 70% (setenta 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 

quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FERNANDO MONTES JAIME, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Medina Juárez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ, presentada por la Comisión 
Estatal de Aguas. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
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en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2015, 
el C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ solicita al Lic. Enrique 
Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DDRH.258/2015, de fecha 10 
de noviembre de 2015, signado por José Patricio 

McCollough Conry, Encargado de Despacho de la 
Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 
Comisión Estatal de Aguas, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ MEDINA 
JUÁREZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, el C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ 
cuenta con 26 años, 2 meses y 1 día de servicio, lo que 
se acredita mediante constancia de fecha 1 de junio de 
2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
laboró para dicho Ayuntamiento del 2 de abril de 1985 
al 18 de febrero de 1988; y constancia de fecha 3 de 

noviembre de 2015, suscrita por el José Patricio 
MCCullough Conry, Director Divisional de Recursos 
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Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Organismo del 16 de julio de 1992 al 31 de octubre 
de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 
noviembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Fontanero adscrito a la Administración Santa 
Rosa Jáuregui, percibiendo un sueldo de $6,952.20 
(seis mil novecientos cincuenta y dos pesos 20/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 18, fracción IX del convenio general de trabajo 
de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, corresponde al trabajador el 90% (noventa por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $6,256.98 (seis mil doscientos cincuenta y 
seis pesos 98/100 M.N.) más la cantidad de $2,982.00 

(dos mil novecientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $9,238.98 
(nueve mil doscientos treinta y ocho pesos 98/100 
M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
133, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Lic. Alma 
Guadalupe Ducoing Briones, Oficial del Registro Civil en 
San José Iturbide, Guanajuato, el C. JOSÉ MEDINA 
JUÁREZ nació el 23 de febrero de 1949, en San José 
Iturbide, Gto. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en Artículo 18, fracción IX del convenio laboral 

que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza dicho Organismo 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ 
MEDINA JUÁREZ, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 90% (noventa por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ MEDINA JUÁREZ, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Aguas, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Fontanero 
adscrito a la Administración Santa Rosa Jáuregui, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,238.98 (NUEVE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 98/100 M.N.), mensuales, 
equivalente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ MEDINA JUÁREZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
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favor de la C. Sara Martínez Pérez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 13 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 

y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ, presentada por la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 

 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
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h) En el caso de los trabajadores al servicio de 
los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2015, 
la C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ solicita al Lic. Enrique 
Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DDRH.257/2015, de fecha 10 
de noviembre de 2015, signado por José Patricio 
McCollough Conry, Encargado de Despacho de la 
Dirección Divisional de Recursos Humanos de la 
Comisión Estatal de Aguas, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. SARA MARTÍNEZ 
PÉREZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Aguas, la C. SARA MARTÍNEZ 
PÉREZ cuenta con 25 años, 9 meses y 13 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 3 de noviembre de 2015, suscrita por el José 
Patricio MCCullough Conry, Director Divisional de 

Recursos Humanos de la Comisión Estatal de Aguas, de 
la que se desprende que la trabajadora prestó sus 
servicios para este Organismo del 18 de enero de 1990 
al 31 de octubre de 2015 (otorgándosele la prepensión 
a partir del 1 de noviembre de 2015), desempeñando 
su último puesto como Auxiliar Administrativo E adscrita 
a la Dirección Divisional de Administración, percibiendo 
un sueldo de $9,249.00 (nueve mil doscientos cuarenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.). En razón de lo anterior, 
con fundamento en el Artículo 18, fracción IX del 
convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio de la Comisión Estatal de Aguas, corresponde 
al trabajador el 90% (noventa por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de 

$8,324.10 (ocho mil trescientos veinticuatro pesos 
10/100 M.N.) más la cantidad de $3,724.00 (tres mil 
setecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $12,048.10 (doce 
mil cuarenta y ocho pesos 10/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 1073, Oficialía 1, Libro 
3, suscrita por el Godofredo Hernández Sánchez, 
entonces Director Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, la C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ nació el 2 de 
mayo de 1955, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 

reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en Artículo 18, fracción IX del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Aguas, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza dicho Organismo 
para conceder el mencionado derecho a la C. SARA 
MARTÍNEZ PÉREZ, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 90% (noventa por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 

correspondan, con cargo al Presupuesto de la Comisión 
Estatal de Aguas. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ, que presenta la Comisión 
Estatal de Aguas, por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 

suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracción IX del 
convenio laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 

Estatal de Aguas, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez a la C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar 
Administrativo E adscrita a la Dirección Divisional de 
Administración, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $12,048.10 (doce mil 
cuarenta y ocho pesos 10/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
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anterior, se pagará a la C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Ángel Sánchez Morales. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES, presentada por la 
Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 

XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
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requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 28 de agosto de 2015, el 

C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES solicita al Ing. 
Evelio Javier Oropeza Rojas, entonces Coordinador 
General de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio CEC/RH/409/15, de fecha 1 
de septiembre de 2015, signado por el Arq. Guillermo 
Grijalba Hernández, entonces Director General 
Administrativo de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión por 

vejez a favor del C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, el C. JOSÉ 
ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES cuenta con 21 años, 6 
meses y 6 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 1 de septiembre de 2015, suscrita 
por el Arq. Guillermo Grijalva Hernández, entonces 
Director General Administrativo de la Comisión Estatal 
de Caminos de Querétaro, de la que se desprende que 
el trabajador prestó sus servicios para este Organismo 
del 24 de febrero de 1994 al 31 de agosto de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de 
septiembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Peón adscrito a la Subcoordinación de 
Conservación y Maquinaria, percibiendo un sueldo de 
$5,997.10 (Cinco mil novecientos noventa y siete pesos 

10/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Caminos de Querétaro, corresponde al trabajador el 
70% (setenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $4,197.97 
(cuatro mil ciento noventa y siete pesos 97/100 M.N.) 
más la cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $7,149.97 (siete mil ciento 
cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 146, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por el C. Godofredo Hernández Sánchez, 

entonces Director Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES nació 
el 12 de abril de 1955, en Tolimán, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 22 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula Décima tercera del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 

trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Caminos de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo para conceder el mencionado derecho 
al C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
70% (setenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES, que presenta la 
Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión 
Estatal de Caminos de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Organismo, se concede pensión por vejez al C. JOSÉ 
ÁNGEL SÁNCHEZ MORALES, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Peón adscrito a la 
Subcoordinación de Conservación y Maquinaria, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $7,149.97 (SIETE MIL CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE PESOS 97/100 M.N.) mensuales, equivalente 
al 70% (setenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ 
MORALES, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Juan de Mateo Uribe. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JUAN DE MATEO URIBE, presentada por la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
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trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 25 de septiembre de 
2015, el C. JUAN DE MATEO URIBE , solicita al Ing. 
Evelio Javier Oropeza Rojas, entonces Coordinador 
General de la Comisión Estatal de Caminos del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número CEC/RH/454/15 de 
fecha 1 de septiembre de 2015, signado por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernández, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN DE 
MATEO URIBE. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Arq. Guillermo Grijalba Hernández, entonces Director 

General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, el C. JUAN DE 
MATEO URIBE cuenta con 25 años, 11 meses y 23 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 28 de septiembre de 2015, suscrita por el Arq. 
Guillermo Grijalba Hernández, entonces Director 
General Administrativo de la Comisión Estatal de 
Caminos del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, del pasado 4 de octubre de 1989 al 27 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la prepensión a 
partir del 28 de septiembre de 2015, desempeñando su 
último puesto como Operador de Equipo Pesado “A” 
adscrito a la Subcoordinación de Conservación y 

Maquinaria, percibiendo un sueldo de $12,595.46 (doce 
mil quinientos noventa y cinco pesos 46/100 M.N.). En 
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razón de lo anterior, con fundamento en la Cláusula 18, 
fracción IX, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio de la Comisión Estatal de Caminos del Estado 
de Querétaro, corresponde al trabajador el 90% 
(noventa por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $11,335.91 (once mil 
trescientos treinta y cinco pesos 91/100 M.N.) más la 
cantidad de $3,688.00 (tres mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $15,023.91 (quince mil veintitrés pesos 
91/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 (sesenta) años de edad, 
ya que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 106, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. 

Martha Fabiola Larrondo Montes, entonces Directora 
Estatal del Registro Civil, el C. JUAN DE MATEO URIBE 
nació el 14 de abril de 1943, en el Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 18, fracción IX, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Comisión Estatal de 

Caminos del Estado de Querétaro, para el otorgamiento 
de la pensión por vejez, resulta viable la petición que 
realiza la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
JUAN DE MATEO URIBE por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 90% (noventa por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JUAN DE MATEO URIBE, que presenta la Comisión 
Estatal de Caminos del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. JUAN DE MATEO URIBE 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 18, fracción IX, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de 
la Comisión Estatal de Caminos del Estado de 
Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Comisión Estatal de Caminos del Estado 
de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN 
DE MATEO URIBE, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Operador de Equipo Pesado “A” 
adscrito a la Subcoordinación de Conservación y 

Maquinaria, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad $15,023.91 (QUINCE MIL 
VEINTITRÉS PESOS 91/100 M.N.) mensuales, 
equivalente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. JUAN DE MATEO URIBE, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 

favor. 
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Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. José Jaime Romero Serrano. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por 

vejez 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO, presentada por la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
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derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 30 de noviembre de 
2015, el C. JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO solicita al 
Auditor Superior del Estado de Querétaro, su 

intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio ESFE/3710, de fecha 4 de 
diciembre de 2015, signado por el C.P. Luis alberto 
Bravo Becerril, Director Administrativo de la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, se 
presentó formal solicitud de pensión por vejez a favor 
del C. JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 

Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, el C. JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO 
cuenta con 17 años y 11 meses de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 4 de diciembre 
de 2015, suscrita por el C.P. Luis alberto Bravo Becerril, 
Director Administrativo de la citada Entidad, de la que 
se desprende que el trabajador prestó sus servicios 
para el órgano constitucional autónomo en comento, 
del 1 de enero de 1998 al 1 de diciembre de 2015, 
otorgándosele la prepensión a partir del 2 de diciembre 
del propio año, desempeñando su último puesto como 
Auditor de Obra, adscrito a la Dirección de Fiscalización 
de Obra Pública, percibiendo un sueldo de $33,115.72 
(treinta y tres mil ciento quince pesos 72/100 m.n.). En 

razón de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18, 
fracción IX, del Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 53% cincuenta y tres por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $17,551.33 (diecisiete mil quinientos 
cincuenta y un pesos 33/100 m.n.) más la cantidad de 
$1,777.26 (un mil setecientos setenta y siete pesos 
26/100 m.n.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $19,328.59 (diecinueve mil trescientos veintiocho 
pesos 59/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 1103, Oficialía 1, Libro 1, suscrita 

por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil, el C. JOSÉ JAIME 

ROMERO SERRANO nació el 10 de abril de 1950, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Artículo 18, fracción IX, del Convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 

vejez, resulta viable la petición que realiza la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ JAIME 
ROMERO SERRANO, por haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO, que presenta la la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ AL C. JOSÉ JAIME ROMERO SERRANO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Artículo 18, fracción IX, del 
Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, se 
concede pensión por vejez al C. JOSÉ JAIME ROMERO 
SERRANO, quien el último cargo que desempeñara era 

el de Auditor de Obra, adscrito a la Dirección de 
Fiscalización de Obra Pública, asignándosele por este 
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,328.59 
(diecinueve mil trescientos veintiocho pesos 59/100 
m.n.) mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres 
por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. JOSÉ JAIME ROMERO 
SERRANO a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. León Jaime Tejeda García. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 4 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA, presentada por el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
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requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 25 de noviembre de 
2015, el C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA solicita al LEC. 
Jorge Cervantes Acosta, M.G.P., Coordinador de Apoyo 

Institucional de la Secretaría de Educación del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 

Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio D.A. 336/2015, de fecha 30 
de septiembre de 2015, signado por el Lic. Ulises 
Gómez de la Rosa, Director General del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, 
se presentó formal solicitud de pensión por vejez a 
favor del C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Querétaro, el C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA cuenta 
con 20 años, 10 meses y 29 días de servicio, lo que se 
acredita mediante constancia de fecha 30 de noviembre 
de 2015, suscrita por el Lic. Ulises Gómez de la Rosa, 
Director General del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Instituto del 1 de enero de 1995 al 30 de 
noviembre de 2015 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de diciembre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Supervisor adscrito a la Dirección 
Académica, percibiendo un sueldo de $10,176.00 (Diez 
mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.). En razón 
de lo anterior, con fundamento en el Artículo 18 del 
convenio general de trabajo de los trabajadores al 

servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro, corresponde al trabajador el 
65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $6,614.40 (seis 
mil seiscientos catorce pesos 40/100 M.N.) más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $9,566.40 (nueve mil quinientos 
sesenta y seis pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprende del 
acta de nacimiento número 23, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por el Lic. Martín Peralta Hermosillo, Director 
del Registro del Estado Familia del Estado de Hidalgo, 

el C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA nació el 11 de abril 
de 1945, en Mineral del Chico, Hgo. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula Décima tercera del convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de 
Caminos de Querétaro, para el otorgamiento de la 

pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo para conceder el mencionado derecho 
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al C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA, que presenta el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Instituto, se concede pensión por vejez al C. 
LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Supervisor adscrito a la 
Dirección Académica, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $9,566.40 (nueve mil 
quinientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.) 

mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. LEÓN JAIME TEJEDA GARCÍA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 

favor del C. Alberto David Vega Villa. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 

dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. ALBERTO DAVID VEGA VILLA, presentada por 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
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persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 

trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 

tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 22 de septiembre de 
2015, C. ALBERTO DAVID VEGA VILLA solicita al Lic. 
Jorge López Portillo Tostado, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio D.A.260/2015, de fecha 23 
de septiembre de 2015, signado por el LAE. José 
Francisco Alcocer Aranda, entonces Director General 
del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Querétaro, se presentó formal solicitud de pensión 
por vejez a favor del C. ALBERTO DAVID VEGA VILLA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, 
ALBERTO DAVID VEGA VILLA cuenta con 1 año de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 30 de enero de 2014, suscrita por la CP. Rosa 
Martha Pantoja Hernández, entonces Jefe de 

Administración de Personal de Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro, de la que se desprende que 
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el trabajador prestó sus servicios para este Organismo, 
del 15 de julio de 1993 al 15 de julio de 1994, así como 
la información remitida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, donde acredita que el trabajador 
cuenta con 3 años, 4 meses y 9 días de servicio, lo que 
se acredita mediante constancia de fecha 22 de 
septiembre de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz 
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para este Poder, del 16 de enero 
de 1974 al 31 de diciembre de 1974, del 22 de abril de 
1975 al 31 de julio de 1975 y del 16 de julio de 1994 al 
31 de agosto de 1996, así como la información remitida 
por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Querétaro, donde acredita que el trabajador 
cuenta con 14 años, 3 meses y 24 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 22 de 
septiembre de 2015, suscrita por el LAE. José Francisco 
Alcocer Aranda, entonces Director General del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para este Instituto, del 1 de 
septiembre de 1996 al 11 de diciembre de 2000 y del 
16 de septiembre de 2005 al 30 de septiembre de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de octubre 
de 2015), desempeñando su último puesto como Jefe 
de Vinculación adscrito a la Dirección del Plantel de El 
Marqués, percibiendo un sueldo de $20,730.00 (veinte 
mil setecientos treinta pesos 00/100 M.N.). En razón de 

lo anterior, con fundamento en el convenio que 
establece las condiciones generales de trabajo para los 
trabajadores al servicio del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Querétaro, corresponde 
al trabajador el 55% (cincuenta y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$11,401.50 (once mil cuatrocientos un pesos 50/100 
M.N.) más la cantidad de $518.00 (quinientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un 
total de $11,919.50 (Once Mil Novecientos Diecinueve 
Pesos 50/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende de la foja 188, libro 
10-12, Partida 187, suscrita por el C. Manuel Quiroz 

Rosales, Juez del Registro Civil de la Ciudad de México, 
el C. ALBERTO DAVID VEGA VILLA nació el 24 de 
diciembre de 1952, en la Ciudad de México. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 19 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el convenio que establece las condiciones generales 
de trabajo para los trabajadores al servicio del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza el Instituto 

de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
ALBERTO DAVID VEGA VILLA, por haber cumplido más 
de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
ALBERTO DAVID VEGA VILLA, que presenta el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 
para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A ALBERTO DAVID VEGA VILLA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el convenio que establece las 
condiciones generales de trabajo para los trabajadores 
al servicio del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a este Instituto, se concede 
pensión por vejez a ALBERTO DAVID VEGA VILLA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe 
de Vinculación adscrito a la Dirección del Plantel de El 

Marqués, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,919.50 (Once Mil 
Novecientos Diecinueve Pesos 50/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 55% (cincuenta y cinco por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a ALBERTO DAVID VEGA VILLA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 

haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Francisco Javier Vázquez Rodríguez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 

En fecha 7 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, 
presentada por la Comisión Estatal de Caminos del 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, siendo lícitos, recibiendo por consecuencia la 
remuneración económica que le corresponde, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 



Gaceta Legislativa N° 012 434 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 24 de noviembre de 
2015, el C. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
solicita al C. Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Director 

General del Instituto Queretano del Transporte, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio IQT/DG/278/2015, de fecha 
26 de noviembre de 2015, signado por Alejandro 
Enrique Delgado Oscoy, Director General del Instituto 
Queretano del Transporte, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. FRANCISCO JAVIER 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Instituto Queretano del Transporte, el C. FRANCISCO 

JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ cuenta con 18 años, 8 
meses y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 19 de noviembre de 2015, suscrita 
por el Lic. Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Poder del 6 de 
marzo de 1997 al 15 de octubre de 2013; y constancia 
de fecha 26 de noviembre de 2015, suscrita por 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Director General del 
Instituto Queretano del Transporte, de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho instituto 
del 16 de octubre de 2013 a la fecha de la emisión de 
la constancia (otorgándosele la prepensión a partir del 
1 de enero de 2016), desempeñando su último puesto 

como Auxiliar Administrativo, percibiendo un sueldo de 
$10,981.00 (diez mil novecientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Instituto Queretano del 
Transporte, corresponde al trabajador el 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $6,039.55 (seis 
mil treinta y nueve pesos 55/100 M.N.) más la cantidad 
de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $7,824.55 (siete mil ochocientos veinticuatro pesos 
55/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 

número 43, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por el Lic. Juan 
Francisco Hernández Caudillo, Oficial del Registro Civil 
en Silao, Guanajuato, el C. FRANCISCO JAVIER 
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ nació el 3 de diciembre de 1955, 
en Silao, Gto. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 19 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 

en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Instituto Queretano del 
Transporte, para el otorgamiento de la pensión por 
vejez, resulta viable la petición que realiza dicho 
Instituto para conceder el mencionado derecho al C. 
FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
55% (cincuenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto del Instituto Queretano del Transporte. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, que 
presenta la Comisión Estatal de Caminos de Querétaro, 
por haber cumplido con los requisitos que para tal 
efecto señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ 

RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Instituto 
Queretano del Transporte, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Instituto, se concede 
pensión por vejez al C. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Auxiliar Administrativo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,824.55 
(SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

55/100 M.N.) mensuales, equivalente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como los 
incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Comisión Estatal de Caminos de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 

haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Sonia Palacios García. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 

En fecha 7 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 
la C. SONIA PALACIOS GARCÍA, presentada por el 
Instituto Queretano del Transporte. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
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los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 

3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 

por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 24 de noviembre de 
2015, la C. SONIA PALACIOS GARCÍA solicita al C. 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Director General del 
Instituto Queretano del Transporte su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio IQT/DG/276/2015, de fecha 
26 de noviembre de 2015, signado por el C. Alejandro 
Enrique Delgado Oscoy, Director General del Instituto 
Queretano del Transporte, se presentó formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. SONIA PALACIOS 
GARCÍA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro cuenta con 19 
años, 4 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 19 de noviembre de 
2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 

Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del 20 de 
abril de 1994 al 15 de septiembre de 2013, y a través 
de la información remitida por el Instituto Queretano 
del Transporte cuenta con 2 años, 2 meses y 10 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 26 de noviembre de 2015, suscrita por el C. 
Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Director General del 
Instituto Queretano del Transporte, de la que se 
desprende que la trabajadora prestó sus servicios para 
el Instituto Queretano del Transporte, del 16 de 
septiembre de 2013 al 26 de noviembre de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 1 de enero de 

2016), desempeñando su último puesto como 
Secretaria adscrita al Instituto Queretano del 
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Transporte, percibiendo un sueldo de $13,452.00 (trece 
mil cuatrocientos cincuenta y dos 00/100 M.N.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 
sexto transitorio de la Ley que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro y de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
publicada el 5 de julio de 2013 en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, corresponde a la trabajadora el 70% (setenta 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $9,416.40 (nueve mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 40/100 M.N.) más la 
cantidad de $2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 

hace un total de $12,368.40 (Doce Mil Trescientos 
Sesenta y Ocho Pesos 40/100 M.N.), en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprende del 
acta de nacimiento número 3031, Oficialía 1, Libro 8, 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, 
Directora Estatal del Registro Civil, la C. SONIA 
PALACIOS GARCÍA nació el 29 de noviembre de 1955, 
en Querétaro, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 22 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, artículo 
sexto transitorio de la Ley que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Movilidad 
para el Transporte del Estado de Querétaro y de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
publicada el 5 de julio de 2013 en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza el Instituto 
Queretano del Transporte, para conceder el 
mencionado derecho a la C. SONIA PALACIOS GARCÍA, 
por haber cumplido más de 60 años de edad, 

concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del último 
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Instituto Queretano del Transporte. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 

C. SONIA PALACIOS GARCÍA, que presenta el Instituto 
Queretano del Transporte, por haber cumplido con los 

requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A. SONIA PALACIOS GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro artículo sexto transitorio de la Ley 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 
Querétaro y de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, publicada el 5 de julio de 2013 en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto 
Queretano del Transporte, se concede pensión por 
vejez a C. SONIA PALACIOS GARCÍA, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita al 
Instituto Queretano del Transporte, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$12,368.40 (Doce Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos 
40/100 M.N.), equivalente al 70% (setenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Instituto Queretano del Transporte. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. SONIA PALACIOS GARCÍA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Hipólito Luna Ramírez. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ, presentada por la 
Universidad Tecnológica de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
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remisión a la Legislatura; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 15 de septiembre de 
2015, el C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ solicita a la Lic. 
Celia Cecilia Guerra Urbiola, Directora Jurídica y 
Apoderada Legal de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DJ/357/2015, de fecha 1 de 

octubre de 2015, signado por la Lic. Celia Cecilia guerra 
Urbiola, Directora Jurídica y apoderada Legal de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, el C. HIPÓLITO 
LUNA RAMÍREZ cuenta con 20 años y 1 mes de servicio, 
lo que se acredita mediante constancia de fecha 21 de 
septiembre de 2015, suscrita por la Lic. Celia Cecilia 
Guerra Urbiola, directora Jurídica y Apoderada Legal de 
la Universidad Tecnológica de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 

este Organismo del 1 de septiembre de 1995 al 30 de 
septiembre de 2015 (otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de octubre de 2015), desempeñando su 
último puesto como Profesor de Tiempo Completo 
Titular “C”, percibiendo un sueldo de $41,032.00 
(Cuarenta y un mil treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 
En razón de lo anterior, con fundamento en el Artículo 
18 del convenio general de trabajo de los trabajadores 
al servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
corresponde al trabajador el 60% (sesenta por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $24,619.20 (veinticuatro mil seiscientos 
diecinueve pesos 20/100 M.N.) más la cantidad de 
$2,952.00 (dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 

de $27,571.20 (veintisiete mil quinientos setenta y un 
pesos 20/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 

con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 2842, Oficialía 1, Libro 8, suscrita 
por Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro 
Civil en el Municipio de Querétaro, Qro., el C. HIPÓLITO 
LUNA RAMÍREZ nació el 19 de diciembre de 1954, en 
Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el Artículo 18 del convenio general de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo para conceder el mencionado derecho 

al C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 60% 
(sesenta por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ, que presenta la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Profesor de Tiempo Completo Titular “C”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $27,571.20 (VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (sesenta por ciento) del 

último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
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correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. HIPÓLITO LUNA RAMÍREZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Miguel Ángel Vega Martínez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 

C. MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ, presentada por la 
Universidad Tecnológica de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
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derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 15 de septiembre de 
2015, el C. MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ solicita a 
la Lic. Celia Cecilia Guerra Urbiola, directora Jurídica y 
Apoderada Legal de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 

 
8. Que mediante oficio DJ/352/2015, de fecha 1 de 

octubre de 2015, signado por la Lic. Celia Cecilia guerra 
Urbiola, Directora Jurídica y apoderada Legal de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, el C. MIGUEL 
ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ cuenta con 19 años, 6 meses 
y 22 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 19 de febrero de 2015, suscrita por 
el L.A.E. José Francisco Alcocer Aranda, entonces 
Director General del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro, de la que se 
desprende que el trabajador labró para dicho Instituto 

del 2 de mayo de 1997 al 30 de noviembre de 1999, y 
constancia de fecha 17 de septiembre de 2015, suscrita 
por la Lic. Celia Cecilia Guerra Urbiola, directora Jurídica 
y Apoderada Legal de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador 
prestó sus servicios para este Organismo del 6 de enero 
de 1995 al 7 de mayo de 1996 y del 7 de febrero del 
2000 al 30 de septiembre de 2015 (otorgándosele la 
prepensión a partir del 1 de octubre de 2015), 
desempeñando su último puesto como Profesor de 
Tiempo Completo Titular “C”, percibiendo un sueldo de 
$41,032.00 (Cuarenta y un mil treinta y dos pesos 
00/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en el Artículo 18 del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio de la Universidad Tecnológica 

de Querétaro, corresponde al trabajador el 60% 
(sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $24,619.20 (veinticuatro mil 
seiscientos diecinueve pesos 20/100 M.N.) más la 
cantidad de $1,785.00 (un mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que 
hace un total de $26,404.20 (veintiséis mil 
cuatrocientos cuatro pesos 20/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 1817, Oficialía 1, Libro 
5, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ nació 

el 4 de enero de 1955, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como en el Artículo 18 del convenio general de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza 
dicho Organismo para conceder el mencionado derecho 
al C. MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
60% (sesenta por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 

Presupuesto de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro. 
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Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ, que presenta la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 

Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. MIGUEL ÁNGEL VEGA MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el Artículo 18 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
pensión por vejez al C. MIGUEL ÁNGEL VEGA 

MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el de Profesor de Tiempo Completo Titular “C”, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $26,404.20 (VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 20/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (sesenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 

anterior, se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL VEGA 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Gervacio Ramírez Gudiño. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 4 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO, presentada por la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
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menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 

Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 7 de septiembre de 2015, 
el C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO solicita al Lic. José 
Jaime César Escobedo Rodríguez, entonces 

Coordinador Operativo de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número DRH/076/2015 de 
fecha 27 de octubre, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, entonces Director de Recursos Humanos 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. GERVACIO RAMÍREZ 
GUDIÑO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Lic. Francisco Javier Peña Posada, entonces Director de 
Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro, el C. 
GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO cuenta con 26 años, 6 
meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 26 de octubre de 2015, suscrita por 
la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, entonces Jefa 
del Departamento de Administración de Personal de la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 

trabajador prestó sus servicios para la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
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Querétaro, del pasado 01 de marzo de 1989 al 29 de 
septiembre de 2015, otorgándosele la prepensión a 
partir del 1 de octubre de 2015, desempeñando su 
último puesto como Maestro de grupo primaria foráneo, 
percibiendo un sueldo de $13,107.06 (trece mil ciento 
siete pesos 06/100 M.N.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en el Convenio Laboral celebrado entre la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro y la sección XXIV del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, corresponde 
al trabajador el 95% (noventa y cinco por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$12,451.70 (doce mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 70/100 M.N.) más la cantidad de $82.38 
(ochenta y dos pesos 38/100 M.N.) como quinquenios, 

lo que hace un total de $12,534.08 (doce mil quinientos 
treinta y cuatro pesos 08/100 M.N.), en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 
(sesenta) años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 983, Oficialía 1, Libro 3, 
suscrita por la Dra. Martha Fabiola Larrondo Montes, 
entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. 
GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO nació el 19 de junio de 
1955, en San Juan del Río, Querétaro. 
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 27 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en el Convenio Laboral celebrado entre la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y la sección XXIV del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, para el otorgamiento de 
la pensión por vejez, resulta viable la petición que 
realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. GERVACIO RAMÍREZ 
GUDIÑO por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) 

del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO, que presenta la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, por haber cumplido con los requisitos que 

para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y los establecidos en el Convenio 
Laboral celebrado entre la Unidad de Servicios para la 

Educación Básica en el Estado de Querétaro y la sección 
XXIV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión 
por vejez al C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Maestro de 
grupo primaria foráneo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad $12,534.08 
(DOCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
08/100 M.N.) mensuales, equivalente al 95% (noventa 
y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al  C. GERVACIO RAMÍREZ GUDIÑO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
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El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Hipólito Navarrete Ramírez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ, presentada por el 
Municipio de Amealco de Bonfil. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 

normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 

algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 

requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
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trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo 

ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 17 de agosto de 2015, el 
C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ solicita al C. 
Gilberto García Valdez, Presidente Municipal de 
Amealco de Bonfil, su intervención ante la Legislatura 

del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio 01-VI-A/90/2012-2015, de 
fecha 21 de septiembre de 2015, signado por Fernando 
Filemón Ferrusca Ortiz, entonces Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., 
se presentó formal solicitud de pensión por vejez a 
favor del C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 

Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., el C. HIPÓLITO 
NAVARRETE RAMÍREZ cuenta con 23 años, 4 meses y 
10 días de servicio, lo que se acredita mediante 
constancia de fecha 20 de agosto de 2015, suscrita por 
Karla Becerra Soto, Jefe de Personal del Municipio de 
Amealco de Bonfil, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador laboró para dicho Municipio del 11 de abril 
de 1992 al 21 de agosto de 2015, (otorgándosele la 
prepensión a partir del 22 de agosto de 2015), 
desempeñando su último puesto como Policía 
Preventivo en el Departamento de Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, percibiendo un 
sueldo de $6,372.00 (seis mil trescientos setenta y dos 
pesos 00/100 m.n.). En razón de lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo y 186 fracción 

I, inciso d) y fracción II, inciso b) de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro 

corresponde al trabajador el 90% (noventa por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $5,734.80 (cinco mil setecientos treinta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de $800.00 
(ochocientos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo 
que hace un total de $6,534.80 (SEIS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 913, Oficialía 1, Libro 2, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, el C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ nació 
el 13 de agosto de 1955, en Amealco de Bonfil, Qro. 
 

11. Que al haberse cubierto los requisitos señalados 
en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y con fundamento en el artículo 186 fracción I, inciso 
d) y fracción II, inciso b) de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, se le reconoce el 
derecho a la pensión por vejez al C. HIPÓLITO 
NAVARRETE RAMÍREZ, por haber cumplido más de 60 
años de edad; y si bien la solicitud presentada por el 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., concedía el 75% 
(setenta y cinco por ciento), de lo establecido en la Ley 
del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de 
Querétaro, es de concedérsele la pensión por vejez por 
la cantidad correspondiente al 90% (noventa por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 

quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Amealco, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ, que presenta el 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., por haber 

cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado 
de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo y 186 fracción I, inciso 
d) y fracción II, inciso b) de la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro; y en 
justo reconocimiento a los servicios prestados al 
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Municipio de Amealco de Bonfil, se concede pensión por 
vejez al C. HIPÓLITO NAVARRETE RAMÍREZ, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Policía 
Preventivo en el Departamento de Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$6,534.80 (SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalente al 90% 
(noventa por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. HIPÓLITO NAVARRETE 
RAMÍREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Victor Leon Jimenez. Presentado por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por 
vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. VICTOR LEÓN JIMÉNEZ, presentada por el Municipio 
de Peñamiller, Qro. . 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
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4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 

prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 

 
8. Que por escrito de fecha 22 de junio de 2015, 
VICTOR LEÓN JIMÉNEZ solicita al C. Aldo García 
Rosales, entonces Presidente Municipal de Peñamiller, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio 1288/2015, de fecha 27 de 
agosto de 2015, signado por el Ing. Lázaro León 
Hernández, entonces Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Peñamiller, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. VICTOR 
LEÓN JIMÉNEZ. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Peñamiller, Qro., VICTOR LEÓN JIMÉNEZ 
cuenta con 21 años, 9 meses y 23 días de servicio, lo 
que se acredita mediante constancia de fecha 19 de 
junio de 2015, suscrita por la Lic. Maricela García 
Corona, entonces Oficial Mayor del Municipio de 

Peñamiller, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Municipio del 
1 de octubre de 1994 al 24 de julio de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 25 de julio de 
2015), desempeñando su último puesto como Auxiliar 
del registro Civil, percibiendo un sueldo de $4,952.12 
(cuatro mil novecientos cincuenta y dos pesos 12/100 
M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento en la 
Cláusula Octava del convenio general de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Peñamiller, 
Qro., corresponde al trabajador el 77% (setenta y siete 
por ciento) del sueldo que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $3,813.13 (tres mil 
ochocientos trece pesos 13/100 M.N.) más la cantidad 

de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
como quinquenios, lo que hace un total de $5,013.13 
(Cinco Mil Trece Pesos 13/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende 
del acta de nacimiento número 17, Oficialía 4, Libro 1, 
del Municipio de Peñamiller, Qro., suscrita por la Dra, 
en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil, , el C. VICTOR LEÓN JIMÉNEZ 
nació el 28 de enero de 1944, en Camargo, Peñamiller, 
Querétaro. 
 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 

considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 
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Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula octava del convenio general de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Peñamiller, Qro., para el otorgamiento de la pensión 
por vejez, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Peñamiller, Qro., para conceder el 
mencionado derecho a VICTOR LEÓN JIMÉNEZ, por 
haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 77% (setenta y siete por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Peñamiller, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
VICTOR LEÓN JIMÉNEZ, que presenta el Municipio de 
Peñamiller, Qro., por haber cumplido con los requisitos 
que para tal efecto señala la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y los convenios laborales 
suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A VICTOR LEÓN JIMÉNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula octava del convenio 
general de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Peñamiller, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 

Municipio, se concede pensión por vejez a VICTOR 
LEÓN JIMÉNEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Auxiliar del Registro Civil, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,013.13 (Cinco Mil Trece Pesos 13/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 77% (setenta y siete por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a VICTOR LEÓN JIMÉNEZ, a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya 
disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 

en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ricardo Ortega Pacheco. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E 
 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. RICARDO ORTEGA PACHECO, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro. para su estudio y 
dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
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CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 

independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 

la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

8. Que por escrito de fecha 15 de junio de 2015, el 
C. RICARDO ORTEGA PACHECO solicita al Ing. Luis 
Cevallos Pérez, Presidente Municipal de Querétaro, 
Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio No. SAY/6003/2015, de fecha 
3 de agosto, signado por la Lic. Harlette Rodríguez 
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Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento de Querétaro, 
Qro., se presentó formal solicitud de pensión por vejez 
a favor del C. RICARDO ORTEGA PACHECO. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., el C. RICARDO ORTEGA 
PACHECO, cuenta con 19 años, 8 meses y 20 días de 
servicio, lo que se acredita mediante lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 20 mayo de 2015, 
suscrita por el M.A.P.E.M. Miguel Ángel Muñoz Cázares, 
entonces Director Administrativo del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, en la que se señala que el trabajador laboró 
para este Organismo del 1 de octubre de 1991 al 6 de 
abril de 1992; constancia de fecha 19 de junio de 2015, 

suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, 
entonces Directora de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
la que se señala que el trabajador laboró para este 
Poder del 7 de abril de 1992 al 16 de julio de 1993, del 
7 de junio al 1 de octubre de 1994 y del 16 de 
noviembre de 2003 al 30 de septiembre de 2012 y 
constancia de fecha 12 de junio de 2015, suscrita por 
la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, entonces 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador 
laboró para este Municipio del 1 de octubre de 1988 al 
30 de septiembre de 1991, del 1 de octubre de 1994 al 
30 de septiembre de 1997 y del 1 de octubre de 2012 
al 28 de julio de 2015 (otorgándole la prepensión a 

partir del 29 de julio de 1994), desempeñando su último 
puesto como Delegado Municipal en la Delegación 
Epigmenio González, percibiendo un sueldo de 
$77,103.30 (setenta y siete mil ciento tres pesos 
30/100 M.N.). En razón de lo anterior, con fundamento 
en la Cláusula 30, del Convenio General de Trabajo, 
celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro, corresponde al trabajador el 60% (sesenta por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $46,261.98 (Cuarenta y seis mil doscientos 
sesenta y un pesos/100 M.N.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que, según se desprende del acta de 

nacimiento número 181, Juzgado 7, Libro 13, suscrita 
por el Lic. Héctor Maldonado San Germán, Juez de la 
Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el 
C. RICARDO ORTEGA PACHECO nació el 10 de 
noviembre de 1954, en el Distrito Federal. 
 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 20 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 30 convenio laboral que contiene las 

condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., para el 

otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 
petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., 
para conceder el mencionado derecho al C. RICARDO 
ORTEGA PACHECO, por haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) 
del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RICARDO ORTEGA PACHECO, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. RICARDO ORTEGA PACHECO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
pensión por vejez al C. RICARDO ORTEGA PACHECO, 
quien el último cargo que desempeñara era el de 
Delegado Municipal en la Delegación Epigmenio 
González, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $46,261.98 (Cuarenta y seis mil 

doscientos sesenta y un pesos/100 M.N./100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 60% (sesenta por ciento) del 
último sueldo que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará al C. RICARDO ORTEGA PACHECO, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Ma. Guadalupe Cabezza Aguilar. 

Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 

decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR, presentada por el 
Municipio de Querétaro, para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. 
De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como aquella persona física que presta un 
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en 
virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el 
hecho de figurar como tal en las listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales. 
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador 
acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos 
municipales, a los órganos con autonomía 
constitucional, a las empresas de participación estatal 
o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la 
obligación de pago la última entidad donde prestó sus 
servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley 
en comento.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 

veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 
141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
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la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que 
percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 15 de julio de 2015, la C. 
MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR solicita al Ing. Luis 
Ceballos Pérez, entonces Presidente Municipal de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio SAY/6003/2015, de fecha 3 de 

agosto de 2015, signado por la Lic. Harlette Rodríguez 
Meníndez, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Qro., se exhibe el expediente de la C. MA. 
GUADALUPE CABEZZA AGUILAR; para resolver sobre la 
procedencia de la pensión por vejez, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que en fecha 11 de junio de 2015, se emitió laudo 
en el expediente 219/2015/1, radicado en el Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, promovido por la 
C. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR contra el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Fideicomiso 
Promotor de Proyectos Económicos y Bienestar Social 
(QRONOS), Municipio de Corregidora, Qro., y Municipio 

de Querétaro, Qro., el cual estable en su Resolutivo 
“TERCERO.- Se condena al MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, a la expedición de la constancia de 
acumulación total de antigüedad hasta el día de la 
emisión del presente laudo (11 de junio de 2015) 
resultando un total de 25 años, 6 meses y 5 días, para 
efectos de lo dispuesto en el artículo 133 y 138 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en la 
forma y términos que se precisan en los considerandos 
II, III, IV y V de la presente resolución”. Por lo que, 
acatando la resolución de mérito y en virtud de que el 
artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio, se considera como año completo, se 

le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 26 años 
de servicio, resultando viable concederle el mencionado 
derecho a la C. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR, 
por haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 90% (noventa por ciento) del último 
sueldo percibido, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto del Municipio de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 

apruebe el decreto por el que se concede pensión por 
vejez a la C. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR, en 
cumplimiento al laudo radicado por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, dentro del expediente 
219/2015/1 y con sustento en lo que para tal efecto 
señala la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A LA C. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR 

 
Artículo Primero. En virtud del cumplimiento al laudo de 

fecha 11 de junio de 2015, emitido en el expediente 
219/2015/1, radicado en el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, se concede pensión por vejez a la 
C. MA. GUADALUPE CABEZZA AGUILAR, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Directora de Asuntos 
Legislativos de la Secretaría del Ayuntamiento, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $49,030.65 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
TREINTA PESOS 65/100 M.N.) mensuales, 
correspondientes al 90% (noventa por ciento) del 
último sueldo que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE CABEZZA 
AGUILAR, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
causado baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 

El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
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diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Juan Manuel Sánchez Santibáñez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ, presentada 
por EL Municipio de Querétaro, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 

en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 

derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 

derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 

 
“I. Jubilación y pensión por vejez: 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 
expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
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ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

8. Que por escrito de fecha 11 de junio de 2015, 
JUAN MANUEL SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ solicita al Ing. 
Luis Cevallos Pérez, entonces Presidente Municipal de 
Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/5614/2015, de fecha 22 
de julio de 2015, signado por la Lic. Harlette Rodríguez 
Meníndez, entonces Secretaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de JUAN MANUEL 
SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
SANTIBÁÑEZ cuenta con 5 meses y 10 días de servicio, 

lo que se acredita mediante constancia de fecha 9 de 
febrero de 2015, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez 
Rojas, entonces Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de San Juan del Rio, Qro., de la que se 
desprende que el trabajador prestó sus servicios para 
este Municipio del 1 de octubre de 2012 al 11 de marzo 
de 2013, así como la información remitida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, donde se manifiesta 
que el trabajador cuenta con 22 años, 11 meses y 15 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 5 de marzo de 2015, suscrita por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Poder del 16 

de febrero de 1981 al 31 de enero de 2004, y la 
información remitida por el Municipio de Querétaro, 

Qro., donde se manifiesta que el trabajador cuenta con 
2 años, 3 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita 
mediante constancia de fecha 2 de junio de 2015, 
suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, 
Directora de Recursos Humanos del Municipio de 
Querétaro, Qro., de la que se desprende que el 
trabajador prestó sus servicios para este Municipio del 
16 de marzo de 2013 al 14 de julio de 2015 
(otorgándosele la prepensión a partir del 15 de julio de 
2015), desempeñando su último puesto como Director 
de Desarrollo Rural y Agropecuario de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
percibiendo un sueldo de $59,145.90 (cincuenta y 
nueve mil ciento cuarenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 
En razón de lo anterior, con fundamento en treinta del 

convenio general de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., corresponde 
al trabajador el 90% (noventa por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$53,231.31 (cincuenta y tres mil doscientos treinta y un 
pesos 31/100 M.N.), lo que hace un total de $53,231.31 
(Cincuenta y Tres mil Doscientos Treinta y Un Pesos 
31/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 151, Oficialía 1, Libro 1, del Registro Civil de 
Mezquitic, Jalisco, suscrita por el Lic. Javier Silva Haro, 
Director de Apoyo a Oficialías, el C. JUAN MANUEL 
SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ nació el 5 de noviembre de 
1953, en Mezquitic, Jalisco. 

 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 26 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula treinta del convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de 

Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho 
a JUAN MANUEL SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ, por haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
90% (noventa por ciento) del último sueldo percibido, 
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, 
Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
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apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de 
JUAN MANUEL SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ A JUAN MANUEL SÁNCHEZ SANTIBÁÑEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 

y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula Treinta del convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
pensión por vejez a JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
SANTIBÁÑEZ, quien el último cargo que desempeñara 
era el de Director de Desarrollo Rural y Agropecuario 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $53,231.31 (Cincuenta y 
Tres mil Doscientos Treinta y Un Pesos 31/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 90% (noventa por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 

los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
SANTIBÁÑEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. María del Carmen López Ramírez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor de 

la  C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ, 
presentada por el Municipio de Querétaro, Qro. 
  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 

reglamentarias.  
 



Gaceta Legislativa N° 012 457 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 

7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda 
de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

8. Que por escrito de fecha 15 de julio de 2015, la C. 
MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ solicita al 

Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/6328/2015, de fecha 14 
de agosto de 2015, signado por la Lic. Harlette 
Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento de Querétaro Qro., se presentó formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA 
DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ. 

 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., la C. MARÍA DEL CARMEN 
LÓPEZ RAMÍREZ, cuenta con 18 años, 8 meses y 20 
días de servicio, lo que se acredita mediante constancia 
de fecha 14 de Julio de 2015, suscrita por Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., 
de la que se desprende que el trabajador  prestó sus 
servicios para este Municipio del 20 de noviembre de 
1996 al 11 de agosto de 2015, otorgándosele la pre 
pensión a partir del 12 de agosto de 2015, 
desempeñando su último puesto como Intendente en 
Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la 
Secretaria de Servicios Públicos Municipales, 

percibiendo un sueldo de $4,102.50 (cuatro mil ciento 
dos pesos 50/100 m.n.). En razón de lo anterior, con 
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fundamento en la Cláusula 28 del Convenio General de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro., corresponde a la trabajadora el 55% 
(cincuenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $2,256.37 (dos 
mil doscientos cincuenta y seis pesos 37/100 m.n.) más 
la cantidad de $273.50 (doscientos setenta y tres pesos 
50/100 m.n.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $2,529.87 (dos mil quinientos veinte y nueve pesos 
87/100 m.n.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya 
que, según se desprende del acta de nacimiento 
número 637, Oficialía 1, Libro 4, suscrita por Dra. M en 
D. Martha Fabiola Larrondo Montes, directora del 
registro civil, la C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 

RAMÍREZ, nació el 25 de junio de 1952, en San Pablo, 
Querétaro, Querétaro, México. 
 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 19 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la cláusula 28 convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro, Qro., para el 
otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable la 

petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., 
para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA 
DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 55% 
(cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo 
percibido, más sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor de la 
C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ, que presenta 
el Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VEJEZ A LA C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMÍREZ, 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 28 del convenio 
laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Querétaro, Qro., y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a dicho Municipio, se concede 
pensión por vejez a la C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 
RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era 
el Intendente en Vía Pública en el Departamento de 
Aseo Público de la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $2,529.87 (DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE PESOS 87/100 M.N.) 

mensuales, equivalente al 55% (cincuenta y cinco por 
ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño 
de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
  
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 
RAMÍREZ, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor de la C. Ma. Eloisa Domínguez García. 



Gaceta Legislativa N° 012 459 Santiago de Querétaro, Qro., 22 de diciembre de 2015. 

 

 

Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 
Santiago de Querétaro, Qro., 10 de diciembre de 2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de jubilación.  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de Octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 

ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 

Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores de base o eventuales.  
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, 
refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del 
Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley 
y demás normatividad aplicable.  

 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  

 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los 
siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
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7. Que por escrito de fecha 16 de Julio de 2015, la 
C. MA. ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA solicita al Ing. Luis 
Cevallos Pérez, entonces Presidente  Municipal de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 
127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio número SAY/6328/2015, de 
fecha 14 de agosto de 2015, signado por la Lic. Harlette 
Rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 
Ayuntamiento de Querétaro, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 

solicitud de jubilación a favor de C. MA. ELOISA 
DOMÍNGUEZ GARCÍA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, la  C. MA. ELOISA DOMÍNGUEZ 
GARCÍA, cuenta con 29 años, 6 meses y 25 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 29 de junio de 2015, suscrita por la Lic. Rosa 
Margarita Sibaja Estrada, entonces Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, en la 
que se señala que la trabajadora laboró para este 
Municipio del 16 de enero de 1986 al 11 de agosto de 
2015, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 12 de agosto de 2015, siendo el último puesto 
desempeñado el de Secretaria en el departamento de 

administración de la delegación Felipe Carrillo Puerto, 
percibiendo un sueldo de $8,817.00 (ocho mil 
ochocientos diecisiete pesos 00/100 m.n.), más la 
cantidad de $979.67 (nueve mil setenta y nueve pesos 
67/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $9,796.67 (nueve mil setecientos noventa y 
seis pesos 67/100 m.n.) por concepto de salario, en 
forma mensual.  
 
10. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce a la trabajadora una antigüedad de 30 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley 
en comento para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, así como lo dispuesto en la Cláusula 28 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio, resulta viable la petición que 
realiza el citado municipio para conceder el mencionado 
derecho a la C. MA. ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA, 
otorgándosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Querétaro, Qro. 
 

Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de jubilación a favor de la C. MA. 
ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA, que presenta el 
Municipio de Querétaro, por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A 
LA C. MA. ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en la Cláusula 28 del convenio laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
dicho Municipio, se concede jubilación a la C. MA. 
ELOISA DOMÍNGUEZ GARCÍA, quien el último cargo 
que desempeñara era el de Secretaria en el 
departamento de administración de la delegación Felipe 
Carrillo Puerto, asignándosele por este concepto, en 

forma vitalicia, la cantidad de $9,796.67 (nueve mil 
setecientos noventa y seis pesos 67/100 m.n.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
último salario que percibía por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. MA. ELOISA DOMÍNGUEZ 
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
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DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Agustín Cabello Barrios. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS, presentada por El 
Municipio de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 

Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 
que expidan las Legislaturas de los Estados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 

nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 

resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 

derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 
habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 
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servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

8. Que por escrito de fecha 3 de agosto de 2015, el 
C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS solicita al Presidente 
Municipal de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le 
sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 139, 141, y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/7351/2015, de fecha 17 
de septiembre de 2015, signado por la Lic. Harlette 
rodríguez Meníndez, entonces Secretaria del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se 
presentó formal solicitud de pensión por vejez a favor 
del C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Querétaro, Qro., el C. AGUSTÍN CABELLO 
BARRIOS cuenta con 21 años, 7 meses y 14 días de 
servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 7 de mayo de 2015, suscrita por el L.A.E. 
Alejandro Martínez Cervantes, Oficial Mayor del 
Municipio de Tequisquiapan, Qro., de la que se 
desprende que el trabajador laboró para dicho 
Municipio del 3 de julio de 1990 al 30 de septiembre de 
1991; constancia de fecha 19 de mayo de 2015, 
suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, entonces 

Directora de Recursos Humanos del Municipio de San 
Juan del Río de la que se desprende que el trabajador 

laboró para dicho Municipio del 28 de febrero de 1995 
al 8 de octubre de 1997; y constancia de fecha 25 de 
mayo de 2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja 
Estrada, entonces Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, de la que se desprende que el 
trabajador laboró para dicho Municipio del 1 de 
diciembre de 1997 al 8 de septiembre de 2015, 
(otorgándosele la prepensión a partir del 9 de 
septiembre de 2015), desempeñando su último puesto 
como Supervisor de Mantenimiento en el Departamento 
de Infraestructura Deportiva del Instituto del Deporte y 
la Recreación del Municipio de Querétaro, Qro., 
percibiendo un sueldo de $23,534.70 (veintitrés mil 
quinientos treinta y cuatro pesos 70/100 m.n.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en la Cláusula 30 

del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Querétaro, Qro., 
corresponde al trabajador el 70% (setenta por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $16,474.29 (dieciséis mil cuatrocientos 
setenta y cuatro 29/100 M.N.) más la cantidad de 
$1,568.98 (un mil quinientos sesenta y ocho pesos 
98/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total 
de $18,043.27 (DIECIOCHO MIL CUARENTA Y TRES 
PESOS 27/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprende del acta de 
nacimiento número 1197, Oficialía 1, Libro 3, suscrita 
por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, 

Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. 
AGUSTÍN CABELLO BARRIOS nació el 3 de agosto de 
1955, en San Juan del Río, Qro. 
 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 22 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, 
celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, 
Qro., para el otorgamiento de la pensión por vejez, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho 
al C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS, por haber cumplido 
más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión 
por vejez por la cantidad correspondiente al 70% 
(setenta por ciento) del último sueldo percibido, más 
sus quinquenios, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, 
Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  
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Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
AGUSTÍN CABELLO BARRIOS, que presenta el 
Municipio de Querétaro, Qro., por haber cumplido con 
los requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio 
General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de 
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Querétaro, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Municipio, se concede pensión por vejez al C. AGUSTÍN 
CABELLO BARRIOS, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Supervisor de Mantenimiento en 
el Departamento de Infraestructura Deportiva del 
Instituto del Deporte y la Recreación del Municipio de 
Querétaro, Qro., asignándosele por este concepto, en 

forma vitalicia, la cantidad de $18,043.27 (DIECIOCHO 
MIL CUARENTA Y TRES PESOS 27/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 70% (setenta por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. AGUSTÍN CABELLO BARRIOS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 

su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Vejez a 
favor del C. Rodolfo Cortés López. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por vejez 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por vejez a favor del 
C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ, presentada por El 
Municipio de San Juan del Río. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, recibiendo por consecuencia la remuneración 
económica que le corresponde, para vivir dignamente 
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 
de la propia Constitución dispone que toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes 

que expidan las Legislaturas de los Estados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la 
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Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
menciona que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual 
o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un 
servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica 
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores de base o eventuales.  
 
Es así que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la Ley en cita determina que un trabajador 
tiene derecho a la pensión por vejez en los casos que 
la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá 
derecho a que se le otorgue, correspondiendo la 
obligación de pago al último ente público en el que 
prestó sus servicios.  
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro menciona en su artículo 139, que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen 
veinte años de servicios. 

 
7. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los 
requisitos para el trámite de una pensión por vejez son 
los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez: 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, 

expedida por el Titular del área encargada 
de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo 
siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del 

servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda 

de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo 
ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión 
por vejez del trabajador, dirigida al titular de 
la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir 

con todos los documentos que se anexan 
dentro del expediente, sin que el hecho de 
no coincidir sea motivo para negar el 
derecho de la obtención de la jubilación o 
pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre 

pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de 

los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el 
trámite de la jubilación o pensión por vejez 
ante la Legislatura del Estado”. 
 

8. Que por escrito de fecha 15 de de diciembre de 
2014, el C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ solicita al Lic. 
José Francisco Chan Reséndiz, Director de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SHA/1544/2015, de fecha 11 
de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar Ríos Mora, 
entonces Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., se presentó formal solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. RODOLFO CORTÉS 
LÓPEZ. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. RODOLFO 
CORTÉS LÓPEZ cuenta con 17 años, 6 meses y 1 días 
de servicio, lo que se acredita mediante constancia de 
fecha 20 de marzo de 2015, suscrita por el Lic. José 
Francisco Chan Reséndiz, Director de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal, de San Juan del Río, 
Qro., de la que se desprende que el trabajador laboró 
para dicho Municipio del 16 de julio de 1997 al 28 de 
febrero de 2015 (otorgándosele la prepensión a partir 
del 1 de marzo de 2015), desempeñando su último 

puesto como Notificador/Limitador adscrita a la 
Jefatura de Cartera en la Gerencia Comercial del 
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Organismo, percibiendo un sueldo de $ 8,539.66 (ocho 
mil quinientos treinta y nueve pesos 66/100 m.n.). En 
razón de lo anterior, con fundamento en la Cláusula IX 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones de 
Generales de Trabajo de los Trabajadores de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, de San Juan 
del Río, Qro, corresponde al trabajador el 53% 
(cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $4,526.01 
(cuatro mil quinientos veintiséis 01/100 M.N.) más la 
cantidad de $1,802.11 (un mil ochocientos dos pesos 
11/100 M.N.) como quinquenios, más la cantidad de 
$730.00 (setecientos treinta pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de despensa,  lo que hace un total de 
$7,058.12 (siete mil cincuenta y ocho pesos 12/100 

M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 
178,  Libro 34, suscrita por el Lic. Héctor Maldonado 
San Germán, Juez de la Oficina Central del Registro Civil 
del Distrito Federal, el C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ 
nació el 11 de junio de 1954, en Lago Ayorza 36, 
Distrito Federal. 
 
11. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 
que toda fracción de más de 6 meses de servicio se 
considera como año completo, razón por la que se 
reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 
en la Cláusula IX del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones de Generales de Trabajo de los 
Trabajadores de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal, de San Juan del Río, Qro, para 
el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable 
la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, 
Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
RODOLFO CORTÉS LÓPEZ, por haber cumplido más de 
60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y 
tres por ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, su despensa, así como las prestaciones 

que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan 
del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RODOLFO CORTÉS LÓPEZ, que presenta el Municipio 
de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido con los 
requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 

 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VEJEZ AL C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 141 
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula IX del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones de Generales de 
Trabajo de los Trabajadores de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal, de San Juan del Río, 
Qro., y en justo reconocimiento a los servicios 

prestados a dicho Municipio, se concede pensión por 
vejez al C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Notificador/Limitador 
adscrita a la Jefatura de Cartera en la Gerencia 
Comercial del Organismo, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,058.12 
(SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 53% (cincuenta y tres por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a C. RODOLFO CORTÉS LÓPEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 

diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
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Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Nicolasa García Vera. Presentado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. NICOLASA GARCÍA VERA, presentada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 

por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 

o eventuales. 
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 
y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley”. 
 
6. Que NICOLASA GARCÍA VERA solicita, mediante 
escrito de fecha 21 de septiembre de 2015, al Lic. Jorge 
López Portillo, entonces Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro su intervención ante la Legislatura 
del Estado, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 
144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio DRH/02840/2015, de fecha 
21 de septiembre de 2015, signado por la Lic. Alicia 
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos 

Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
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Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
pensión por muerte a favor de NICOLASA GARCÍA 
VERA. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 21 de septiembre 
de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos 
Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
hace constar que el finado SABINO DÍAZ RESÉNDIZ 
tenía la calidad de Jubilado a partir del 28 de abril de 
1983 al 29 de agosto de 2015, fecha en que ocurrió la 
defunción; haciendo constar además, que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $7,280.00 (Siete Mil 
Doscientos Ochenta Pesos 00/100 m.n.) en forma 
mensual por concepto de Jubilación.  

 
9. Que el trabajador SABINO DÍAZ RESÉNDIZ falleció 
en fecha 29 de agosto de 2015, a la edad de 82 años, 
según se desprende del acta de defunción número 
2610, Oficialía 1, Libro 14, suscrita por el Lic. Leonel 
Rojo Montes, Oficial No. 1 del Registro Civil del 
Municipio de Querétaro, por lo que en términos del 
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte a NICOLASA GARCÍA VERA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 98, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil. 
 

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para otorgar la pensión por 
muerte a NICOLASA GARCÍA VERA, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado por concepto de 
jubilación, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
NICOLASA GARCÍA VERA, que presenta el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

MUERTE A NICOLASA GARCÍA VERA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a este Poder, por el finado SABINO 
DÍAZ RESÉNDIZ, se concede pensión por muerte a su 
beneficiaria, NICOLASA GARCÍA VERA, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,280.00 (Siete Mil Doscientos Ochenta Pesos 00/100 
m.n.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad que percibía por concepto de 
jubilación, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a NICOLASA GARCÍA VERA a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido 
haya disfrutado el último pago, por concepto de 
jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Graciela Martínez Martínez. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 21 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, presentada por 
El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 

lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 

persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 

señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 

y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
6. Que C. GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ solicita, 
mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2015, al 
MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por muerte a que 

tiene derecho de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio DRH/03066/2015, de fecha 
16 de octubre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a 
favor de GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 16 de octubre de 
2015, suscrita por Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se hace constar que el finado 
ALFREDO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ tenía la calidad de 
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Jubilado a partir del 17 de agosto de 1995 al 10 de 
mayo de 2015, fecha en que ocurrió la defunción; 
haciendo constar además, que el trabajador finado 
percibía la cantidad de $11,674.00 (Once Mil 
Seiscientos Setenta y Cuatro 00/100 m.n.) en forma 
mensual por concepto de Jubilación.  
 
9. Que el trabajador ALFREDO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
falleció en fecha 10 de mayo de 2015, a la edad de 80 
años, según se desprende del acta de defunción 
número 1537, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por la Dra. 
en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil, por lo que en términos del 
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 

pensión por muerte a GRACIELA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el 
finado mediante acta de matrimonio número 49, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en Derecho 
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del 
Registro Civil. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para otorgar la pensión por 
muerte a GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 

cantidad percibida por el finado por concepto de 
jubilación, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro . 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, que presenta el 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

MUERTE A GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 

servicios prestados a este Poder, por el finado ALFREDO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, se concede pensión por 

muerte a su beneficiaria GRACIELA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $11,674.00 (Once Mil 
Seiscientos Setenta y Cuatro 00/100 m.n.) mensuales, 
equivalente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía por concepto de jubilación, más 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a GRACIELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Carolina Agreda Villafuerte. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 26 de noviembre de 2015, se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su estudio 
y dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor 
de la C. CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE, presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 

o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 
 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 
y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
6. Que la C. CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE solicita, 
mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2015, al 
MVZ. Francisco Domínguez Servién, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea 
concedido el beneficio de la pensión por muerte a que 
tiene derecho de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio DRH/03404/2015, de fecha 
18 de noviembre de 2015, signado por el Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a 
favor de la C. CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 18 de noviembre 
de 2015, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que 
el finado FELIPE REYES ÁLVAREZ tenía la calidad de 
Pensionado a partir del 30 de noviembre de 2013 al 11 
de noviembre de 2015, fecha en que ocurrió la 
defunción; haciendo constar además, que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $6,736.40 (Seis Mil 
Setecientos Treinta y Seis Pesos 40/100 m.n.) en forma 

mensual por concepto de Pensión por Vejez.  
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9. Que el trabajador FELIPE REYES ÁLVAREZ falleció en 
fecha 11 de noviembre de 2015, a la edad de 85 años, 
según se desprende del acta de defunción número 36, 
Oficialía 8, Libro 1, suscrita por la Lic. Galatha Patricia 
Beltrán Rosas, Oficial No. 8 del Registro Civil de 
Municipio de Querétaro, Qro., por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el 
beneficio de la pensión por muerte a la C. CAROLINA 
AGREDA VILLAFUERTE, quien acredita el vínculo que 
tuviera con el finado mediante acta de matrimonio 
número 230, Oficialía 8, Libro 2, suscrita por la Dra. en 
Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora 
Estatal del Registro Civil. 
 

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para otorgar la pensión por 
muerte a CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado por concepto de 
pensión por vejez, más las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE, que presenta el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, por el finado FELIPE REYES ÁLVAREZ, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, 
CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$6,736.40 (Seis Mil Setecientos Treinta y Seis Pesos 

40/100 m.n.) mensuales, equivalente al 100% (cien por 
ciento) de la última cantidad que percibía por concepto 

de jubilación, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a CAROLINA AGREDA VILLAFUERTE 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 

Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Ma. Guadalupe Jimenez Mota. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 

En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
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dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA, presentada por 
el Municipio de Colón, Qro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del 
artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales 
entre los municipios y sus trabajadores se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad 

con lo dispuesto por el citado artículo de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 

fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 

Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 

conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
 I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 
y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que la C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA,  solicita, 
mediante escrito de fecha 3 de agosto de 2015, al Ing. 
Alejandro Arteaga Cabrera, entonces Presidente 
Municipal de Colón, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por muerte a que tiene 
derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 
126, 144, 145 y 147, fracción II y 148, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que a través del oficio MCQ/SHA/CA/0200/2015, de 
fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el C.P. 
Rahab Eliud de León Mata, entonces Secretario del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
pensión por muerte a favor de la  C. MA. GUADALUPE 
JIMÉNEZ MOTA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el 
Municipio de Colón, Qro., se hace constar que el finado 
JOSÉ AGUILAR RESENDIZ, prestaba sus servicios con 
el puesto de Auxiliar General “C”, adscrito a la Dirección 
General de Servicios Municipales, desde el 3 de enero 
de 1994 al 6 de abril del 2015, fecha en que ocurrió su 
defunción, haciendo constar que el trabajador finado 

percibía la cantidad de $6,527.31 (Seis mil quinientos 
veintisiete pesos 31/100 M.N.) por concepto de salario, 
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más la cantidad de $1,020.00 (Mil veinte pesos 00/100 
M.N.) por quinquenio, más la cantidad de $25.00 
(Doscientos cincuenta pesos 00/100) por concepto de 
despensa, dando un total de $7,797.31 (Siete mil 
setecientos noventa y siete pesos 31/100 M.N.), en 
forma mensual. 
 
10. Que el trabajador JOSÉ AGUILAR RESENDIZ falleció 
en fecha 6 de abril del 2015, a la edad de 87 años, 
según se desprende del acta de defunción número 7, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro 
Civil, por lo que en términos del artículo 144, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 

muerte a C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 77, Oficialía 1, Libro 1, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Colón, 
Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. MA. 
GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA,  al haberse cumplido 
todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado por concepto de jubilación, más las 

prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Colón, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA, que presenta el 
Municipio de Colón, Qro., por haber cumplido con los 

requisitos que para tal efecto señala la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y los convenios 
laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A LA C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ MOTA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Colón, Qro.,  por el 

finado JOSÉ AGUILAR RESENDIZ, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria, C. MA. GUADALUPE 

JIMÉNEZ MOTA, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de 7,797.31 (Siete mil 
setecientos noventa y siete pesos 31/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía por concepto de jubilación, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MA. GUADALUPE JIMÉNEZ 
MOTA a partir del día siguiente a aquél en que el 
trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 

concepto de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 

 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Maria de los Ángeles Ramos 
Martinez. Presentado por la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE. 
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En fecha 30 de septiembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, la solicitud de 
pensión por muerte a favor de la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RAMOS MARTÍNEZ, presentada por el 
Municipio de Colón, Qro., para su estudio y dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del 
artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones laborales 
entre los municipios y sus trabajadores se regirán por 
las leyes que expidan las Legislaturas, de conformidad 
con lo dispuesto por el citado artículo de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como 
aquella persona física que presta un servicio material e 

intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en 
las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma 

señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que “La 

Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que es de explorado derecho y acorde con lo 
dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS 
MARTÍNEZ, solicita mediante escrito de fecha 28 de 
julio de 2015, al ING. Alejandro Arteaga Cabrera, 
Presidente Municipal de Colón, Qro., su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea 

concedido el beneficio de la pensión por muerte a que 
tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio MCQ/SHA/CA/0201/2015, de 
fecha 29 de septiembre de 2015, signado por el C.P. 
Rahab Eliud de León Mata, Secretario del Ayuntamiento 
del Municipio de Colón, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
pensión por muerte a favor de la C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RAMOS MARTÍNEZ, lo anterior conforme a lo 
dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción 
II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 

 
9. Que mediante constancia de fecha 18 de septiembre 
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de 2015, suscrita por el L.A.E Héctor Enrique Puebla 
Uribe, Secretario de Administración y Finanzas del 
Municipio de Colón, Qro., se hace constar que el finado 
EDILBERTO RAMOS HERNÁNDEZ, tenía la calidad de 
pensionado por vejez a partir del 18 de febrero de 2009 
al 12 de junio de 2015, fecha en que ocurrió la 
defunción, haciendo constar además que el trabajador 
percibía la cantidad de $3,590.00 (Tres mil quinientos 
noventa pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de pensión.  
 
10. Que el EDILBERTO RAMOS HERNÁNDEZ falleció en 
fecha 12 de junio de 2015, a la edad de 87 años, según 
se desprende del acta de defunción número 1833, 
Oficialía 1, Libro 10, suscrita por la Dra. en D. Martha 

Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro 
Civil, de Querétaro, por lo que en términos del artículo 
144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión 
por muerte, a la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS 
MARTÍNEZ; quien acredita el vínculo que tuviera con el 
finado mediante acta de matrimonio número 41, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha 
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro 
Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Colón, 
Qro., para otorgar la pensión por muerte a favor de la 

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS MARTÍNEZ, por 
haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por 
lo que es de concederle tal derecho por la cantidad 
correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado por concepto de 
pensión, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a la aprobación de 
esta Representación Popular los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS  

 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS MARTÍNEZ, que 
solicita el Municipio de Colón, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMOS 

MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 

fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., por el 
finado EDILBERTO RAMOS HERNÁNDEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES RAMOS MARTÍNEZ, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$3,590.00 (Tres mil quinientos noventa pesos 00/100 
M.N.) mensual, equivalente al 100% (Cien por ciento) 
de la última cantidad que percibía el finado por 
concepto de pensión, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior se pagará a la $3,590.00 (Tres mil quinientos 
noventa pesos 00/100 M.N.) a partir del día siguiente a 
aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el 
último pago por concepto de pensión. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, 

emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Teresa Almaraz Rauda. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

20105 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
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Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO 
PRESENTE 
 
En fecha 30 de noviembre de 2015, se turnó a esta 
Comisión de Trabajo y Previsión Social la solicitud de 
decreto por el que se concede pensión por muerte a la 
C. TERESA ALMARAZ RAUDA, presentada por el 
Municipio de Querétaro, Qro., para su estudio y 
dictamen. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro, 44, 49, 144, fracción I y 145 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, por lo que se rinde dictamen y: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 

artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 
115, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los 
Municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo 
dispuesto por el citado artículo de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material”. De la 
misma forma el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, define al trabajador como 
aquella persona física que presta un servicio material e 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en 
las nóminas o en las listas de raya de los trabajadores 
de base o eventuales. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 

a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 

 
Igualmente, en su artículo 130 menciona que “La 
Legislatura del Estado se avocará  a resolver sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no 
cumple con los requisitos de ley será rechazada la 
solicitud respectiva”. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que es de explorado derecho y acorde con lo 
dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en su artículo 126, que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace 
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
7. Que la C. TERESA ALMARAZ RAUDA, solicita 
mediante escrito de fecha 20 de agosto de 2015, al Lic. 
Luis Cevallos Pérez, entonces Presidente Municipal de 

Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por muerte a la cual tiene 
derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 
126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/1668/2015, de fecha 24 de 
noviembre de 2015, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguin Baltazar, entonces Director de Recursos 
Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado, formal solicitud de 
decreto por el que se concede pensión por muerte a la 
C. TERESA ALMARAZ RAUDA, lo anterior, conforme lo 
dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción 

II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
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9. Que mediante constancia de fecha 28 de agosto de 
2015, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estada, 
quien fungía como Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de Querétaro, Qro., se hace constar que el 
finado ARTURO URIBE MARTÍNEZ, tenía la calidad de 
jubilado a partir del 15 de abril de 2011 al 13 de marzo 
de 2015, haciendo constar además que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $4,718.70 (Cuatro mil 
setecientos dieciocho pesos 70/100 M.N.), en forma 
mensual por concepto de pensión.  
 
10. Que ARTURO URIBE MARTÍNEZ falleció en fecha 13 
de marzo de 2015, a la edad de 58 años, según se 
desprende del acta de defunción número 28, de la 

oficialía 1, libro 1, de Querétaro, Qro., suscrita por la 
Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo Montes, 
Directora Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte, a la C. TERESA ALMARAZ RAUDA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 97, de la oficialía 1, libro 1, 
suscrita por la Dra. en Derecho Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado 
de Querétaro.  
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 

Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Querétaro, resulta viable la petición 
que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para 
otorgar la pensión por muerte a la C. TERESA ALMARAZ 
RAUDA, por haber cumplido todos y cada uno de los 
requisitos de ley, por lo que es de concederle la pensión 
por muerte por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) de la última cantidad percibida por el 
finado por concepto de jubilación, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, 
Qro.. 
 
Derivado de lo anterior sometemos a consideración de 

esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS  
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, resulta competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud de decreto por el que se concede 
pensión por muerte la C. TERESA ALMARAZ RAUDA, 
que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
los convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. Se aprueba y propone al Pleno de 
la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 

Querétaro, la aprobación de la solicitud de decreto por 
el que se concede pensión por muerte a la C. TERESA 

ALMARAZ RAUDA en los siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A LA C. TERESA ALMARAZ RAUDA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147, 
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados dicho Municipio, por el finado 
ARTURO URIBE MARTÍNEZ, se concede pensión por 
muerte a su beneficiaria la C. TERESA ALMARAZ 
RAUDA, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $4,718.70 (Cuatro mil 
setecientos dieciocho pesos 70/100 M.N.) mensuales, 

equivalente al 100% (Cien por ciento) del último salario 
que percibía el finado por concepto de jubilación, más 
los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
  
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior se pagará a la C. TERESA ALMARAZ RAUDA, a 
partir del día siguiente a aquel en que el trabajador 
fallecido haya disfrutado el último pago por concepto 
de jubilación. 
 

TRANSITORIO 

 
Artículo Único. Aprobado el presente dictamen, emítase 
el correspondiente Decreto y procédase a su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. María del Carmen Hernández 
Vargas. Presentado por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
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Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 

2015 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 9 de diciembre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VARGAS, 
presentada por el municipio de Querétaro, Qro. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 
referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 

lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 

persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 
o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 

señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 

y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
6. Que la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VARGAS 
solicita, mediante escrito de fecha 25 de agosto de 
2015, al Lic. Luis Cevallos Pérez, entonces Presidente 
Municipal Interino del municipio de Querétaro, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por 

muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción 
II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio DHR/1708/2015, de fecha 3 
de diciembre de 2015, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Administración del municipio de 
Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión 
por muerte a favor de la C. MARÍA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ VARGAS. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 28 de agosto de 

2015, suscrita por la C. Lic. Rosa Margarita Sibaja 
Estrada, entonces Directora de Recursos Humanos de 
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la Secretaría de Administración del municipio de 
Querétaro, Qro., se hace constar que el finado MANUEL 
CASTAÑÓN GARCÍA tenía la calidad de pensionado a 
partir del 9 de julio de 2011 al 19 de julio de 2015, 
fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar 
además, que el trabajador fallecido percibía la cantidad 
de $7,053.30 (siete mil cincuenta y tres pesos 30/100 
m.n.) en forma mensual por concepto de pensión.  
 
9. Que el trabajador falleció en fecha 19 de julio de 
2015, a la edad de 65 años, según se desprende del 
acta de defunción número 2190, Oficialía 1, Libro 11, 
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo 
Montes, Directora Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
VARGAS, quien acredita el vínculo que tuviera con el 
finado mediante acta de matrimonio número 51, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la mencionada Directora 
Estatal del Registro Civil. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el municipio de Querétaro, 
Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. MARÍA 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ VARGAS, al haberse 
cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad 

correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad percibida por el finado, por concepto de 
jubilación, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del municipio de Querétaro, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 
Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 

la C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ VARGAS, que 
presenta el municipio de Querétaro, Qro., por haber 
cumplido con los requisitos que para tal efecto señala 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 
siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A LA C. MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 

VARGAS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al municipio de Querétaro, Qro., por 

el finado MANUEL CASTAÑÓN GARCÍA, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ VARGAS, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,053.30 
(SIETE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía por concepto de pensión, 
más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ VARGAS a partir del día siguiente a aquél 
en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 
pago, por concepto de pensión. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 
 PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 

SECRETARIO  
 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 

Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
 
 

 
Dictamen de la Solicitud de Pensión por Muerte 
a favor de la C. Gabriela Ríos Bautista. 
Presentado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación) 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de diciembre de 
2015 

Comisión de Trabajo y Previsión Social 
Asunto: Se rinde dictamen de pensión por muerte  

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
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LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 

 
En fecha 12 de octubre de 2015, se turnó a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para su estudio y 
dictamen, la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA, presentada por el 
Municipio de San Juan del Río. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción 
XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, esta Comisión es competente y 
por ello se abocó al análisis y estudio de la solicitud de 

referencia, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo 
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la 
remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé 
que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para 
los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De la 
misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, independientemente 
del grado de preparación técnica requerida para cada 
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  
las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base 

o eventuales. 
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las 
normas laborales, se deberá estar a aquellas que 
procuren la justicia social y el reconocimiento de los 
derechos del trabajador. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho 
a la jubilación o a la pensión en los casos que la misma 
señala; por ende, es un derecho irrenunciable. 
Igualmente en su artículo 130 menciona que la 
Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación 
conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 

normatividad aplicable. 
 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador 
jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, 
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece 
para obtener el derecho a su jubilación o pensión por 
vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que 
“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían 

percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El 
derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o 
muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus 
hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se 
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley 
y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación 
o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por 
muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 
 
6. Que la C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA,  solicita, 
mediante escrito de fecha 15 de enero de 2015, al Lic. 
José Francisco Chen Reséndiz, Director de la Junta de 
agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Juan 
del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio 
de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 
145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que a través del oficio SHA/1545/2015, de fecha 11 
de agosto de 2015, signado por el Lic. Omar Ríos Mora, 

entonces Secretario del Ayuntamientos de San Juan del 
Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por 
muerte a favor de la  C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 10 de marzo de 
2015, suscrita por la Ing. Sandra Angélica Morales 
Arias, entonces Jefa de Recursos Humanos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se hace constar 
que el finado J. Guadalupe González Trejo tenía la 
calidad de Operador de Equipo Hidráulico a partir del 2 
de diciembre de 1962 al 20 de diciembre del 2014, 
fecha en que ocurrió la defunción; haciendo constar 
además, que el trabajador finado percibía la cantidad 
de $10,844.81 (Diez mil ochocientos cuarenta y cuatro 

pesos 81/100 m.n.) en forma mensual por concepto de 
Jubilación.  
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9. Que el trabajador J. Guadalupe González Trejo 
falleció en fecha 20 de diciembre del 2014, a la edad 
de 80 años, según se desprende del acta de defunción 
número 1207, Oficialía 1, Libro 7, suscrita por la Lic. 
Claudia Edith Guerrero Ruíz, Oficial del Registro Civil de 
San Juan del Río Querétaro, por lo que en términos del 
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
pensión por muerte a C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA, 
quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 97, Oficialía 1, 
Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola 
Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil en 
Querétaro. 

 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de San Juan 
del Río, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la 
C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA,  al haberse cumplido 
todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado por concepto de jubilación, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Derivado de lo anterior, sometemos a la aprobación del 

Pleno de esta Representación Popular los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, aprueba y propone a este Honorable Pleno 
apruebe la solicitud de pensión por muerte a favor de 
la C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA, que presenta el 
Municipio de San Juan del Río, Qro., por haber cumplido 
con los requisitos que para tal efecto señala la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y los 
convenios laborales suscritos. 
 
Resolutivo Segundo. El Decreto aprobado queda en los 

siguientes términos: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
MUERTE A LA C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los 
requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, 
Qro.,  por el finado J. Guadalupe González Trejo, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, C. 
GABRIELA RÍOS BAUTISTA,, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,844.81 
(Diez mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 81/100 

M.N.) mensuales, equivalente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad que percibía por concepto de 

jubilación, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto 
anterior, se pagará a la C. GABRIELA RÍOS BAUTISTA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de jubilación. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Resolutivo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, 
emítase el decreto correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 
DIP. J. JESÚS LLAMAS CONTRERAS 

 PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ RUÍZ 
SECRETARIO  

 
El presente Dictamen fue aprobado en sesión de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social del 21 de 
diciembre de 2015, con la asistencia de los Diputados 
J. Jesús Llamas Contreras, José González Ruíz y 
Yolanda Josefina Rodríguez Otero, quienes votaron a 
favor. 
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